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1. INTRODUCCION

Según la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, la Rendición de Cuentas

es un proceso sistemático que involucra a autoridades, funcionarios y representantes

legales, según sea el caso, que estén obligados a informar y someterse a evaluación de la

ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración

de recursos públicos.

Esta es una obligación de las autoridades del Estado, electas o de libre remoción,

representantes legales de las instituciones y entidades del sector público, o personas

jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de

interés público y los medios de comunicación social.

A través de la Rendición de Cuentas, es posible determinar si la gestión realizada por las

autoridades cumple o no con los requerimientos, necesidades y expectativas de la

población. En este proceso la ciudadanía evalúa y aporta, consolidando una

retroalimentación activa y asumiendo un rol protagónico de corresponsabilidad en la

vigilancia y control de los recursos del Estado.

La Rendición de Cuentas debe tener al menos dos dimensiones:

■  La obligación de las autoridades y funcionarios públicos de poner a disposición de

la ciudadanía la información de su gestión.

■  La capacidad ciudadana de evaluar, observar y proponer sobre esa gestión, con base

en las demandas y necesidades de su comunidad.

Para ello, según lo establecido en los Arts. 7 y 12 de la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana, en la Rendición de Cuentas se debe publicar información susceptible de ser

comprobada sobre:

■  Cumplimiento de políticas, planes, programas y proyectos.

■  Ejecución del presupuesto institucional.

■  Cumplimiento de los objetivos y el plan estratégico de la entidad.

■  Procesos de contratación pública.

■  Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamientos emanados por las

entidades de la Función de Transparencia y Control Social y la Procuraduría General

del Estado.

■  Cumplimiento del plan de trabajo presentado ante el Consejo Nacional Electoral

(autoridades de elección popular).

En el caso de las empresas públicas y de las personas jurídicas del sector privado que

presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés

público, deberán presentar balances anuales y niveles de cumplimiento de obligaciones
laborales, tributarias y cumplimiento de objetivos.

La construcción de un Estado transparente demanda una transformación de las relaciones

de poder entre el Estado y la sociedad civil, que obligue a consolidar una institucionalidad

democrática y eficaz, dar vitalidad a la movilización ciudadana, dinamizar la organización

social y mantener vivo el poder constituyente.

En este marco, fortalecer las instancias ciudadanas mediante la incorporación de
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instrumentos, mecanismos de participación y control social que permitan su incidencia en
la política pública del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, se

ha constituido en un reto que la actual administración ha considerado relevante dentro del

ejercicio de la participación ciudadana.

La Constitución de 2008 establece por primera vez a la Rendición de Cuentas como un

mecanismo para garantizar la democratización de las relaciones entre la sociedad civil y el
Estado en sus diferentes niveles de Gobierno.

Para el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, la Rendición de

Cuentas es una herramienta de evaluación de la ciudadanía a la gestión pública, para
garantizar eficiencia en términos de consecución de los objetivos planteados y
transparencia en términos del uso de los recursos.

Nuestro informe de Rendición de Cuentas, muestra el grado de cumplimiento de objetivos

y metas institucionales desarrollados en el ejercicio fiscal 2023, en función de la

Planificación Institucional que traza los objetivos estratégicos que, a la vez, dirigen el

accionar de esta institución.

b) Relacíonamiento de la institución y la ciudadanía, en el proceso de Rendición de

Cuentas.

Desde la perspectiva del GAD provincial, la participación ciudadana se considera como un

espacio de interacción, comunicación y diferenciación entre el sistema estatal y el social, la

participación ciudadana es un concepto regularmente empleado para designar un conjunto

de procesos y prácticas sociales de muy diversa índole.

El proceso de Rendición de Cuentas como responsabilidad social de la Prefectura para el

presente año considera la activa y plena participación ciudadana, para cumplir con las

disposiciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

En este contexto el gobierno provincial de orellana mediante resolución administrativa 015-

MO-P-GADPO-2024, suscrita por la ingeniera Magali Orellana, prefecta de la provincia de

Orellana, designa a los responsables del proceso de rendición de cuentas, así como el

responsable de la coordinación de las acciones con la Asamblea Ciudadana Provincial y la

ciudadanía representadas en el nivel sectorial y territorial, para fortalecer el proceso df ' "

Rendición de Cuentas del año 2023 del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provine!

de Orellana y las personas jurídicas creadas por acto normativo.

En este contexto se organizó la reunión de consulta ciudadana para la formulación de teme

del proceso de rendición de cuentas 2023, en la que se resalta la importancia de los^
procesos de transparencia y participación ciudadana y la Rendición de Cuentas como un

derecho consagrado en la Constitución y en la Ley y un ejercicio pleno de control social por

parte de las ciudadanas y ciudadanos y una práctica para recuperar la confianza y garantizar

transparencia por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de

Orellana.

Las Asambleas Ciudadanas son eminentemente ciudadanas, ampliamente representativas,

autónomas e independientes, amplias, democráticas, e incluyentes; promueven la equidad

y la solidaridad; están constituidas por ciudadanas y ciudadanos, organizaciones social^
pueblos y nacionalidades; se regulan por sus propios estatutos y establecen su propia

organizativa; se organizan bajo el principio de independencia; garantizando su plurali
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interculturalidad, con enfoque de género y generacional.

Bajo este principio los integrantes de la Asamblea Ciudadana Provincial de Orellana,
intervienen de manera protagónica en el transcurso de la reunión, con la finalidad de

identificar los problemas en el cumplimiento de la gestión programática institucional,

utilizando como herramienta los instrumentos de planificación con los que cuenta el

GADPO, [Plan de Desarrollo, POA/PAPP y Plan de Gobierno presentado por la Máxima

Autoridad al Consejo Nacional Electoral).

Una vez concluido la tarea en las mesas de trabajo se determinan las siguientes preguntas:

Tabla No 1: Preguntas Ciudadanas
PREGUNTAS CIUDADANAS'

Se informe sobre el porcentaje dé cumplimiento de los objetivos del Plan de Trabajo de la Autoridad acumulado al
año 2023

Se informe sobre ei porcentaje de cumplimiento de la planiñcación Óperativa Anual 2023

i 1 Se infornie sobre el porcentaje de cumplimiento de los objetivos del PDOT acumulados al año 2023

2

i"3

4  Se informe sobre los beneficiarios de los proyectos de la Mesa de Mujeres correspondiente al año 2023

: 5 Se informe sobre las actividades y beneficiarios de la Casa de Emprendedores correspondiente al año 2023

ÉlalTorado por: Jefatura de Control Social 2024

De igual manera se a consideración de los asistentes y a los integrantes de la Asamblea

Ciudadana Provincial, la conformación del equipo técnico mixto y paritario, integrado por

ciudadanos y autoridades/técnicos, el mismo que se encargará de organizar y facilitar el

proceso de rendición de cuentas del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de

Orellana.

En consenso de los presentes se acuerda que el equipo se conformará por tres integrantes

de la Asamblea Ciudadana Provincial y tres delegados de la Coordinación General de

Participación Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de

Orellana, de acuerdo al siguiente detalle:

Tabla No 2: Equipo Técnico Mixto y Paritario

No " NOMBRE

1  ing. Carlos Alejandrp

Rivadeneyra Salazar

2  Tnlg. Alberto Ceii Montoya
3  Sra. Carmita Torres

Cordero

4  Sra. Gladys Nafcisa

Tanguila

EQUIPO TECNICO MIXTO Y PARITARIO

ORGANIZACIÓN/ TELEFONO DE CORREO ELECTRONICO

MESA/
,  COORDINACION

Coordinador General

de Participadón

Ciudadana

Jefe de Control Spdal

Técnico de

Partidpadón

Ciudadana

. Presidenta (E ) de la

Asamblea Ciudadana

Provincial .

CONTACTO

0987050092 aleiorlvadeneiraOgmail.com

0988123327

0992229055

0969899015

alhertnceii75@gmaii.com
carmita toíahotmaii.com

No registra

^ https://www.gporellana.gob.ec/wp-content/uploads/2016/06/OFICIO-DE-PRESENTACI%C3%93N-DE-!;-

DE CUEWmS
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5  Sita. Kenia Zambrano Secretarla de la 099064289S No registra

Uriña Asamblea Ciudadana

Provincial

6  Ab. fosé Julio Falcan Vocal de la Asamblea 0983675497 No registra
Benítez Ciudadana Provincial

Elaborado pon Jefatura de Control Social 2024

El equipo técnico mixto y paritario en coordinación con los asistentes realizó la

conformación de las dos subcomisiones, para la implementación del proceso: una liderada
por la entidad y una liderada por la ciudadanía / Asamblea Ciudadana.

La subcomisión liderada por la ciudadanía se integra con 3 miembros de la Asamblea
Ciudadana Provincial, mientras que la comisión liderada por el GAD, la integran el
Coordinador General de Participación Ciudadana, el jefe de Control Social y un profesional
de participación Ciudadana.

Además, se resalta que de acuerdo a la resolución administrativa Nro. 015-MO-GADPO-

2024, la comisión liderada por el GAD se integra por un delegado por cada una de las

Coordinaciones Generales del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de

Orellana, quedando integrado de acuerdo al siguiente detalle:

Tabla No 3: Subcomisión Liderada por la Ciudadanía

N'

NOMBRE

Sra. Gladys Nardsa Tangulla

SIJliCOMlMON i.lllKHAHA l'Uin.A M

CARGO

Presidenta encargada de

la Asamblea Ciudadana

Provincial

Secretaria de la Asamblea

Ciudadana Provincial

Vocal de la Asamblea

Ciudadana Provincial

Elaborado por; Jefotura de Control Social 2024

2  Srta. Kenia Uriña Zambrano

3  Ab. José julio Falcan Benítez

TELÉFONO DE

CONTACTO

0969899015

0990642895

0983675497

CORREO

ELECTRÓNICO

No registra

No registra

No registra

I

Tabla No 4: Subcomisión Liderada por el GAD

NOMBRE

SilHCOMISIONl.ini-R/XDAPOR KLÜAI)

CARGO

No

1  Ingeniero Carlos Alejandro

Rivadeneyra Saiazar

2  Tnlg. Alberto Celi Montoya

3  Sra. Carmlta Torres Cordero

Coordinador General de

Participación Ciudadana

Jefe de Control Social

Técnica de Participación

Ciudadana

Elaborado pon Jefatura de Control Sodal 2024

TELÉFONO DE

CONTACTO

0987050092

0988123327

0992229055

CORREO

ELECTRÓNICO

carlo5.rivadeneyra@)gpo

reliana.gob.ec

albertocell75@gmail.co
m

carmlta.to@hotmail.co

m

2. OBIETIVOS DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS A LA CIUDADANIA

a) Informar a los ciudadanos y ciudadanas de la provincia de Orellana, respecto a los

resultados de la gestión de la Prefectura de Orellana en el período correspondiente

ai 1 de enero al 31 de diciembre de 2023.

b] Cumplir con la normativa legal correspondiente a la rendición de cuen

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana.
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3. DESARROLLO DE CONTENIDOS

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana es uná institución de

derecho público, que enmarca su accionar dentro de io establecido en la Constitución de la

República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

3.2.1 Funciones

El Art. 41 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

determina ias siguientes funciones:

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial, para

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas

públicas provinciales en el marco de sus competencias constitucionales y legales;
b) Diseñar e implementar poiíticas de promoción y construcción de equidad e inclusión

en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos

y avanzar en la gestión democrática de la acción provincial;

d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de ordenamiento territorial y
las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción

territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, cantonal y
parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas

sobre el cumplimiento de las metas establecidas;

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución

y la ley y. en dicho marco prestar los servicios públicos, construir la obra pública

provincial, fomentar las actividades provinciales productivas, así como las de vialidad,

gestión ambiental, riego, desarrollo agropecuario y otras que le sean expresamente

delegadas o descentralizadas, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia,

observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad,

solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;

q Fomentar ias actividades productivas y agropecuarias provinciales, en coordinación

con los demás gobiernos autónomos descentralizados;

g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para

garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el marco de sus

competencias;

h) Desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el área rural de la

provincia; respetando el lote mínimo y demás normativa urbanística del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano

Q Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en

beneficio de la colectividad en el área rural, en coordinación con los gobiernos

autónomos descentralizados de ias parroquiaies rurales;

INFORME NARRATIVO DE REMDiCílÓM DE CUENTAS
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j] Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con
la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias;

k] Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del fenómeno
socioeconómico de las drogas, conforme con las disposiciones legales sobre esta
materia y en el marco de la política nacional; y,

1] Las demás establecidas en la ley.

3.2.2 Competencias

El Art. 42 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

determina las siguientes competencias:

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el

desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera articulada con la

planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el marco de la

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya

las zonas urbanas;

c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos autónomos

descentralizados, obras en cuencas y micro cuencas;

d) La gestión ambiental provincial;

e) Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la

Constitución y la ley;

f) Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las agropecuarias;

y»

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.

3.2.3 Visión de desarrollo

Orellana, al 2030, es un territorio de oportunidades, participativo, incluyente, competitivo

e innovador, donde se fomenta el desarrollo económico productivo, organizacional y social,

a través de un modelo de desarrollo sostenible, de respecto a la naturaleza, la identidad, la

diversidad social y cultural; generando bienestar a sus habitantes y futuras generaciones".

Los objetivos estratégicos de desarrollo a los cuales se orienta el accionar de la Corporación

Provincial aportan al cumplimiento de los siguientes objetivos de la Planificación Nacional.

o»
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Tabla No 5: Alineación a ios objetivos de la Planifícación Nacional

OBIEÍEIMOStESiERi^írfEGIGOStBDOai

OEI1: Fortalecer el manejo de la cuenca

hídrica del Bajo Ñapo, dentro de la

jurisdicción de la provincia de Orellana,

asegurando el respeto a la naturaleza y el

derecho a vivir en un ambiente sano y

ecológicamente equilibrado.

Objetivo 12: Fomentar modelos de desarrollo

sostenibles aplicando medidas de adaptación

y mitigación al cambio climático.

Objetivo 11: Conservar, restaurar, proteger y

hacer un uso sostenible de los recursos

naturales.

OEI 2: Fomentar la promoción y apoyo al

sector turístico, siendo conocedores de

los recursos, atractivos, sitios y productos

que posee el territorio, ofertando la

variedad y calidad del destino Orellana

Turística, para que se estimule y dinamice

la economía de sus habitantes y genere

bienestar e inclusión en cada uno de sus

cantones.

Objetivo 2: Impulsar un sistema económico

con reglas claras que fomente el comercio

exterior, turismo, atracción de inversiones y

modernización del sistema financiero

nacional.

OEI 3:Impulsar la producción sostenible,

mediante la innovación que dinamice el

crecimiento económico con enfoque

asociativo y de comercialización inclusiva,

donde primen los modelos clústers que

generan valor y empleo, todo bajo los

preceptos de la economía popular y

solidaria, la mitigación y adaptación al

cambio climático, y protección de la

biodiversidad, respetando la

interculturalidad y los saberes

ancestrales.

Objetivo 3: Fomentar la productividad y

competitividad en los sectores agrícola,

industrial, acuícola y pesquero, bajo el

enfoque de la economía circular.

Objetivo 8: Generar nuevas oportunidades y

bienestar para las zonas rurales, con énfasis

en pueblos y nacionalidades.

OEI 4:Fortalecer el sistema de protección

integral, la organización e identidad

cultural promoviendo la equidad, la

inclusión, la igualdad de oportunidades,

revalorización de los conocimientos

ancestrales y cumplimiento de derechos

de los grupos de atención prioritaria y los

derechos colectivos de las nacionalidades

y pueblos indígenas en la provincia de

Orellana.

Objetivo 5: Proteger a las familias, garantizar

sus derechos y servicios, erradicar la pobreza

y promover la inclusión social.

Objetivo 6: Garantizar el derecho a la salud

integral, gratuita y de calidad.

Objetivo 7: Potenciar las capacidades de la

ciudadanía y promover una educación

innovadora, inclusiva y de calidad en todos

los niveles.

Objetivo 8: Generar nuevas oportunidades y

INFORME NARRATIVO Di KEWDiaÓM DE aHES-lTÁS
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PDOT

OEI 5: Fomentar el funcionamiento del

sistema de participación ciudadana activo

provincial con los actores sociales para lograr

una gestión democrática, inclusiva social y

económica y transparente en la provincia de

Orellana.

OEl 6: Fortalecer el sistema de inclusión,

equidad social, protección y atención integral
de personas, con énfasis en los grupos de

atención prioritaria y pueblos indígenas en la

provincia de Orellana.

OEI 7: Fortalecer los sectores productivos y la

conectividad, contribuyendo al desarrollo de

los pueblos y nacionalidades, respetando
derechos y consolidando la participación

ciudadana para impulsar la economía.

OEI 8: Contribuir al desarrollo territorial,

mediante el fortalecimiento de la gestión
institucional y el diseño de implementación de

sistemas tecnológicos, creativos e

OBJETIVOS DEL PND

bienestar para las zonas rurales, con énfasis

en pueblos y nacionalidades.

Objetivo 2: Impulsar un sistema económico

con reglas claras que fomente el comercio

exterior, turismo, atracción de inversiones y

modernización del sistema financiero

nacional.

Objetivo 5:Proteger a las familias, garantizar sus

derechos y servicios, erradicar la pobreza y

promover la inclusión social.

Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del

Estado con énfasis en la administración de

justicia y eficiencia en los procesos de regulación

y control, con independencia y autonomía.

Objetivo 15:Fomentar la ética pública, la

transparencia y la lucha contra la corrupción.

Objetivo 5: Proteger a las familias, garantizar
sus derechos y servicios, erradicar la pobreza y

promover la inclusión social.

Objetivo 6: Garantizar el derecho a la salud

integral, gratuita y de calidad.

Objetivo 8: Generar nuevas oportunidades y
bienestar para las zonas rurales, con énfasis en

pueblos y nacionalidades.

Objetivo 2: Impulsar un sistema económico con

reglas claras que fomente el comercio exterior,

turismo, atracción de inversiones y
modernización del sistema financiero nacional.

Objetivo 3: Fomentar la productividad

competitívidad en los sectores agrícola, industria

acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la
economía circular.

Objetivo 9:Garantízar la seguridad ciudadana,
orden público y gestión de riesgos.
Objetivo 14:Fortalecer las capacidades del

Estado con énfasis en la administración de jusfeimilct o n
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innovadores, para el acceso a servicios

públicos de calidad, garantizando

mecanismos de participación ciudadana en la

toma de decisiones.

y eficiencia en los procesos de regulación y

control, con independencia y autonomía.

Objetivo 15: Fomentar la ética pública, la

transparencia y la lucha contra la corrupción.

Fuente: Coordinación General de Planifícación Técnica

El Plan Operativo Anual del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de

Orellana, es un instrumento de gestión que determina las acciones a ejecutarse para el logro
de los resultados institucionales definidos en los planes institucionales y provinciales.

La planificación operativa del año 2023 se encuentra dividida en dos grupos, el primero se
refiere a los procesos ejecutados por las unidades de apoyo y asesoría, y el segundo, a los

proyectos de inversión que se ejecutan en cada una de las unidades agregadores de valor,

por tanto, se utiliza matrices de planificación diferentes.

La matriz de planificación de procesos de las unidades de apoyo, consta de los elementos

siguientes:

•  Código de proceso

•  Partida presupuestaria

•  Proceso

•  Objetivo del proceso

•  Actividades

•  Indicador del proceso

•  Meta del proceso

•  Tiempo de ejecución

•  Responsable de la ejecución

•  Resultados del proceso: productos, bienes o servicios

•  Cronograma cuatrimestral de inversión presupuestaria.

•  Presupuesto total

•  Relación intercoordinaciones

•  Observaciones

La matriz para la planificación operativa de las unidades agregadores de valor contiene:

•  Código de proyecto

•  Partida presupuestaria

•  Programa

•  Subprograma

•  Proyecto

•  Productos, bien o servicios

•  Objetivo del proyecto

"• Actividades del proyecto

ir-.li-OR!vlE NARRATIVO DE DE CUii'-lT^S
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Indicadores del proyecto (uno por cada actividad)

Meta del proyecto

Tiempo, prioridad y responsable de ejecución

Detalle del presupuesto (detallado por tipo de fínanciamiento)

Cronograma cuatrimestral de inversión presupuestaria

Ubicación territorial y geográfica.

Relación con la planificación, competencias y funciones

Relación Inter coordinaciones

Observaciones

Se incluye como anexos la consolidación de la Planificación Operativa Anual del Año 2023,

en base a la cual se ha desarrollado la presente evaluación.

La determinación de los avances de la planificación de las unidades de apoyo se realiza en

base a los procesos planificados.

El avance de los procesos se realizó en cuatro parámetros: en primer lugar, se evaluó el

número de procesos que efectivamente se están ejecutando de los procesos planificados,

donde determinamos que tanto se sujeta la ejecución de los procesos a la planificación; en

segundo lugar, se analiza la información referente a los productos y resultados obtenidos

en cada proceso, donde determinamos si cumplen o no con las metas planteadas;

seguidamente, analizamos el estado de ejecución de los procesos de cada unidad, logrando

determinar un porcentaje de cumplimiento por unidad; y, por último, analizamos el

presupuesto empleado para determinar el porcentaje de ejecución presupuestaria de cada

unidad.

Las unidades de apoyo y asesoría a evaluar son: Administrativo, Secretaria General,

Procuraduría Sindica, Compras Públicas, Imagen Corporativa, Financiero, Talento Humano

y Delegación de Prefectura de! cantón Aguarico.

Evaluación por Procesos Planificados:

Las unidades de apoyo y asesoría, contribuyen con la ejecución de sus procesos al desarrollo
de la planificación operativa institucional.

A continuación, se presenta los resultados de la evaluación por número de proce
ejecutados por estas unidades:
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Tabla No 6: Evaluación por número de procesos planificados

EVALUACIÓN POR NÚMERO OE PROCESOS PLANIFICADOS

UNIDAD PROCESOS PUNIFICADOS
PROCESOS

EJECUTADOS
PORCENTAJE DE

CUMPLIMIENTO

ADMINISTRATIVO 15 15 100,00%

FINANCIERO 5 5 100,00%

SECRETARIA GENERAL 3 3 100,00%

COMPRAS PUBLICAS 1 1 100,00%

TALENTO HUMANO 3 3 100,00%

IMAGEN CORPORATIVA 3 3 100,00%

PROCURADURIA SINDICA 2 2 100,00%

CaEGÍClílN DE PREFECTURA 1 1 100,00% .

TOTAL 33 33 100,00%

Fuente; Coordinación General de Planificación Técnica

Las unidades administrativas de apoyo y asesoría, han ejecutado todos los procesos
planificados.

La institución tiene un índice de cumplimiento de ejecución de número de procesos
planificados del 100%, índice que se mantuvo en el año fiscal 2023.

Evaluación por Cumplimiento de Metas (Resultados):

En la siguiente tabla se presenta los resultados y productos obtenidos en la ejecución de los
procesos de cada una de las unidades de apoyo, conforme el cual se determina el

cumplimiento de las metas establecidas en la planificación:

Tabla No 7: Evaluación por Cumplimiento de Metas

INf-'ORML NAPRAFIVO üh' ÍÍEMDiCiÓN DE CtliECCmS
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inspeeetón y refllstre da loa btonas da larga
duración Intemoa y axlemoa dal goblamo
autónomo daacantraUzado da la provincia

Reanzar al Inventado

da blonao da larga
duración Internos y

• Coordinar la planificsclón de toma física de
blenea de larga duración Interne y externo
• Programar la toma física anual do bienes
mtemo y oMomos
• Efectuar lo planificación da toma física da

• Organizar la toma física da blenea Inlamo
• Procasar rasultadea do toma físico de bienes

• Presentar Informes de toma flaca de Menas

• Ejecutar la Manrficaclón de toma física da

Número do Inventarlos
de bienoa do larga
Ouraelón Internos y

• Al finataar el alto 2023
se tandró 1 Inventarlo da
bienes da larga duración 100H

•1 Imrentarlo de Manea da larga duración Internos
y eztamoa con un avance del 100*

La vortfleaclón da los Menas qua se
encuentran aidstantoa. ralallvoa a los
reportas generados dol alstama.

Un adeeuaoe control y manejo
de los inventarlos.

cumpla

^nónsls. gastlón y control pravio da loa
droceaoa anmarcadoa an la normativa

Roouzar Informes de
administreelón y
control da bienes
públlees con saldos
aetusilzades y
valoreados da la

• Coordinar para que so cumplan las
normativas vigentes de la administración de

>EBtQblacar procadimiantos da use y control do
bienes públicos.
• Realizar varifleaelenas de Menas.
• EslDbleear el control de bienes públicos.
• EIsborsr la planificación de bienes an uso Oo
próstamos.
• Elaborar un informa da blenea an mal estado.

' Elaborar un Informa da bienes que bsn
suTrioe su vids útil.

Número de Informes
de administración y
control de bienes

públicos ejecutados.

• Al flnoDzar ai efto 2023

se realizaré 2 Informas
de admlnlotroclón y
eamrel de bienes púMIcos.

•too*
2 Informes Oa administración y control de Maneo
públicos can un avance del 100*

CumpUr con los dlspealelonae legales y
raglamantartaa vigantea.

Loa ornes do control londrén la

pertinente, para su procaso ds Cumple

Formulación y gastlón de aetlvldadea dt
seguridad ftslcB.

Elaborar un plan para
laa actividadas de

• Supervisar que los guordies so encuentren en
sus poslelonas de trabaje
• Controlar al roglatro de los guardias en Isa

• Revisar ai Informo da los guardias da
seguridad
• Realtear al Informa da novedades ezlstantas

' Elaboración dal erenograma de tumos

•Supervisión da los veniculos an sistema da
OPS.

segundad fiSca
ajaculadoa

• /Al finalizar oí ano 2023

actMOadoe de seguridad 100*
1 plan da sctMdadas do aagurldad física con un
avance del 100*

Formulación de problemas da rieigoa an
seguridad física.

Saivsgusrdsr a los funcionarlos y
los Otones de la Institución. CumMa

Plan da oontingancla de eventoa púOleoa de
a tnatituelón.

Etaberar loa dlTorentoa

planas da centlngancla

de la Institución

• Elaborar al plan do contStgoncla dol día de la

• Elaborar al plan da contingenela de laa
FasiMdades da la Provincia.
• Elaborar al plan da contingencia evento
deportivo InstRuMonsL
• Elaborar el plan da comingencla de Rendición
da Cuentes.

• Ejecutar los difarantee planas de contingencia
rasIMoOos,
• Realizar al Informe da los planes do
contingencia ejecutados.

eontingenelí'*
elatioradoa

• /Al finalizar el alto 2023
so tendré 4 planes de
eentlngenela elaborados

10OH 2 planea de contingeneis con un avance del 100* CumpUr con al avente aln pereanees. Un adecuado control de la

^Administración da recursos Infornióticoa/
'ed de voz y dales.

Mejorar la conactMdad
Interna da loo usuarios
y mantanar la calidad
da los servicies een

dates con nuevos
servicies Instalados.

• Revisar Información cargada y pubSeada en

• Reaitzsr la eroaelón de cuomoa da usuarlos-

• Colaborar con soporta tócnlee a usuarlea

• Realizar al respaldes de información

• Constar y revisar lo Información respaldada
(aervWDres)
• Realizar la configuración da seguridad en
equipos InforméUcoa /servidores
• Reeitzer el mennoreo do la red da datos
• Reallzsr el respaldes da Información (pagina

• Cortstar y revisar la Información respaldada
(pógina web)
• Esiablocar correccienaa a posibles

Número da aorvicloa
Al finalizar el alto 2023 so

dispondré de 1 red de
voz y datos een nuevos

servicios Instalados.

noo* Implemantaelen de una red de voz y datos 100*

Informe aolicnando módulo de reportes.
Informe do faetlbíidad para radisenar la
red cableada an la jefatura da vlaSdad.
Reparación de equipos Informétieoa.

Ceneetividad a la red de
datos Interna del O/AOPO, de
manera segura y controlada.
CIsponiblUdad dol blan pare

Oosorrollo de alalomas.

Optimizar y

areceooB dentro de la
mstituelón a travós do

y da un sistema da
impiameniaclón da
apiíeaelonas y
sistemas Informéticos
(SACy SIL)

• Codificar el programa
• Realizar oí leateo del programa
• Raailzor la recodificaclón dol progroma
■ EstaMecar y avaluar las bondades dal
programa

• /Analizar raquertmienlos da progromas
• EstaMecar la ejecución del trabajo en cuanto
a la bitécora programas /apiicaelenos
• Establecer el anóUsis y disoAo da programa o

• /Autorizar el disolto del programa
• Elaborar diagramas

fúmaro da alstemaa
y/o módulos para
consulta de trámites
nstituelonaíea,
impiamantodos y /o
Bctuallzadcs

Al finalizar el 2023 ao
dispendró de 1 módulo

da impiamaniaclón da
aplicaclonaa y alstemaa
informóticos (SAO y SIL)

1(X>*

1 módulo consulta y de 1 sistema da
implamantaelón de ac^eaclones y slstamaa
informóticos (SAC y SIL) 100*

Servicios an funclonamionto, y an uso,
'alta mesificar su uso.

Roquonmtontoa y consultas da
documentación madlanto la web,
mismo que optimiza tiempo y
exceso do documontselón.

v^antanimlente y Sopona Tócnico.

Garantizar ai correcto

lunclonamlanto oe les
egulpos Informáticos

nardworo come de
software, prolongar la
vida útil de los equipos
Informéticos.

goblamo provinclsl do
OrsUans y recopDsr la
Información relativa a

los equipos
InformótJcos que so
rea&zó oí respectivo

proventhm y

• Raalfcsr si plan da maraenimlente
• Presentar el plan de mantenimiento
• /Autorizar la ejecución del plan de

• Ejecución dal plan da mantenimiento
• Evaluar al astado da los equipos Informéticos
para adgulslelón de repuestos y/o para la baja
dol equipo
• Eloborar el informo final de mantenimiento
• Soporto técnico a usuarios Internos y

• /ActuntlTsclón da la Información da dotoa da
equipos mforméllcos
•Elaborar y presemar informe para
adquisición do equlpíos Informólas
• Elaborar y presentar Informo do la
adquisición de equipos Informóticos nuevos
paro Ingreso a bodega.
• Un Inventarlo do oquipos Informóticos

Número da planas da
manlanimianto y
Número do Inventarlo
nfermétiee

• /Al finalMar el o/to 2023
sa tendré 1 plan da

nforméticoa y un
mventeno informétiee.

100*
1 plan de mantenbnlonto de equipos informóticos y
un tnvemarlo Informático een un avance dol 100*

^lan do mantenimiento de equipos
nforméticoa elaborado y so sncuantrs an
ejecución Junte een al Inventarlo
nformético.

Aumente do vida úté da los
equipes Informétlcae
actualización da toventarlo

Informótlco.
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EVALUAOOM POR RESULTA003 OmNtDOS

raraucseuom

SETEMA DE AOMINSTRACIÓN E
INFORMACIÓN DE DOCUMENTOS

OFCIALES

Gararfizarde forma

permanente la
corGetvadón,

oiganiadón acceso fodl
delosdocunentosque

manejanenlauddad
de Secretaria GenecsI.

'Preparar documentadón para las sesiones de

*Eiaborar convocatorias para las si
consejo
'Consoidarlas acias de las sesiones de consejo
*PreparBr las resoludones administrativas
'Obtener informes de requerimiento de bienes y
servidos

'Realizar el segiimietíos de procesos de
contratadónpiliica de llenes y/D servidos

#De sistemas de

adniristradón y
gestión de
docunertos legaies
ei^edidosporei
GoUemo PtovlndaL

Al finaSzar ei año 2023 se

obtendrá m sistema de

adrrinistradón elrfonnadónde

docunertos ofidaies..

AL FNALEAR EL CUARTO TRWESTRE DEL

AiÑO 2023 SE HA REALIZADO 34 SESIONES DE
CONSEJO, SE SUSCRBERON 34 ACTAS DE

SESIONES DE CONSEJO, SE ELABORÓ 6858 GUlAS
DE RECEPCIÓN EXIEPNAS Y 5073 MEMO NTERNOS,
SE ELABORÓ 667 OFiQOS, 103RESOUXX)NES
ADMNSTRAUVAS, 112[SSOLUOOt£S DE CONSEJO.
4789 ÓRDENES DE PAGO ELABORADAS, GUÍAS DE
RECEPCIÓN EXTEmAS .MEMORANDOS NIERNOS Y
ÓRDENES DE PAGO DESPACHAIS 16520 Y13

ORKNANZASAPRCBADAS.

SE CUMPLE EL' 100% DE LAS METAS

PLANIFCADAS EN EL SISTEMA DE

ADMNBTRACIÓN E ̂FORMACIÓN
DE DOCUMENTOS OFCIALES PARA

EL TRIMESTRES DEL AÑO 2023.

SBTEMA DE ADMNBTRACIÓN DE
ARCHIVO USTITUCIONAL

DI6ITALZAD0

regisliaryarcHvaria
docunentadón activa e

Inactiva del gobierno
aufonomo ̂ovindal de

infonnadón pata poder
operar con ata apicando
las henamientas

'Programarla docunertadón Institudonai de forma
manualydigitaL
*Eraminarla docunentadón receptada en eiardiivo
institudonaL

# De sistema de

arcHvo insfitudonai

Al ñna&zar el año 2023 se

^tetilrá ui sistema de

admiristradón de ardivo

Institudonai digitaSzado.

AL FMALEAR EL CUARTO TRIMESTRE DEL

AÑO2023 SE RECEPTARON ORDENARÓNY
CLASFCARÓN 4500 DOCUMENTOS, SE
ESCANEARON 6500 CONVENIOS, CONTRATOS Y SE
ARCHñiARON 9000 DOCUMENTOS INACTNOS.

SE CUMPLE EL 100% DE LAS

METAS PLANFCADAS EN EL

SBTEMA DE ADMNBTRACIÓN DE
ARCHIVO INSTTTUCDNAL

DIOrrALIZADO CORRESPONDEN AL

IVTRWESTREDELAÑ0 2023.

hfonnary atender de
marera COI

yoportuna

a los dertes internos y
ertemos para obtener ui

'Elabotarlnforme de lotaip (ley orgánica de
a la infotmadón piliica) de

SISTEMA DE ADMINBTRACÚN Y
CONTROL DE DOCUMENTACIÓN

cunptaconlas
eJteoctalívasdei
enraiadónaintratode

'Elaborar el Informe conso!dado de usuarios

atendidos en ta unidad de secretaria general,
vioeprefoctura y prefocíura
'Realzar encuestas a bs usuarios extemos e

Irtenos

# De sistema control

y evahadón de
servido al darte

Alfinai2arelaño2023 Sistema

de Control y Evaluadón de
Servido al Cliente.

AL FNAUZAREL CUARTOTRNESTRE DEL

AÑO 2023 SE ATHNDERON12258 CIENTES
EXTERNOS, SE ENTREGARON 5600 TURNOS, SE

REAUZARCN12 NFORMES (LOTAF) SCBRE EL
SERVICIO DE CALIDAD AL CUENTE.

SE CUMPLE EL 100% DE LO

PLANFBADO EN EL SBTEMA DE

ADMNBTRACIÓN YCONTROL DE
DOCUMENTACIÓN QUE
CORRESPONDEN AL IV TRWESTRE

DEL AÑO 2023.
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CUmiMENTO

a) Baborer e [mplementar una PlanKlcsdún úel (alenlo a Planificación del
Se realizó la ectuatzadón de las

lerramientas de la clasificación y
/atoradón de puestos de conformidad a 1
lormatlva.

• Se realizó tna actualización del Manual de
Desalpdón, Vatoradón y Ciasificadón de puestos

de los señares de catrera.

• Se realizó la actuallzadón de las
herramientas de la daslflcadón y

vaioradón de puestos de confbrmÍd»i a la
normativa.

En ejecución un proceso de eelecdón

Administrar los aub

aistamas del talento
humano según la

normafiva legal vigente

Número de herramletsas

del sub sistemas del
talento humano

ejecutado»

Al finaUzarel oflo 2023 se ejecutaran
7 herramientas del sub sistema del

talento lumano según ta normativa
legal vigente.

Se ha cumpQdo con la normativa,
avaluando a servidores bajo al raglmen
LOSEP.

f) Re^zar y actualizar el OrgáníGO funcional Formtáledmiento de los conocimiento
de tos servidores públicos.

Una actualtzadón del Orgánico funcional

g) Revizar y eduallzar reglamento Interno de eapsdiaeion.

Una revisión y actualizadón reglamento interno

Se esta realizando la vigilancia de la
salud de tos servidores y tr ' ' '

a) Qocutar un Programa de medidtta prevendvs y del trabajo

Seguridad y salud en el trabajo
Administrar el sistema de

gestión de seguridad y
saluden el trabajo

b) Ejecutar un Programa da higiene ccupadonal Número de planes y
programas del sistema

de gestión de seguridad'
salud en el imbajo

ejecutados

Al finalizar el eflo 2023 se ejecutarán
2 progamas y 1 plan del stetema de
gestión de seguridad y eelud en el

trabajo.

Se ha realizado un Plan Integral de Seguridad,
Salud Ocupadonal y Prevención de (Sesgos.
• Se ha realizado un Programa de Riesgos

• Seha realizado un Programa de Uso y Consumo
de Alcohol y Drogas.
• Se ha realizado 6 capacitación de Salud
Ocupadonal.
Se ha realizado 6 capacitaciones de Prevención

snes de autoprotecdón.
doR

• Seha'a
• Seha n

compra de ropa dé trabajo.
• Se ha realizado y entregadr
compra de EPP catalogado.
' Se realizó 3 simulacros de emergencias.

B esta ejecutando el plan Inte^l de
seguridad, salud ocupadonal y prevendon

da riesgos laborales
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Desarrolo d« la producdún y reaQzadón
productos promodonales. comunlcadonales
e btformativos.

gbboradúfldeplamsy

MSiproducaún de

DeaarroBo de los planes de Infonnadón y
difusión de comunicadón tntema y axioma

del Got^mo Provindol de OreQena.

Reladones púbGcas y protocolo, de b
tma^n irtsUtudortal del GATO.

Rubv 1 pian de ̂eeudón de pioduetos comunlcaelonales.
audiovisuales y radbles een fines promocionatos sobre
eventos euRurales, Instbcionales. turísticos y de más
actividades de Interés pittiieo.

Se habré ejecutado 3 Planes de

tnes comunicativos y promotíonates
al firubarel ano, al 31 de diciembre

Realxar 11nforme de acdvidades de la coordlnacón de

RaaSzar 1 plan de cormrtcacidn In

Elaborvi plan de transparencia °de la Información póbBca

Aaalzari ptandecomifécadCn vioisis.

Número do informes y
planes cobre la

contratación y difudón á.
productos cocmricaeves.

I de oomunieadón
televisivos, radíales,
escrttes y dipitales.

Número planes pare el
fortalecimiento de la

imegen Institucional del
QADPO.

Se habré ejecutado 1 bifotme de
actMdedes y4 planes cobre la

contratación y dtfusión de productos
comunicativoe, biformatlws y

comunicación tdevlshos, redlaies,
escritos y digitales al finaEzsr el oflo

2023.

Se habré ejecutado 1 informe y 4
planes pera el fortaleebniento de la

trnagen InsOtudonal dd GAOPO al 31
de diciembre del elfo 2023.

1 plan de ejecución de productos
comunlcaelonales, eudiovbuales y radiales con
Rnes promocionales sobre ewrtos culturales,
hstitudonales, turísticos y de más actMdades de
hterés púbDco.

1 plan de ejecución de productos
comunlcaelonales, audiovisuales y radiales da
programas InsUtuclonales, con contenido
informatIvDs sobre las ai^dades, obras y
gestiones de la edminlstraclón públtea del Goblemo
Autónomo provktcial de Orelana,

11nforme de actividades de la coordinacón de
Imagen Corporáfiva
1 plandecomuiécactónbttemoyexten».

1 plan de contratación, seguimiento y control de
prpcesos.

1 plan de diseffo de artes gráficas para
conceptualzar estrategias de comunicación y
promoción.
IPbn de comunicación en crisis.

1 plan de protocob y rebciones púbricas.

1 de información de agenda de relaciones
públicas, eventos Institucionales y ectos

Se reaSzó la producción y edidón de bs
productos comunicacionales como spots
lubOcitarbs para radb y tetevbbn, reel
>ara redes sociales y videos Informativos

sportuna para informar a la
ciudadanía tas aetividedes de
croyectos y programas

por el GADTO

Se elaboró el informe de actividades y
planes sobre b contratación y difusión de
productos comunicativos, hfonnaUvos y
promocbnalas, en medios de
comunbacbn teb^lvos, redbbs,
sscrttos, redes sedales y medbs digitales.

Kalwr Informado a b dudadanb
con responsatJMad y de

manera oportuna bs obras,
proyectos, programas y

actividades ejecutadas por el
GAOPO. con el objetivo de
transparenbr b gestión e

Inversión púbSca,

Se ha bgredo el fbrtatodmbnto
de b Imagen Institudonal
través de b entrega de
proyectos, programas,
actividades y servidos

difundidos en los diferentes
medbs de comunicadón, redes

sedales como Facebodc,
YouTobee Instagrem, en

cartebras digibbs (panitaBas
led, tótem bd, mupb y vallas)
ubbados en lugares estratégbos

■ nivel provincbl e
hterprovindaL
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íM. F<N*UZM e. OUffTO TTOMESnS QB. i
(IA020Z3 se HA REALIZADO >1 SESIONESce |
coNSEja se susoieiERCN mactasce sesiones
ce CONSEJO, SE ElASORO M GUUfi oe REC9>C]0N «E GUtfU a 100% ce LAS HETAS
EKTERN&STnrSHEHOMTQtNOSS&AaCNOéfr NUMTICACMd 6*1 a S9T9M OÍ
OEiOÚE « flESOUlClONES AOMN«TRik nv«k& 11} ADHIMETRAOOn 6 iMAMAO^ OE
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EXTERNAS HEHMANOOS INTERNOS T OtOaCS OÍ
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AmOftiDAS.

AL BNNJZiMI a CUAjrrO TNW0TTC DEL
AAO 2029 91 NK9TAmN ONOeaAAÓN Y
CLwncAWN«woocuiEHTOE, se
9CUCAMM MMCONVBRCB. CONTRATOS T 6
WCHWACNwioocuNENToewcnvos

AL FIHAUZARaCUWrOTWMOfRECe.
Ato 3023 8EATErosv>N taisCuentes
DrrSdlOS SE»rREOAAONMiruaHOS. SE

REAilZAAOl QIVORICS HOTA^ 90SC a
StMCOOE CALAO ALOfidE

EE CUMPLE a 100 % 01UO UETAS
PLJAMnCACtfkS EN a S«TB4A DE
AOHMEYTUCaCN DE AlOaVO
INBTmiCIOHAL DI0ITM1ZAM

iNOeiM IV TRIMOTRi

K cuMU a looft oeLO
^AAdFlCADO EN a awreilA OE
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS Y
CONVENIOS DE COOPERACIÓN

INSTITUCIONAL E INTERiNSTITUCIONAL

RMlízar lot
convaniMy

contrato* c«t*brado«

BASE DE DATOS DE LA NORMATIVA
LEGAL EJECUTAR LAS ABSOLUCIONES
DE CONSULTA Y REALIZAR LA DEFENSA

INSTITUCIONAL

i] Nútmro do
contratos celebrados
con proveedores do
Mtnts y servidos y

b] Número do
convenios
IrtsUtudonales e
IntstInsUtudondes
celebrados en el
OADPO

e)Ase*orery revisar a tmUferartM unidades
sdmlnlstraltrás previo cumpllmlentsdelosprecosospara
elaboración de conveiSoa

c) Número de
isesoramientos y
revisiones de
coiTvsnIos con otres
coorrOnadonos

snls Irtstitudóny
rsdlzar Is

termlnadón de
contratos y
convenios

I Elaborar actas da terminación de o
d) Número do sotas

terminación de
contratos

is ti taiiiiliieclort da
Número criterios

luridleos ds
convenios y

r) Elaborar eilteilos de Jurídicos para la diferentes
í) Número de
Informes criterios
jurídicos para
dlfersntss
coorcDnaclortes

B) Elaborar etCacloa Jurldlcoa telaelonsdca a loa corwenloa y
Sdapadón de eompelanclas y do trsnsferenela ipiRuia o
donadún do bienoe.

i) Base do datos do la normativa leeal provincia!.

b)Emnrcrltarto)raldleo on las propuestas y/o proyectas do
onienanzas y retarmas para su respectiva aprobación por d
—~ del consejo.

Crear una basad
datos do la

normativa legal
provincial y
defender a la

Institución en cuanto
a los procesos:
laboral, penal y

administrativo de
Dcuordo a la Ley.

») Compeiscer en procesos del contencioso edmirestreovo o

OProponoreutosda pago en los procesos coactivas

Sogdmierao de procedimientos de

n| Elaboración de procuración Judiciales

I) Effliilr oltertos Jirfdcos para sesiones de ocnsejo.

Al nnaBzar el aAo 2023 se
realizará el asesoramiento y
revisión de 3S0 cortvenios

Al Tinalsar el afto 2023 s.
elaborará 6 actas de tennlnación

de contratos

Al Tnalízar el ano 2023 se
ebboraró 10 Informes de ertlerlos

>jridicos

Al fhaDzar el afto 2023 se
elaborará 160 irtformesdi

criterios Jixidicos

3) Número de
criterios Jurídleos
convsntosy
dologsdón de
eompotencle y
transferencia gratuita

Al finalizar el afto 2023 s
realizará 20 Informes de criterios

^dlcos para delegación de
competencias

i) Ni^noro do proceso
legales finateados y
ermivados

AIfn3ízarelano2023 se
realzará 1 base de datos de ta

normativa legal provintíat

organbaelones sedales

Al finalizar el aflo 2023 se
elaborará 2 informes de

ordenanza y reglamentos

Alfnaltzarelano2023 se
reaBzará 20 defensas a la
Institución en ios procesos;

laboral, penal y admhistrslivo de
acuerdo a la lev.

d) Númorode
Wnlftlliyl^ ̂ rtivni inrtnn

GADPO

Alflnallzarelano2023 se
realizará 12 denuncias de

demandas de robo bienes del
GADPO

■) Nimero de procesos
Al fnalizar el aflo 2023 se
realzará ISconstenclosos
admrislraüvo o tributario

n) Número de procesos

I) Número de ciBailus
jurUcos (Je

Al finalizar el afto 2023 se
reafizará 5 oficios de

procuraciones Judiciales

Al fnalizar el afto 2023 so
realzarán 25 btformes de criterios

Jurídicos sesbnos de consejo
referente a donaciones y

transferencias gratuitas de bienes

230 Contratos de obras, bienes, servicios,
consuAorlas de arriendo y contratos
complementarlos.
150 Convenios Insttludonales e InterinstAudonales.

6 Acta de terminadón de contratos.
10 Criterios Jurídicos para la termlnadón de
convenías y contratos.
160 Informes Jurídicos las diferentes
eoordhadones.
20 Criterios >jrldico9 de delegación de
exjmpetencias y de transferencia gratuita o
donadón de bienes.

Base de datos de la normativa legal provindaL

2 Criterto Jurídico en las propuestas y/o proyectos
de ordenanzas y reformas para su respectiva
aprobación por el seno del consejo.
20 Comparecer a audiencias (cbÁ, penal, laboral,
tránsito y contencioso admirüstrativo).
12 Denuncias ante la fiscalía (perdida, robo,
sustracción de Manes).
15 Comparecencia Ccniendoso Administrativo o
Tributarlo.
15 Autos da pago de procesos coactivoa.
12 Seguimiento de procedimientos do coactivos.

2 Cfidos de procuraciones Judidaies.
25 Criterios Jurídicos y asesoramienlo para
sesiones de consejo.

iregílmar los procesos de - -
sierres, asi con» también de los contratos
alebrados con contratistas y
mveedores, mediante la firma de
invenios y contratos, y delegaeiones de
Mmpetenclas.

Los blerres del sector púbDco son
sometidos a control del Estado,
xr lo tanto deben ser
entregados de manera legal a
bs benefciarics. de igual
manera las adquisiciones ios
servidos y las obras se rigen por
la ley.

B resillado de este proceso es el
asesoramienlo legal a las diferentes
Coordlnadones dd GADPO en los
ámbitos que se reqdera de asistencia
uridica. mediante crtterios e Informes
urfdicos.

I recuperación de valores adeudados a
Institución, asi como el adecuado
rgdmlento de procesos legales hasta su

nnalzaclón y control de los procesos
admlnistratNos.
Es tambián es Importante tener un
registro de base de dalos de la Normativa
regal, a fin de apGcar en los distintos
3fDcesos tanto administraliva y cporaUvos
leí GADPO.

Absolver las consultas
'ormuladas, bajo el crterb de
legalidad y seguridad Juddica
xnforme ta Ley disponga, a fin
de que los procesos
administrativos internos.

Se ha logrado recuperar valores
económicos en beneficio de la
nstltución de Jukdos
que fueron ejecutados.

Con respecto a la Base de Datos
de la Normativa Legal Provincial,
»mo es proceso de archivo se
acantlfica al fmaBzar el afto
fiscal, a fin de mataenor
sctualzada la base ds datos de
la Normativa.
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100% OPERATIVAS.
S »Bé*ieLEA CON LOS DiRH3fiKTES DE UB

17 COPAUNIDADES ueKMJAB EN EL CANTOf
AOUARICO

m PROCESOS DE A0QUS«I0«CS DI
ACUERDO AL PAC CE lA OElSOAOON DI

RAMfiCAOAS PARA B. II
rMMESTPe OCLAAO2023.

PENDIENTE EL PAOO OE ¡A
AMUOIOON OE UN INFOCUI
PORGUE AUN NO INSREBA A

SOCEOA

cunea

M CMBn •«IMO.

Fuente: Coordinación General de Planificación Técnica
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A continuación, presentamos el resumen de cumplimiento de metas de los procesos por
cada unidad de apoyo, para el periodo de evaluación:

Tabla No 8; Resumen evaluación por resultados obtenidos

.RESUMEN EVALUACIÓN POR RESULT^DOSg^ -

UNIDAD
METAS

CUMPLIDAS

METAS
PARCiALMENTE
CUMPLIDAS

METAS NO
CUMPLIDAS

TOTAL DE

PROCESOS
% CUMPLIMIENTO

ADMINISTRATIVO 15 0 0 15 100,00 %

FINANCIERO 5 0 0 5 100,00 %

SECRB'ARIA GENERAL 3 0 0 3 100,00 %

COMPRAS PUBLICAS 1 0 0 1 100,00 %

TALENTO HUMANO 0 3 0 3 80,00 %

IMAGEN CORPORATIVA 0 3 0 3 80,00%

PROCURAPURlASiNDICA' 2 0 0 2 100,00 %

DELEGACIÓN DE PREFECTURA ■  1 0 0 1 100,00 %

TOTAL ^ V D 6  . 0 7  33 ■ ,  96,38 %

Fuente: Coordinación General de Planificación Técnica

Dos de las ocho unidades administrativas de apoyo y asesoría, tienen procesos con metas
parcialmente cumplidas, lo que se refleja directamente en el porcentaje de metas cumplidas
por unidad.

La Coordinación de Talento Humano con un (80,00%] e Imagen Corporativa con un (80%]
son las unidades de apoyo y asesoría con menor porcentaje de cumplimiento de metas.

A continuación, se presenta gráficamente el cumplimiento de metas por unidades

administrativas de apoyo y asesoría.

Gráfíco Nol: Cumplimiento de metas por unidades administrativas de apoyo y asesoría.

Porcentajes de Procesos con Metas Cumplidas

120,00%

100,00%

80,00%

60,00%

40,00%
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ADMINICT
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lOOK
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100.00%

lOOK

COMPRAS

PUBLI^S

100.00%

TALENTO

HUMANO

80,00%,

IMAGEN

CORPORAT

IVA

93,33%

PROCURA

OÚRU
SÍNOICA

OaEGACI

ÓNDE
PREFECTU

,  RA

100.00%

Fuente: Coordinación General de Planiñcación Técnica
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El índice de cumplimiento de metas en los procesos de las unidades de apoyo y asesoría que

se ejecutaron en la institución es de 96.36%.

Se debe indicar que, a los procesos con metas cumplidas parcialmente, se les asigno un 80%

de cumplimiento, considerando que los procesos se ejecutaron, pero no llegaron a cumplir

con la meta establecida.

Las unidades de apoyo y asesoría presentan las siguientes justificaciones para el no

cumplimiento oportuno de las metas y el presupuesto:

•  Imagen Corporativa: 5 procesos de contratación de medios de comunicación tanto

radial como televisivos, se declararon desierto, debido a que los oferentes no

cumplieron con los requisitos exigidos en los pliegos.

Evaluación por Avance en la Ejecución:

A continuación, se presenta el promedio de ejecución de los procesos de cada una de las

unidades de apoyo y asesoría, en el año ñscal 2023:

Tabla No 9: promedio de ejecución de los procesos de cada una de las unidades de apoyo y asesoría.

UNDAD %ACTUAL L

^D^«ISTRATiVO 100,00%

FINANCIERO 100,00%

SECRETARIA G0JERAL 100,X%

:OW>RASPUBUCAS 100,00%

TALBÍT0HUAW10 87,49%

MA(£N CCRPORATIVA 91,51%

^OCURADURlASiNOCA 100,00%

CE ECTURA 100,00%

TOTAL 97,38%

Fuente: Coordinación General de Pianiñcacióo Técnica

La Coordinación de Talento Humano alcanzo el 87,49%, seguidamente de Imag^
Corporativa que alcanzo el 91,51% de avance en sus procesos, siendo las unidades

menor índice de ejecución de procesos.

Las demás Coordinaciones presentan un cumplimiento del 100% en la ejecución de

procesos, habiendo cumplido con todas las actividades planificadas.

A continuación, se presenta la representación gráfica de los resultados descritos
anteriormente.
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Gráfico No 2: Porcentaje de ejecución de ios procesos de cada una de las unidades de apoyo y asesoría.
!  ' : '
I  PORCENTAJE DE EJECUCIÓN POR UNIDADES
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Fuente: Coordinación General de Planificación Técnica

Evaluación del Presupuesto (Ejecución Presupuestaria):

La ejecución presupuestaria de las unidades de apoyo y asesoría de la institución en el

período de evaluación se especifica en la siguiente tabla:

Tabla No 10: Evaluación presupuestaria de las unidades de apoyo y asesoría

v; EyALUACIÓNlDÉií^PRESUPÜESTO

UNIDAD PLANIFICADO EJECUTADO EJECUTADO

ADMINISTRATIVO 1.782.524,55 1.503.745,68 84,36 %

FINANCIERO 755.790,17 681.431,55 90,16 %

SECRETARIA GENERAL. . 792.714,55 661.830,64 83,49 %

COMPRAS PUBLICAS 240.170,59 219.760,06 91,50%

TALENTO HUMANO 533.016,51 491.195,84 92,15 %

IMAGEN CORPORATIVA 734.255,79 762.144,41 103,80 %

PROCURADURIA SÍNDICA 280.930,83 260.721,89 92,81 %

DELEGACIÓN DE PREFECTURA 80.000,00 68.359,06 85,45 %

TOTAL 5:199,402,99 4.649.189,13 89,42 % 1

Fuente: Coordinación General de Planiflcación Técnica

En cuanto a la ejecución del presupuesto, podemos observar que se ha ejecutado el 89.42% del
presupuesto programado por las unidades de apoyo, debiendo tener una ejecución del 100.00%,
según las proyecciones realizadas en la Planiflcación Operativa Anuai 2023

La unidad de apoyo y asesoría con mayor índice de ejecución presupuestaria en el periodo de
ejecución es Imagen Corporativa con 103.80%, seguida de Procuraduría Sindica con 92.81%,
Talento Humano con 92.15%, Compras Públicas con 91.50%, Financiero con 90.16%,
Delegación de Prefectura en el Cantón Aguarico con 85.45%.

La unidad Administrativa con 84.36% y Secretaria General con 83,49% son las unidades con
menor ejecución presupuestaria.

INFOÍ^ML NARRAIIVO DE REWDiCiÓiN! DE CUEÍMTAS LAL"
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Se debe indicar que el valor excesivo que reporta la Coordinación de Imagen Corporativa, es
porque existe una asignación adicional de recursos para la ejecución de uno de sus procesos
(+3.80%).

El índice de ejecución presupuestaria institucional asignado a las unidades de apoyo y asesoría,
al Analizar el año es de 89.42%, el mismo que se encuentra dentro de un rango aceptable.

A continuación, se presenta los datos gráficamente, lo que permitirá realizar una mejor

apreciación de las variaciones en los mismos

Graflca No 3: líndlce de ejecución presupuestarla institucional asignado a las unidades de apoyo y asesoría
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Fuente: Coordinación General de Planificación Técnica

El siguiente gráfico representa los porcentajes de ejecución presupuestaria y la desviación

con respecto al presupuesto planificado para el año.
Gráfico No 04: índice de ejecución presupuestaria institucional asignado a las unidades de apoyo y asesoría
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Fuente: Coordinación General de Pianiñcación Técnica

La desviación más notoria corresponde a la unidad de Imagen Corporativa con 103.80%, en

el rango superior y secretaria general con 83,49% en el rango inferior.

La evaluación de las unidades operativas se realizó en base a cada uno de los proyectos
planiñcados.

La evaluación por proyectos se realizó en cuatro parámetros: en primer lugar, se evaluó el

número de proyectos que efectivamente se ejecutan de los proyectos que se planifican,
donde determinamos que tanto se sujeta en la ejecución de los proyectos a la planificación;
en segundo lugar, se analiza la información referente a los productos y resultados obtenidos
en cada proyecto, donde determinamos si cumplen o no con las metas planteadas;

seguidamente, analizamos el estado de ejecución de los proyectos de cada unidad operativa,

logrando determinar un porcentaje de cumplimiento por unidad; y, por último, se analizó el

presupuesto empleado para determinar el porcentaje de ejecución presupuestaria de las

unidades operativas.

Las unidades operativas a evaluar son ocho: Planificación, Obras Públicas, Construcción y
Mantenimiento Vial, Fomento Productivo, Gestión Ambiental, Nacionalidades, Participación

Ciudadana y Turismo.

Evaluación por Proyectos Planificados:

En la tabla siguiente se procederá a presentar el resultado de la comparación entre la

cantidad de proyectos ejecutados versus los proyectos ejecutados por cada una de las

unidades operativas.
Tabla No 11: Evaluación por Proyectos Planiflcados

EVALUACIÓN POR NÚMERO DE PROYECTOS PLANIFICADOS

UNIDAD PROYECTOS PUNIFICADOS
PROYECTOS

EJECUTADOS

PORCENTAJE DE

CUMPLIMIENTO

PLANIFICACIÓÑ 3 3 100,00%

OBRAS PUBLICAS 4 4 100,00%

CONSTRUCCIÓN Y
MANTENIMIENTO VIAL

2 2 100,00%

FOMENTO PRODUCTIVO 4 4 100,00%

GESTIÓN AMBIENTAL 12 12 100,00 %

NACIONALIDADES 4 4 100,00%

TURISMO 7 7 100,00%

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 6 6 100,00%

TOTAL 42 42 100,00 %

Fuente: Coordinación General de Pianiflcación Técnica

Como se puede apreciar, todas las unidades operativas como: Planificación, Fomento

Productivo, Gestión Ambiental, Nacionalidades, Participación Ciudadana, Obras Públicas,

Construcción y Mantenimiento Vial y Turismo, ejecutaron todos los proyectos que

iNF-ORlvll- NARRAIIVO Oí" IIEMDlCilON DE COEHTAS
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planíñcaron en el Plan Operativo Anual 2023.

El índice de cumplimiento de los proyectos planificados de la institución es de 100.00%.

Evaluación por Cumplimiento de Metas (Resultados):

En la siguiente tabla se presenta los resultados y productos obtenidos en la ejecución de los
proyectos de cada una de las unidades operativas, conforme el cual se determina el

cumplimiento de las metas establecidas en la planificación.
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I' Tabla Nd Í2: Evaluación por Cumplimiento de Metas

PSOSUIU' - igB;SOGUIU . ̂DTECIQ
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psulta de trámites del SAO.

1. Sistema de Información Local (SIL)

1.1!

impiemenladón del Sistema de Información Local del GAO de la Provinda de
Positivo Cumple

riformadón de la gestión
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Proipamade

Mejowilontode
la Infraostiuctm
InaStudonal y de
inteies Sedal

ttvlondMde
ntei^ wdaJ con
sonidos búaleos
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niefoamdocomeidaly
srtleuladdn de los centros da
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bb pdiá fe b parajáaTeracoa, Los Alpes Westasii IMén FanTia bs Pin de b Pangia Inés Aiaigo, San Giegorn Aergaciún de bs rica, Q
llútd, ISfe fetrara, B pina, UVicbria. Brisas fel TlptM, San bife) fe b parnxMa Oayiina dd cantfe Frarnsco fe Orea^
orogfe Enclunqd dd calénJoya fe los Sachas debpovicb fe OrdlaQ.

bn16coraiildafesaiprasofeccftr3bciénddido8gieaefecl3d(rov«riafaato,yiiic(itrabsetenrú4porrnutuDa
ss coauibdes: Uagtiaa, Ibeva Fééma, Las Patmas fe las parcgjb Gacla Umno, Caluma Cosleftia dct, tbeva Sarta ^Joséde

3MarBai,LaiyanPuy39i.Ua9isdelosOniagus debpainyjbbBeiezaddcaténFrantíseodeOrdlaaTcrTDetlafebSdvafebparogla
Ivü Hénn. Safe Rotafe Arafea b Fte de b parcgfe SanJosé deOdiHA Paso Hrcis Nim bprna fe b toioaia H£^
.cretti.15fe8B08bfebpaToyfelafeSaitegr(sTciicbaTtafebparcgBRiiiiipaita,12defetRrofebferrogfetafermifflnddeentfe
bksudas. PRCiYECT0CEUEJ«MRSm)DEPASTIZALES.en2S
amiífedes delOpirogías se ertregiin£fiaíesfeccnsIrucclén,ir5uncByherrasetls enbscaciridadEs;SaiVicafefePdaib,Mjeva
IwertrLNunaUtién febcaTagJaTaaca3.SanFíadscaG<ayxávArdtklbevcsfbrbortes,llEn8yia debpcrrogDlnésAra^23fe
DsUre. La Leras, Ciñra fe Orieta Asirdin, Flcrdd OilBle da b Parogía Dayutna, la Bonaiia feb progéGacb Ucrvg B Hguaén fe b
Brogi3bBdleza.lac8yanafebparcgiaSaiJaséfeHjayus3,FiBzaUanfela,L8sLSdes,AlTi3Lgana.dGi8iOEpard,febPaTaM3d
)aado,UríinCIlRtcra2sfebpaTogú Nuevo ParaísofecartD transueOrdaro, le AnpdQ. Nuevo ecuador, Huana^dabunacény tas, 14
fe feferifee fe b paiogiaLagoSai Pah) fecalén Jcya fe la Sachas.
PROYB:TOPORCINO,aiSemridafesfeSparogJas ae eníee6103CERDOS,68HBé3RAS,Y42UACIOSkit felnsixnaybalaiceafesenbs

niiunid3)a;SlurKirtiifebparogJalifeAnro(clnlaFYovlncidRoTqiufe,BiBnsA[rágafebpangiaDaytn% laPazdCamenfeb
arogia d Dcradg Sai Cristébd fe b parogia Nuevo Padso fe calén Francisco feOrdna Pxa Yacu febparagia ilvla Hinro fe calén

Nfetnis H corthja reabanfe acivifefes fe legdnierto y eisterdalióles capadbcfen m la poyecbi impoiefeda «1 d ata 2020.2021,2022 Y

=arbieciniiert)febscadenas pod£éYas,rae(iafeblteBninadériAttiIcíaLSehanredcado385laeniinadcnesailDvnsenlas Ascdfeény
nniridaes: BCanBvAsQciaciénSanJcséfebpaTogéadC)aiado,11deAM,co(niildadJ8Buadn,bslaiielafebpamiMabBe9ezs,
bociacién Pinfe Raniyaliu. Asociación fe pcductores Agropecuab Dayirna.ccniiridad Csverra Jixnad fe la panfeda b ̂
raciscofebparrogialnesAraigo,Cotiudd3dC<rtinebfebP8triafebpan)giaTaacoa, dd{alénFraidscofeOrdlana,AsocbdénRnGbnco,
=redy Silva, 14 fe DtíOTlreJéjevo PatdsciNuevti CNinlxraa fe b parcgia lago Sai PefeOa Asociadén Udén Ibcerelb fe
bodadén fe Gaolao Joya fe tas Sacha, Asixbdénfeg3Blero24feAgosla,febpaioqubTiafeNfe9iibrs AsodaciénfegaBkn
hsbAiiSdtBB fe Crista febpaTogéaEnckangi,A$ocbdénRirn;anl8,SanJaséfePa)raniefebparogi3Rirnpanta fecatinJoyafe

. • ^AíeTefehpaiaMaSanJaéfePayaiátitóCalfelijaa

íxblecinfenbfelscafeBS prodfeivs,iriedafebiieetiiinsiéncenbs;Sehanredzado43bsBiinacicne3enPffciiT8aibscanjlfefes: Udén
PatrbfebpsrogiaTaraxa, dFVogBofebparogiaEnckanyi, laPaz,Alniala^S3nV¡cembnerenbPanic|d33Dcrada IHda
Venceretnas, Las Candas, de b parogia Inés Ara^o, Una fe Maacofe b parogia SaiJne fe Guayusa, laPar, Atna Lc^aa fe Avéa Hinra,
9anliisfeAnn8lafebpaiogiaSanLiisfeAnnenía,IaUdBfebparogiaSanJaeDeHuayusa, lEspectjvanierta.

brtaleciiniailDfebscadenas prorictíYainedarlsblinpemetladoJOHectéreafepasbfecQrleypatcreDaiístipiettescaiuifefesFkrfe
Drierfe feb cemgJa Dayuna, Fueru Liaotib, Abia Li^ana, fe b paiogü Dorab, San Fiandsco, Nueva Horizcrtes fe b pangia Inés Anngo, Las
tayaes Sai Joé feGuayisa.

SefertdecáébscadaesfeVdor Pecualo fl)edatsbcaiacdadén.a5stBe3Técnlcasegiánierloapegcto
pnductas fe b provincia, con b slrega fe setiwisles, aves certbs, bowxB ndcvada, íisirnce, I

BtatfedniletlD y mando fe pstiiBS.

Iba wz deeubfe d poyecto can tus
ccmpnentesy actvidabsse

Ibrtáeciébs catanas de valor Peoerie
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milUOON ra KSKUDOi(MTlniKS

OREaWA

rURlSTICA

ORHIANA

njRisncA

ORELIANA

ruRisncA

PROHOCIÍINY
DIFUSIÚNDE

OREliHttESHJ

DESTINO A TOAVÉS DE
AGENDAS DE

EXPRESIÓN Y
DESARROtlO

CUnURAL,CREAaÓN,
PRODUCCIÓN,
DISmiBUCIÚN,

DIFUSIÓN, EXPRESIÓN
ARTISTICA, FÓRMACIÓN
E INVESTIGACIÓN Da
PRODUCTO TURISTICO;

ORELLANA,ARIE,
nUTIIHt RHIPTAY

PRODUCCIÓN

PROMOCIÓN
YSEÑAlírCA
TURISTICA

PROMXIÓNDa
DESTINO ÓREUANA

TURISTICA

Fomentar la promoción ye!
fortaledmiento de las

actividades culturales,

turísticas, agroproductívasy
artísticas con la fmd visi^ da

'Oreilana Turística' para jograr
un crecimiento inckiyenle,

sofidario, equitativo;
preservando el patrímonio

natural y cultura!

-omentar la oferta turística a

'Cvel Nadcmal e Intemaoona

desarrollando y prcmodonando
9l turísmo sostervble para lograr

crecimiento incluyente/
soEdarío, equitalivo;
preservando el patrimonio
natural y cultural

• Porcenlq'e de turísmo
receptivo en el Destino

OreSana Turística

incrementado, mediante ta
ejecución de 1 everío y

revaixtondo la cultura iocd y
tradb'onai para lograr un
crecimienlo hcbjyenle,
soEdarío, equitativo;

naturai y cultural a doembre
de 2023

A diciembre de 2023 se fomentará en un
0,07% de turismo receptivo en e! Destino
OreEana, mediante la ejecución de 1 ev^o
de ACTIVIDADES CULTURALES;
DEPORTIVAS; TURÍSTICAS; EXPCFERIAS
i BElüZA, en la Promia de OreEana en
sl 2023, para el inaemento de ta
dinamizací^ de la ecsrmia Provmcial para
10^ un crecimiento incfuyente, soEdarío,
equtativo; preservando el patrimonio natural
ycuEural

Porcentaje de turismc
receptivo en el Destino
OreEana Turística

ncrementado, mediante
fcmento de la cfeta turística a
tfivel Nacionaí e Intemaciona:

desarroSando y promocónando
el turismo sostenE)le para
lograr un crecimiento
incfuyente, soGdatb, equitativo;
preservando el pÁonio
natura) y cultural a diciembre
de 2023

A diciembre de 2023 se fomentará en un
0,4% de turismo receptivo en el Di
Ordana, mediante la oferta lurísbca a Níve!
Nacional e Intemadonal desarroBando y en
un 0,03% promocMando el turísmo
scstenlble a nivel ^ovínciai para lograr un
crecimiento incluyente, soEdarío, equitativo;
preservando el patilmoi^o natural y cultural

^pcbEdáidbbAgBfiti

toí\4dsd 1. Revabrirar la cbbia local yfivnentar los mentes tradicionales, con la ̂ ecucicn de bs eventos
Festival Gashonomico, Festival de Embarcaiiones Adcalar de Chalanas, salvas y Dianas, Pregón CiAiral
Actividad 2. Dñndir dentro y fuera de ta Provháa las actMdades OILUIRALES; TURÍSTICAS; y de BElilZA
xn la que cuenta ta Prwinda de OreEana. con la ejecudon del evento CHTAMEN DE BELLEZA RENA DE
RBNAS

Actividad 3. Presentar a la Obdadanla las nnovadones en transferendateoioiógica y productiva en las difsienti
áreas que se expondrán en la EXPO ORELLANA 2023
Actividad 4. Fomentar yb fortalecer el cultivo de vabtes en el marco de una sana competendaxon los juegos
fepoitvos como el ddísmo, moto mB,4x4, ecuabcly
Avüvldad 5. Generar en la población tn sáiEdo de bte^aditn social cort» henarrtienta prínc^ para el desarroOo
sodoeconóiTúco y cultural como bs eventos protocdarios, desfile dvico y sesión solemne
Actividad BPosidonar a'Ordiana es Tu Détino'para la (ítanázadÓneconMca local con bs eventos Show
CrisSano FarriarVoces de Fe, Noche CiftursI Roídeta, Noche CUlLia! Sachence, Festival Ciñural ORELLANA
ES TU DESTINO

5 notas promocionales
3 notas Infcrmalivas

3 spot pubEcitarío
1 entrevistas en medbs de comunicacii^

26posten redes sociales

1 tríviaen

Aethridd I.-Se pranodona las actividades tirbticasconterdacbs en las rutas disecas; Csrano a OreEana y Rutad
Vasuil, balo Ice atribubsqjenuestran la Marca de IdattidadPnTrálclal cano sen caS^ y sostenliEibd de bs Proyectos
Etnblemáücas enmarcados en cada una de las rutas.

Actividad !• A fin de ̂ tmodcrtar d Destino OreEana TirtsUce se redizaron vaias esMegias Conncaebndes que
ayudan d Posiclcrianiento dd fíoductoTirtetbo Pnvindd en d Mercado Nadcnad, Loca) e Intonadond e travé de:
l- NOTAS PROUOCIOKALES; dele ETC kustri Pakcha.marea provincial, rutacretadea, amarun yaya y yasuid
2.-N0TAS INFORJUTIVAS; mtiega de ira canoa Amarw Yaya, SeAaietica en Petro^osmBenarlos y Rerddonde
Cuentas

L- Spot publldiarba; FesUvd Gaslrononico, Marea provindai en fetnro y abril
REDES SOCIALES

.•POST: SSpuMcadones deíotogafias da les emprendimiente que íoman parte de ia rutas carto Oretlana y Yaswi
2.* REEL: 13 putCcadcnes de aridece en las redes sociales scbre las lutas camino Oreilana y Yesiiii
>AGINA WEB vUtocrdlCB • MARCA DE PROVINCIAL DE OREUANA y SIS redes soddes

13706 Alcance da la pubGadones
3219 bteracdon ccn las putCcadcres
39 ruvos Me Gusta de la pa^
nttagrin
16 pitCcadcnes
leOsagiábres
Msegüdores
REDES SOaSLES DE OREUANA ES TU DESTINO
^cebook

1M1 Alcance déla pitCadone
272 btaracdon coi las pcUícadoies
16 nuevos Me &sta de la pagina
HCREHENTO DE WSiTAS Al DESTINO OREUANA

Bibs meses deenero-abril se tuvo in incremento de 1% de visitas 8 bsempreridmientos de tidsmo ccminlariodeia
irovinda

Inaemento de la dinamización

económica de la Provincia de

Oreilana

Seínaementóelnúmerode
Visitas en bs diferentes
atractivos Turísiticos de la
Provincia.

ídeniíficacáón de nuevas
actividades en bs Atractivos
Talsticos.

Qrnáe

Qnrie
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OrobnaSocia]
yEducsttvsSetvlcto Social

tattidpadán an la
>winda de Oralana

Fortabcorlascapaddadeade

pric^^^^dela
erboque al eje de salud y
sducaddn

Ss°¿;ssss«= BUS capacidades por ntedo da
u participación ecthe

pereonas de bs gnpos ptterttarbs a través
de acciones con enfoque de salud y
aducadórt, a ddernbre del 2023

94,00%' Un procaso de Rendidón de euerrtas fhabado' Un Informe de Rerbbbn de Cuenbs finalizado y entregado al CPCCS

a b hfonnadóln sobra b gesUóh
rtsUudonal y sus rasutadbs para

sdmhlstradenes tcmyunejores

y legitimidad de su

Paidalmento

Oradana
Orgartzaday
Equitativa

Gestiúny
Daaatroiio
Sodal

mpiomentacttny
lonalectnlentodepofltlcas
Jepanmcidúny
nnstRttddn de b equidad

«ridusidnaoclaly

todaloa de la Provhcla de

Implomentar y fonalecer
políticas de promoddn y
eonstruccUn de la equidad e
kicfaalCn sodal y econúrnlca. a
través de la ejecución de
Bcdvidades praductivas en bs
actores eoclabs de la Provtnda
de Oralana

'lórnerodsorganizaelones
Bodabs knplmentadas y
fonaieddas a través do b
mraga de bienes 0 servtlos

Se Irapbrnentan y fortsbeen SO
vgandacbnes a través de b eqiddad de
genero, creación de Mpymes y promodón
de actividades prodüetiva culturales en la
provbda do Oralana. a ddomtre del 2023

93,40%

Fortabdrnionto do bs ecrtochilerytas de las imperes
en las áreas de panadería y pastelería, corte y
eortedóa benoza.
■ Mejoran)boto en el trab^ que resban las
ésodadonos de Oepotete. Arte y CUlura.
' Portaledmiento de b identidad cutiral dd puebb
Mroecuatortano.
Dessnoio del trabajo de bs Asocbebnes de

ramerobntes do Oroana.
• FottaledmientD de las actividades que realizan bs

Fortabclmiento de b conectividad y comunbaclón en
» banbe de OreOara-
FertabdinbntDde b Escueb de Emprendedoras de

a provhda de Oreflana

' Organtzadones sedales fottalecidss a través ds b entrega de bienes y sartddos con ei fhandambnlo
Sel presupuesto partfclpativo

' IndSr en b ocdnórdGo sedal y
sddaib a rivel bcal con el
Iderazgo de bs actores sodabs

echcenadón socbl, visibibados
a tndukJos en poHtbos públicas
iransformedoras, desanolando
ncesoa productivos basados en
la cooperación y redpteeMad.

Parcialmente

Orabnacon
SegurUad
CiudadanaSocial

¡o&gvUdcUal^ bon la Mesa Provincial de
Se^dO^r^

Se ejecutaran bs accbnes planteadas en el
Pbn de respuesta htegrel y artldiado a U

tomó^cMOToddsb^'^^ vlgaandaddECU411 mejcrandlelslstana
97,77%• Un convenb generado de b Mesa de Seguridad

Sbdadana' Cooperación hsterhstluebnal en post de b soguridad ciudadana.
■ Pottabcknbnlo de b segivldad
ciudadana en b provtnda de
Oreiana a travós del apoyo a bs
nsttudones eompetentss.

Parcialmente

2023

Orafiana
>aportvay
Racnativa

Industtn Sodal

¡ntoProíiie^dB*'^'^
ptío^^ depat^*"

i

Foitabcera 8 SO dsportistas y personas de

escuelas do fútbol y b realzadon de un
proyarna de Incentivas y bocas en b
provtxla Oralana hssu el eflo 2023

98,00%125 personas participan en actividades de leersadón,
sptrdmienb y ectívirlad flsica' Un espado do osparchttatso y ectMdad fisba eonthua.

' Fomento de b aefivbad nsba.
díperftfa y recreativa con
nnovadón, trsnsparervb e
hebsión.

Parcialmente

TranaparameCentral Sodalwno (iwwuSmó df"
SnnSsnCWtófa Rendición de aiertts y Contrd

92,54%Un proceso de Rendiebn ris cuents IhsttzsdoUn Informo de Rerbldon de Cuenbs finabado y entregado al CPCCS

Permitir e b dudadanb eceodor
s b hfonnadóln sobre b gestlóh
hsUucbnal y sus resutados pata
generar mayor transparenda.
activando d contrd sodal
permUando a su vez que bs
admhbtradonos temen mejores
dedsbtws hcrementando b
efectividad y legitimidad de su
ejercido.

Pardahanto

Orttana
>arttot>atlvB

PortalecMamodel

Judadana. medanto la

Ejecutar el preceso de
paruelpaclón cbdadana.

prtartzadóo y sogdrdenio de
bs proyectos del presipuesto
parácbattra en b provtnda de
Orelota

^lurnero de personas que han

rocesos de partlc^dón
cbdadana.

M (habar el ano 2023, se fertabceré tOOO
pcrscnas que han hcúdo en b toma de
JflcJslurroa e beiés do procesos do
partiCbadónciitSadatta.

89,69%
28 Taltarés do Soctabadón de Proyectos dd

PresupuostP PanicbaUve 2024.
28 Taibras de Prtortzadón de Proyectos dsi

)lnambar b ecorvmia do bs

eenamldades y organtradones
sodabs dd fjo tsmiodaf y
«a^dotaprovhcbde

Parclahbnte Partc^thoay aegt*niarto de
royedos del presupuesto

paitidpallvosftia
provinda de OreBana

Mctcñtal para defio fiscal 2024
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PnvanclAny

amUaruL

•UBPROCM

rectJsoB naujBltB «n laa
oomrtdaMa nraia* de

\4neia de Orelana,

•ducathes an ao&ro bt

probbmas del cambio
leo 0(1 la p>ov(ma

deOnlarb.

Fortabceral

piQbtomaa dal cambio
etmáleo qieincbya
lemaieas como eUdado dal
agía, manojo da daaacboa

eoado», raddaja, acoaiatsma
M pre^nda da Oraiara

PonalaelmiartD do la
dibslOn amblartai y la
re serta de bbalera

laudan la proi^nda d>
Orolana.

PorttlodmloitD al cortrol

ambiercai en las

OBJETIVO OEL. PROYECTO

Fortsbcara las consaSdades

« anal buan iso de be

(acusos rstusbaqm Inebya
eomáUcae como eUdado del

agua, manejo de desechos
is, isddaje, scoslatamas

ycontBmlnaddn amblorBali
la provincia de Oielara

agua, marojo de
adSdoa, (oeielaje,
ecosistemas y cordaminaciOh
amblartai en la provincia de
Orelans hasta diciembre del
2023

i eomutdades
Porcentaje de comunldsdeBy

capadiadea anba

problemas del cambio
dmdSCO quB lrolU)0

agía, manejo do i

sMdoa, ísddajD,
itemas an la provincia

de OraBaro hasta hasta

diciembre del 2C23.

la provincia de Orelana.

réblbts medíame

Poreemje da comutdades

bianuso do be recusoa

que Induya
" b del

ediCBilvQScapaGitadaaenba pcebtemas
del cambio dmatco que Incluye bmaucas
ccmo ciidsdo dal agía, manojo da

mediaru la paiUdpaeldn ei

Porcentaje do Inspocelonaa
omblemalea de evettoa

aitropogenieos en lae
comutdades rúales ydmes
' vtegidas da la provincia da

Orelana hasta

2023

METADEL PROYECTO

I n ui 6 % dal marojo píartseado
protegidas para evitarla

-  BiBhábRats.mediar«ia

ilierias.por

ForlBteceren2% la Ir

ProvertíOn. almonhoteo y el consol
amMenui de las aeSvidades
antropogénicaB del dasanoao ania

da da Onbna hasta didombro
2023

TBHiiÉiJT'
AJE DE

EJECtJClá
PRODUCTOa ALCANZADOS

so logro Soclaiuarycapscltsra travos del presiderto do Iss
Jutas psnoqiJates del CemnAgitetio. Lorotopara legara tes comutes, con ta
nnaidsd deroslartas eapsciiadonesonaiiBo de bs reeusos natualas Incbye
larrtetlces como «idado del agua, manejo de desechos sdidos. rscidsjo,
ecosistemas yoortaminedOn amblerui de le provincia do OreBena. Se ha
capadiado a 532 haWtarass de las comutdadss 22 de Marzo. El Mirador. El Sea.
19 de ebn; Sarta Rosa de Runiyaeu 1S da Noviembre. Aantra 29 de Agosto.
UrtOnAmazpnlca. Unibny Piogroso. Mjev« Esperanza. San Ugueldo ta Fbresla.
partendartas al Cartón Loreto. enEl Cartón Aguarico se capadip o 200 hautancss
de las comutdados: Frortares del Ecuador. Pb Miranda. P» QJncho. SanVlcarce,
SItBl CNrta. CNto bU. En el Carien Feo de Orelana se capacito e 469 reblatas
de las cnnutdados UnlúnCttmbcrazo. Corazúndel Orterso, Sen Miguel de
Cieyusa.San AnúrOs dal Rio Coca, el Panbnal. Unión Patenee. 6 de enero, Jabal,
Rb Tucán. Upul I.Les Palmas. Nueva Fáime.

Enero a Dldembre y duarte el eAc LeeOvo 2023-2024 ee viene sebejaiilo con bs
sebos anos da EdueadónGereral Básica da las Unidades Edueaduas dal Cartón
Joya da bs Sachas. Loroby Fcode Onsltam. Que sontas slguletcs.
Instttuetonee EducstNaa de Joya da Lee Seches: Las Lajas. CECB Rio
SeKtedcr. CECB CNmbetBaa. Soldado Carlos VbqU. Demeoio Demetria Mala,
CECB Marcos TangiJla. Manuel Cordova Oaterza. Ruminarti.CECB al Descanso.
9 de Diciembre. CECB Rio Nspo. Rio CNmcNpe.TarquIro Hldrovo. Marta Angelea
Kldrovo.

insOtudoneaEducaiNaadaLorett: CECB Capitán PabbRiiJVllaiTocL
Hanreno Casimiro PeieüUasus Oes. 10 do Abril. Rspibáca da Ciba. Rb
Cotáplro. Andrés Farrendo Andrade Guana. CECB HotgerAbaaSartaTerealta
doAVia.SehaVarde.CECB.CarbaAgUnda.CECB Aresnlo Etnio Artel. Piedra
bs. CECB Reardo SNgtsrqio.
Inaetuclonea Educativas da Feo da OreUaru: CECB Aial Pakarl.CEB Josa
Itinbo Samuia. CECB Mitei Urtu. CECB Waym Pamba, CECB Gabriel Amisb
Cálapucha. CECB Chamblrs LHtu. CECB 10 de Mano. CECB 9 de CcUiro,
CECB Arterea Ah«rdo, Cabo Marceb Ahetado. SanArtorto dalgran cmpanal.
SIrmnBolivar. CECB Vletor >tsna. Mllon PatAo Cíim, YSsut, CECB San Jian
deBosco, CECB San Pedro, Tlgiino,
Con al MAATE aa realzo concuao del ibro Laido, ae realzo foro ambiental por
eetebrarea el Ola de ta Blodiversldad. Confutamente conel MAATE

ilzó ui taller a bsDooeniosdela Provincia nrtamoqueviom trabajando en al
ptognina de Edicaelón amblartai

Se leerte ejacusnao el Ptoytecb de Fortatadmionb ambiental en oomutdadea y
eertros educaovos sobre ba probtamaa dal cambio dbmátoo an ta provincia de
Orelana ert 46 Unldadedes Educativas.
1000 Estudisctss de bs Sardos anos de EducacttnOeneralBáalca son
capadtadoa en lamaa do Educaeldn Ambiental
Las Insestebnoa oducattvaa coroeanba eoneepba bóalcoa del catrfob dmáteo.

ertan con altado pam amptertear enaedores que apoyena esta probtamátca
< ciBrto a ta adaptación ymiUgaeión del cambb dmáBoos en la provincia do

CrMtane. Se ha coordinedo trabajar con bs huertos oaeotarea. Se realzo al talare
docaiMs con ta temátcs daaafloa do ta edueacbn amblartal
También ao he ertregado 40 coraadcrea pam la lecoiecclónde bótelas pláalcaa
enias Uridadea Educalvaa que trebajtronenodicaeión ambiental dal ano taetvo
2022-2023.

Enofo a DIelambre aa re tovertsdo 4 video audiovisual de ba proyectes que «Jeciia

Se he Inidsdo el proceso do Diseño e Impreteónde metedel p
slgiJerao:
gJas de tmbejo, rompecatiezsa.foleba, giias huertoa. rolap, seiba, umatodos,

1.1 nSsta ambiental, cuadetre en pdf, póstalas.
parBeipadoconStand.ensICamónLomtoyla psrroqiiaHuatleoeta

Incardvendo alcUdedo dalambbite y artroga de maiedal pitilciudo.
Con el MAATE ao realzo al día dalJagiter. anta quo partldparoneatudlaraea de

>3 teeron stertetdas erEnero s Dldembro se atortelaron 46 Irspecdones la >
difeiertes sedorDs;

peedenes a toma da muosBas do agua da consuno on el cartón Joya de bs
Sachas, en lasjutas do ogis Beta Sombra. Beta utón dol Ñapo. Eigenlo Espejo.
AienUtaB.Trosdo Noviombm.UrilónyProgreso.LaMacarena.
*' acciones da apoyo ttcrtco de vedftcedóndel botadero de besua Loreto. por
problemas de eomamlnadóndo sgua ytueb.
12 liapecdorvs atendóna dofuteiss por denamet do crudo ypesivoe emblartatas
onol oertónjoya do ba aacnaa.
"'---aecbnesderUdoenei Centón Fmndaoode oreasna.
2 Irspeccbnas da apoyo tecrteo da vedleadóndal porprobternaa de
ccntamineclónde egua y sueb a ta oemutded ta Beltaa.
3 Inepecciones atandóna daruclas por darremea de crudo ypaalvos ambiemaiea
" " cartón Frandaee do Oroiane.

RESULTADOS DEL PROYECTO

Con este bgmremoa;
Mejomr al eerodmietto de bsdisilitos probtamaa emblertataa, eontribuyorteo a le
preservadóndo rxestros eoosistsmas. protegiendo bseuorpoa hUrtcoa y
eontrlbiiy«reo a que la poblaelónhaga condenda de bs dsrectos do la ñau
a iravfoa del eorodmians de bs ertbJosque para eDo oontempb la corauajdónde
la Rapóbica del Ecuador.

atas 46 Inspeceionoa ae ha atendido ta demanda yneoosidad de opoyo
taedeojutuco da de ba cantones de Joya de bs Sedas, Loreto y Fmivlsco de
Orabns. frene a pcsibtas Impacus amblortatas.

que coneaporteo al. aarvieb de

almertadóny eenido de voltcub
enla eoordlnadOnflnendem

maqdnaiia yoqdpos eorreaponde
ta eoordlnadón odmlnisiraflva

devengan

Lo qib corresponda al, aanido de
diseño e Impresión, servido de
almanadOn. aerviclo do veNab y

auTtnistioa pam aeSvidades
ogrppecariaa caza y pezca, easn er
la eoordlnadón trendam pam

tzadonaa da compromisos
pteaibietano ye qim ei

preaunasbaata conalderado pam

que coneaponde al aanido de

diaanoe Impresión esta anta
eoordlnadón limndem para
octLtaUzadones de eomprpmisoa
prositeUBsurlo ye que el
preaibueaboatao

Pardaimenle
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EVAlUAeOfi^ TAOOSOBTEMOOS

PUNEAaÓN EJECUCION
UNIDA

CUMPUUIENTPORCENTAJ
EOE

EJECUaÓN

SISPROGRA INDICADOR.' ~

Da PROYECTO
PROGRAUA PROYECTO OBJETIVO na raOYECTO UETAOa PROYECTO PRODUCTOS ALCANZADOS RESaiADOS Oa PROYECTO IMPACTO

Fonalecinilento e
roenttvos ametales
para el diagnóstico,
manejo, aprovechamiento
forestal maderable, no
maderable sostenible con
iascomimasy
oOTunidades rurales de la
provincia de OreBana

ambientales para el diagnóstico,
manejo, aprovechamiento
forestal maderable, no
maderable sostenible con las

[smunas y comunidades
rurales de la provincia de
OreBana

Fortalecer ios incentivos

ambientales para el
diagnóstico, manejo,
aprovechamiento forestal
maderable, no maderable
sostenible con las comunas y
comunidades rurales de la
provine^ de OreBana

Percentaje de avance de estudio de
IdenUficadón y sensibilizadón del uso de lo:
productos forestales no maderables, hasta
diciembre del 2023

Inventarios forestales para apertura de vía en bs, cantones Loreto y
Francisca de creBana con un total de 14,2 hecUreas.
Zonificación del predio para re^stro de predio (sistema de producción

foresta] mag), en los cantones Sacha y Loreto con un total de 31,2
hectáreas.
Establedmtento de parcelas circulares en los cantones Sacha y Loreto.

para el aprovediemienlo forestal {accedentes de plantaciones forestales
con un total de 52.4 hectáreas.

Elaboración de 22 mapas temátcos para aprovechamiento forestal
procedentes de plantacimes forestales con la especie balsa (Ochorma
pyramidale).
• Entre^ de 26 Ecendas de aprovechamiento forestal procedentes de
plantaciones forestales con la especie balsa (Ochroma pyramidele), con
un total de 52.4 hectáreas, con un vtiumen total en pie de 5,347.6
metros etílicos, un total de 26.256 árboles en pie.

Con las ectMdades de manejo forestal procedentes de plantaciones forestales e
inventarios forestales para apertura de vías, se ha beneficiado a 450 familias con el
objetivo de fortalecer los íncentrvos ambientales para el diagnóstico, manejo,
aprovechamiento forestal maderable, no maderable sostenible con las comunas y
comunidades rurales de la provYda de OreBana.

Restauración de áreas
forestales y suelas

degradados medíanle
plantaciones forestales
con las comunas y

comunidades rurales de t
vncia de OreBana.

Restaisar suelos deforestados
r degradados mediante la
mplementadón de plantaciones
forestales con especies
maderables de lento y rápido
crecimiento y gran vabr
ccmerdal para contribtáre
eSmbar la mata práctica de
jeforestación de en las
vopiedades de los agricultores.

Porcentaje de suelos
deforestados y degradados
restaurados mediante la

Implementación de
plantecíones forestales con
especies maderables de lento
y iá;Mo crecimiento y gran
valor comercial para contrbur
a e&ninar ta mala práctica de
deforestación en bs
propiedaítes de ios OTiojltores
hasta diciembre del aflo 2023

Restaurar el 3,5% de suelos degradados
mediante la implementacito de plantsciones
forestales con especies maderables de lenb
i rápido credmiento y gran valor comercial
para contrbiár a Ominar b mab práctica de
deforestación de en bs prc^iedades de los
agricultores hasta diciembre del aAo 2023

Se realizó 16 socblzaciones del proyecto de plantaciones forestales
con b especie balsa (Odvoma pyramidale) y meBna (GmeCria Arbórea).
Se receptó 530 soBcitudes de baba con un total de 902 hectáreas.
Se canncaron áreas para el establecimiento de pbntadones forestales

con un total de 412 hectáreas, con un total de 199 famlias.
Se eitregaron 665.184 plañías maderables correspondienle a1066
ectáreas para el estabiedmlento de pbntadones forestales con b
espede baba (Ochroma pyrsmldale) y meBna (GmeBna arbórea) que
benefdaa

1066 hectáreas de suelos restaurados mediante b Impbmenbdón de plantaciones
fvestabs con e^edes maderatdes de lento y rápido crecimiento (baba y meBna] de
gran valor comercial para conuauir a e&ninar b mab práctica de deforestación en b:
pr^iedades de bs a^icu&ores.
B proyecto ha bonifcsdo a 668 bmias.

Fortabcbiieráo de bs

procesos de reforestedóa
protecdóny

omamentadón medbnie
b producción de plantas
en vivero, en b provincia

da OreBana.

Fortalecer b cadena de
producción forestal de
productos maderables y no
maderables a trav^ de b
croducdón y entrega de pbntas
de difmntes especies para b
^cuc*^ de bs programas de
reforestacbn, proteoión y
cmamentación en b provinda
de OreBana en el afb 2023

Porcentaje de pianbs
producidas en vivero para el

fortabcániento de programas y
procesos de refbrestadón,

protección y ornamentación en
b provbda de OreBana, hasta

didembre del 2023.

Fvbbcer en un 3.5% bs programas y
procesos de reforestadóa protección y
vnamenbdón en b proviida de OreBana.
Con b producción de pbntas producidas en
vivero en el año 2023

reaBzó b producción de b espede forestal baba, (Ocroma
pyramidale], un total de 665.164 plantas, equtvaiendo a 1066 hectáreas,
favoredendo a 668 famias.
Se reaBzó b producción de 13,104 ptántubs de b especie meBna

[Meina arbórea) equvabnte a 21 hectáreas y benefidando a 12 famias
' Se reafizó b producción de 400 plántubs de caoba (Swtetenb
macrophyfb)
'Se reaBzó b producción de 1200 plántulas de b especie jaearanda
[Jacaranda mbnosifolb].
' Se reaBzó b producción de plántubs b e^>etíe Chiparo, (Zygb
bngifolb), un total de 75000 plántubs, favoreciendo a 261 fomias.

* Se realizo b producción de ornamentales, un total de 1600 pbnliáas,
favoredendo a varbs famBbs e Institucbnes de b provinda con un total

el Vivero Forestal del GADPO se han producido un tobi de 748.376 plántubs de
diferentes espedes nativas e introducidas, beneficiando a 1138 famSas y varias
institucbnes, cumpBendo con bs otjelivos de reforestación, protección y
omamentacbn.

Riego y drenaje
agrfeda

Riego y drenaje
agrícob

Recuperación de suebs
nundabbs a través de b
mplementadón de
sistemas de drenaje para
Ripubar b producción
agropecuarb diversificada
y el uso adecuado del
sueb en bs comunidades
rurales de b prov^Kb de
Orelana

Recuperar suebs inundables a
través de b ímptementadón de
sistemas de drenaje para
impulsar b producción
agropecuarb diversifcada y el
uso adecuado del sueb en bs
coffluddades rurales de b
provbda de Orelarra para el
fortalecvniento de bs cadenas
sroductivas al año 2023

Porcentaje de suelos
inundables recuperados a

través de b implementación de
sistemes de drenaje para
impulsar b producdón

agropecuarb dlverslfeada y el
uso adecuado del sueb en bs
comunidades rurales de b
)rcivinda de Ordbna para el

fortalecsnbnto de bs cadenas
productivas al año 2023

Recuperar el 2% de suelos Inundables a
Uavés de b bnpbmentacbn de sbtemas de
drenaje para bipulsar b producción
agropecuarb diversificada y el uso adecuado
del sueb en bs comunidades rúales de b
provincb de OreBana para el fortabdmieráo
de bs cadenas productivas al año 2023

Construcción de 20,10 kibmeirDs de drenaje agrfcob en b Psrroqub
San Carbs del Cantón Joya de bs Sachas.

Se ha bgrado b recuperación 1.530,40 hectáreas de sueb con aptitud agrfcob en b
Parroqub San Carbs de! Cantón Joya de bs Sachas, que equivale 1,56% de bs
suelos bundabbs de b provbtía, báementando bs capacidades económicas de bs
hadantes del sector de bjerencb del proyecto.



En la siguiente tabla presentamos el resumen de los resultados obtenidos en cumplimiento
de metas de cada uno de los proyectos planificados por unidad operativa:

Tabla No 13: Cumplimiento de metas de cada uno de los proyectos planificados por unidad operativa

RESUMEN EVALUACIÓN POR RESULTADOS OBTENIDOS (METAS CUMPLIDAS)

UNDAO
METAS

CUHPUOAS

leTAS

PARCIALMBITE

CUMPLDA8

METAS NO

CUMPLIDAS

TOTAL DE

PROYECTOS
%CUMPllMIENTO

PLANIFICACION 3 0 0 3 100,00%

OeRAS PUSUCAS 3 1 0 4 95,00%

CONSTRUCCH^I Y MANTENIMIENTO VIAL 0 2 0 2 80.00%

FOMENTO PROOUCTIVO 4 0 0 4 100,00%

GESTIÓN AMBIBITAL 0 12 0 12 80.00%

NACIONALIDADES 1 3 0 4 85,00%

TURISMO S 2 0 7 94.29%

PAATICtPACláN CIUDADANA 0 6 0 6 80,00%

TOTAL 16 26 6 42 87,62 %

Fuente: Coordinación General de Planificación Técnica

Las unidades de Planificación y Fomento Productivo han cumplido las metas programadas

en sus proyectos.

Las Coordinaciones de Obras Públicas (95%), Construcción y Mantenimiento Vial (80%),

Gestión Ambiental (80%) Nacionalidades (85%), Turismo (94.29%) y Participación

Ciudadana (80%), tienen el menor porcentaje de cumplimiento de metas, incluyendo

proyectos con cumplimiento parcial de metas..

A continuación, se presenta gráficamente el cumplimiento de metas por unidades

operativas.

Gráfico No 5: Evaluación por Proyectos Planificados

Porcentaje de Proyectos con Metas Cumplidas
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El índice de cumplimiento de metas en los proyectos de inversión que ejecuta la institución
es de 87.62%.

Debo indicar que, a los proyectos con metas cumplidas parcialmente, se les asigno un 80%
de cumplimiento, considerando que los proyectos se ejecutaron, pero no llegaron a cumplir
con la meta establecida.

Las unidades operativas presentaron los siguientes justificativos para los proyectos con
metas parcialmente cumplidas.

•  Obras Públicas: Menciona que no se ha podido completar el 100% de su meta, poro
motivo que dos de sus obras correspondientes a la Dotación de infraestructura de

interés social, cultural, recreativo y turístico de la Provincia de Orellana de

encuentran en ejecución en un 25% y 52%.

•  Gestión Ambiental: Manifiesta que las metas programadas no se pudieron cumplir,
por motivo que algunos de sus procesos de compras Públicas se encuentran para
arrastre para el año 2024.

•  Turismo: Indica que algunos de sus procesos de compras públicas solo se encuentra

contratados más no ejecutados, por lo cual no pudieron cumplir sus proyectos al
100%.

•  Participación Ciudadana: Manifiesta que las metas programadas no se pudieron
cumplir al 100%, ya que algunas compras de bienes y servicios no se han podido
entregar por falta de legalización de documentos.

Las demás unidades operativas no realizaron ninguna observación.

Evaluación por Avance en la Ejecución:

A continuación, se presenta el promedio de ejecución de los proyectos de cada una de las
unidades operativas:

Tabla No 14: Evaluación por Porcentaje de ejecución.

EVALUACIÚN, POR PORCENTAJES DE
'«EJECUCION -A- <-

UNIDAD '/.ACTUAL

PLANIFiOAGIÓN 100,00 %

OBRAS PUBLICAS 82,50 %

CONSTRUCCIÓN Y
MANTENIMIENTO VIAL

67,73 %

FOMENTO PRODUCTIVO 100,00 %

GESTIÓN AMBIENTAL 90,78%

NACIONALIDADES 79,03 %

TURISMO 98,00 %

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 94,23 %

TOTAL 89,03 %

Fuente: Coordinación Generai de Pianificación Técnica

INFORML NAÍ<r5ATIVO DI - íaEMDlCIÓMi DE CyEHTAS
2 0 2
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La unidad operativa de Planificación y Fomento Productivo, lograron cumplir con la
ejecución de todas las actividades programadas en sus proyectos.

Las unidades de Turismo (98%), Participación Ciudadana (94.23%), Gestión Ambiental

(90.78%), Obras Públicas (82.50%), Nacionalidades (79,03%) y Construcción y
Mantenimiento Vial (67.73) son las unidades con menor índice de ejecución de sus

proyectos en el periodo de evaluación.

A continuación, se encuentra la representación gráfica de la ejecución de proyectos por cada

unidad operativa;

Tabla No 19 Porcentaje de ejecución por Unidades.

Porcentaje de Ejecución por Unidades
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Fuente: Coordinación General de Planlflcadón Técnica

El índice de ejecución de los proyectos de inversión de la institución es de 89.03 %.

Evaluación del Presupuesto (Ejecución Presupuestaria):

La ejecución presupuestaria de las unidades operativas de la institucional finalizar

periodo se detalla en la siguiente tabla:
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Tabla No 15: Evaluación del presupuesto.

EVALUACÍÓÑ?DELÍPRESUPÍESTO .r - 1
-r . ^ 1

UNIDAD PLANIFICADO EJECUTADO EJECUTADO

PLANIFICACION 1.441.542,65 1.403.952,52 97,39 %

OBRAS PUBLICAS 9.099.825,54 8.160.113,74 89,67 %

CONSTRUCCIÓN Y
MANTENIMIENTO VIAL

5.327.481,40 2.745.043,73 51,53 %

FOMENTO PRODUCTIVO 5.311.647,44 3.570.890,40 67,23 %

GESTIÓN AMBIENTAL 2.164.767,05 1.478.063,49 68,28 %

NACIONALIDADES 936.978,52 732.877,79 78,22 %

TURISMO 2.071.107,03 1.801.108,08 86,96 %

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 3.538.894,61 2.368.019,66 66,91 %

TOTAL 29.892.244,24 22,260.069,41 74,47 %

Fuente: Coordinación General de Planificación Técnica

En cuanto a la ejecución del presupuesto, podemos observar que se ha ejecutado el 74.47%,

para el período de evaluación del año 2023, debiendo tener una ejecución del 100.00%.

Las unidades de Nacionalidades (78.22%), Gestión Ambiental (68.28%), Fomento
Productivo (67.23%), Participación Ciudadana (66.91%) y Construcción y Mantenimiento
Vial (51.53%), son las que tienen un menor índice de ejecución presupuestaria de sus
proyectos.

Las demás unidades se encuentran dentro de los rangos aceptables de ejecución
presupuestaria.

A continuación, se presenta la descripción gráfica de la ejecución presupuestaria por monto
programados de cada unidad operativa:
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Griflco No 6: Cumplimiento de la e|ecución presupuestaria.
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Fuente: Coordinación Generai de Planlflcación Técnica

Ei siguiente gráfico representa la ejecución presupuestaria por porcentajes ejecutados

respecto a lo planifícado:

Gráfico No 7: Cumplimiento de la e|ecnci6n presupuestaria por porcentafes ejecutados
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Fuente: Coordinación General de Planificación Técnica

Aquí se puede apreciar las variaciones porcentuales de cada unidad operativa, siendo más
notoria, en la unidad de Planiñcación con 97.39% dentro del rango superior y la unidad
Construcción y Mantenimiento Vial con 51.53% en el rango inferior.
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74.47%.

ejecución presupuestaría de los proyectos de inversión de la institución es

RESUMEN DE INDICADORES POR UNIDADES:

A continuación, se presenta un resumen de los indicadores obtenidos en todas las unidades

administrativas de la Institución, de conformidad a cada una de las evaluaciones realizadas

en los ítems anteriores del presente informe.

Indicadores Unidades de Apoyo:

Los indicadores obtenidos por las unidades de apoyo y asesoría de la institución, son los

descritos en la siguiente tabla resumen:

Tabla No 16: Indicadores Unidades de Apoyo.

'«BU

UNIDAD
raOCESOS

SECUTADOS
PROCESOS CON

MITAS CUHPLiPAS
EJECUCIÓN DE
PROCESOS

EJECUCIÓN
PRESUfUESTARlA

%CUMklUlENTO
UNIDAD

ADMINISTRATIVO 100,00% 100,00 %~ 100,00% 84,36% 96,09%

FINANCIERO " 100,00% 100,00% 100,00% ' 90,16% 97,54%

SECRETARIA G^BÍAL 100,00% 100,00% 100,00% 83,49% 95,87%

COMPRAS PUBLICAS 100,00% 100,00% 100,00% 91,50% 97,88%

TALENTO HUMANO 100,00% 80,00% 87,49% 92,15% 89,91 %

IMAGEN CORPORATIVA .  100,00% 80,00% 91,51 % 103,80% 93,83 %

PROCUf^URÍÁSlNPÍCÁ 100,00% 100,00% 100,00% 92,81% 98,20 %

DELEGACIÓN DE PREFECTURA 100,00% 100,00% 100,00% 85,45% 96,36 %■

100,00 % .  96.38 % . . 9T|38 % 89,42 %
.

Fuente; Coordinación General de Planificación Técnica

Como se puede apreciar, no hay indicador por debajo del 80%.

A continuación, se puede apreciar gráficamente los indicadores obtenidos:

Gráfico No 8; Resumen de indicadores por Unidades de Apoyo

Resumen dé indicadores por Unidades de Apoyo' -
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Fuente: 'al de Planificación Técnica
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La unidad con menor porcentaje de cumplimiento es Talento Humano con (89.91%) y la
unidad de mayor porcentaje de cumplimiento es Procuraduría Sindica (98.20%).E1 nivel de
cumplimiento de las unidades de apoyo de la institución sería 95.79%.

Indicadores Unidades Operativas:

Los indicadores obtenidos por las unidades operativas de la institución, son los descritos en

la siguiente tabla resumen:

Tabla No 17: Resumen de indicadores por Unidades Operativas.

RE&MM^ DE INDICADORES DE LAS UNIDADES OPERATIVAS |
UNIDAD

PROVECTOS
EJECUTADOS

PROVECTOS CON

METASCUMPLIDAS

EJECUCIÓN DE
PROVECTOS

E.«UCIÓN
PRESUPUESTARIA

%CUMPLIMCNTO
UNDAD

blanificm:ion 100,00 M 100,00% 100,00% 97,39% 99,35%

OBRAS PUBUCAS 100,00% 95,00% 82,50% 89,67% 91,79%

OONSTRUCCIÓN Y MANTBllMíENTO
YM.

100,00% 80,00% 67,73% 51,53% 74,81 %

FOMENTO PRODUCTIVO 100,00% 100,00% 100,00% 67^3% 91,81 %

GESTIÓN AMBIENTAL 100,00% S0,00% 90,76% 68,26% 84,76%

NACIONAUDADES 100,00% 65,00% 79,03% 76,22% 65,56%

TURISMO 100,00% 94,29% 98,00% 66,96% 94,81%

"ARTICIPACIÓN CIUDADANA 100,00% 60,00% 94,23% 66,91% 65,29%

TOTAL ' > -liMi % «w* IMílL.:! v,n%

Puente: Coordinación General de Planlñcación Técnica

Como se puede apreciar, todos los indicadores de las unidades operativas, se encuentran
por encima del 70%, lo que indica que se ha logrado cumplir con los objetivos planteados
de la planificación operativa de cada una de las unidades operativas, excepto en lo que
corresponde a la ejecución presupuestaria.

A continuación, se presenta gráficamente los resultados obtenidos por las unidades
operativas:

t RENDICION DE CUENTAS
2 0 2 3

OE

Sí

i.c

A

cv



Gráfico No. 10: Resumen de indicadores por Unidades Operativas
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Fuente: Coordinación Generai de Pianiflcación Técnica

El nivel de cumplimiento de las unidades operativas de la institución es 87.78%, siendo la

unidad de mayor cumplimiento la Coordinación de Planificación (99.35%) y la unidad de

menor cumplimiento la Coordinación General de Construcción y Mantenimiento Vial

(74,81%).

El artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador establece que todo programa

financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para

ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo.

Las Instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se

someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de

transparencia, rendición de cuentas y control público.

El artículo 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina que el presupuesto

participativo es el proceso mediante el cual, las ciudadanas y los ciudadanos, de forma

individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente a la toma

de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las autoridades

electas y designadas.

El artículo 68 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que los presupuestos

participativos estarán abiertos a las organizaciones sociales y ciudadanía que deseen

participar; suponen un debate público sobre el uso de los recursos del Estado; otorgan
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poder de decisión a las organizaciones y a la ciudadanía para defínir la orientación de las
inversiones públicas hacia el logro de la justicia redistributiva en las asignaciones.

Los presupuestos participativos se implementarán de manera inmediata en los
gobiernos regionales, provinciales, municipales, los regímenes especiales y,

progresivamente, en el nivel nacional.

^ El debate del presupuesto se llevará a cabo en el marco de los lineamientos del Plan de

Desarrollo elaborado por el Consejo Local de Planificación del nivel territorial

correspondiente y, en el caso que corresponda, a la planificación nacional.

El artículo 1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD considera que su ámbito es la organización político-

administrativa del Estado Ecuatoriano en el territorio; el régimen de los diferentes niveles

de gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de

garantizar su autonomía política, administrativa y financiera. Además, desarrolla un modelo

de descentralización obligatoria y progresiva a través del sistema nacional de competencias,

la institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de financiamiento y la

definición de políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios en el desarrollo

territorial.

El artículo 171 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD dispone que son recursos financieros de los gobiernos

autónomos descentralizados los siguientes:

a) Ingresos propios de la gestión;

b) Transferencias del presupuesto general del Estado;

c) Otro tipo de transferencias, legados y donaciones;

d) Participación en las rentas de la explotación o industrialización de recursos

naturales no renovables; y,

e) Recursos provenientes de financiamiento.

El artículo 180 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD dispone: Impuestos de beneficio provincial.- Además de los

ingresos propios que los gobiernos autónomos descentralizados provinciales puedan

generar, éstos serán beneficiarios de una milésima por ciento (0,001%) adicional

impuesto de Alcabalas.

El artículo 181 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomí

Descentralización COOTAD dispone que es facultad de los gobiernos autónom
descentralizados provinciales crear, modificar o suprimir mediante normas provinciales

tasas y contribuciones especíales de mejoras generales o específicas por los servicios que
son de su responsabilidad y por las obras que se ejecuten dentro del ámbito de s

competencias y circunscripción territorial.

El artículo 182 del Código Orgánico de Organización Territorial, Auton
Descentralización COOTAD respecto de la contribuciones especíales de mejo
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propietario no responderá por concepto de contribución especial de mejoras, sino hasta el

valor de su propiedad, establecido antes de iniciarse la obra.

Las contribuciones especiales de mejoras determinadas en esta sección serán recaudadas

por el gobierno autónomo descentralizado provincial hasta en diez anualidades contadas

desde la terminación de la respectiva obra, para lo cual se expedirán los títulos

correspondientes.

Al concluirse una obra realizada por el gobierno provincial, que aumente el valor de las
propiedades de particulares, este gobierno determinará, por medio del departamento
respectivo, el valor que adquirirán los predios ubicados en las diferentes zonas de influencia

y la cantidad que deben pagar los particulares beneficiados por concepto de contribución
especial de mejoras.

El artículo 183 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone: Aportación de trabajo comunitario.- Los gobiernos
autónomos descentralizados provinciales podrán desarrollar proyectos de servicios de sus

competencias con la participación pecuniaria o aportación de trabajo de las comunidades

organizadas, en cuyo caso éstas no pagarán contribución especial de mejoras.

El artículo 184 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone: Los gobiernos autónomos descentralizados

provinciales podrán establecer una contribución especial por mejoramiento vial, sobre la

base del valor de la matriculación vehicular, cuyos recursos serán invertidos en la

competencia de vialidad de la respectiva circunscripción territorial. En las

circunscripciones provinciales donde existan o se crearen distritos metropolitanos los

ingresos que se generen serán compartidos equitativamente con dichos gobiernos.

El artículo 188 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD dispone.- Los gobiernos autónomos descentralizados

participarán de las rentas del Estado de conformidad con los principios de subsidiariedad,

solidaridad y equidad territorial.

El artículo 189 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralízáción COOTAD dispone.- Las transferencias a los gobiernos autónomos

descentralizados serán:

a) Transferencias provenientes de ingresos permanentes y no permanentes para la

equidad territorial en la provisión de bienes y servicios públicos correspondientes

a las competencias exclusivas. Por ingresos permanentes se entenderá los ingresos

corrientes del presupuesto general del Estado que administra el tesoro nacional; y

por no permanentes, los ingresos de capital que administra el tesoro nacional,

exceptuando los de financiamiento, entre los cuales consta la cuenta de

financiamiento e importación de derivados [CFID];

b) Transferencias destinadas a financiar el ejercicio de nuevas competencias; y,

c) Transferencias para compensar a los gobiernos autónomos descentralizados en

cuyos territorios se generen, exploten o industrialicen recursos no renovables.;;
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d) Cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una competencia por

delegación, recibirá también los recursos correspondientes.

El artículo 190 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD dispone.- El organismo rector de las finanzas públicas

determinará en la proforma presupuestaria, para cada ejercicio fiscal, las transferencias

correspondientes a cada gobierno autónomo descentralizado, de manera predecible,

directa, oportuna y automática, de acuerdo a las disposiciones que constan en la

Constitución y el presente Código.

El articulo 191 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD dispone.- El objetivo de las transferencias es garantizar una

provisión equitativa de bienes y servicios públicos, relacionados con las competencias

exclusivas de cada nivel de gobierno autónomo descentralizado, a todos los ciudadanos y

ciudadanas del país, independientemente del lugar de su residencia, para lograr equidad

territorial.

El articulo 192 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD dispone.- Los gobiernos autónomos descentralizados

participarán del veintiuno por ciento (21%) de ingresos permanentes y del diez por ciento

(10%) de los no permanentes del presupuesto general del Estado.

En virtud de las competencias constitucionales, el monto total a transferir se distribuirá

entre los gobiernos autónomos descentralizados en la siguiente proporción: veintisiete por

ciento (27%) para los consejos provinciales; sesenta y siete por ciento (67%) para los

municipios y distritos metropolitanos; y, seis por ciento (6%) para las juntas parroquiales.

El total de estos recursos se distribuirá conforme a tamaño y densidad de la población;

necesidades básicas insatisfechas jerarquizadas y consideradas en relación con la población

residente en el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados; logros
en el mejoramiento de los niveles de vida; esfuerzo fiscal y administrativo; y, cumplimiento

de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo del gobierno autónomo

descentralizado.

Para la aplicación de cada uno de estos criterios se establece en la presente Ley una fórmula

de cálculo y una ponderación del peso que tiene cada uno de los mismos en el monto general

a distribuirse, diferenciada por nivel de gobierno.

Cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una competencia por delegación,
recibirá también los recursos correspondientes que deberán ser por lo menos equivalentes,
a lo que se venia utilizando para el ejercicio de dicha competencia por parte del respectivo

nivel de gobierno.

El artículo 193 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autono

Descentralización COOTAD dispone.- Para la asignación y distribución de recurso

gobierno autónomo descentralizado se deberá aplicar un modelo de equidad terriiot^al
a-cada
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-'la provisión de bienes y servicios públicos, que reparte el monto global de las transferencias

en dos tramos, de la siguiente manera:

a] La distribución de las transferencias a los gobiernos autónomos descentralizados

tomará el 2010 como año base y repartirá el monto que por ley les haya

correspondido a los gobiernos autónomos en ese año.

b) El monto excedente del total del veintiuno por ciento (21%) de ingresos

permanentes y diez por ciento (10%) de ingresos no permanentes, restados los

valores correspondientes a las transferencias entregadas el año 2010, se distribuirá

entre los gobiernos autónomos a través de la aplicación de los criterios

constitucionales conforme a la fórmula y la ponderación de cada criterio señalada

en este Código.

El artículo 198 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD dispone.- Las transferencias que efectúa el gobierno central a

los gobiernos autónomos descentralizados podrán financiar hasta el treinta por ciento

(30%) de gastos permanentes, y un mínimo del setenta por ciento (70%) de gastos no

permanentes necesarios para el ejercicio de sus competencias exclusivas con base en la

planificación de cada gobierno autónomo descentralizado. Las transferencias provenientes

de al menos el diez (10%) por ciento de los ingresos no permanentes, financiarán egresos

no permanentes.

El artículo 216 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD dispone: Período.- El ejercicio financiero de los gobiernos

autónomos descentralizados se iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno de

diciembre de cada año, y para ese período deberá aprobarse y regir el presupuesto. No

podrá mantenerse ni prorrogarse la vigencia del presupuesto del año anterior.

El artículo 217 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD dispone: Unidad presupuestaria.- El presupuesto se regirá por

el principio de unidad presupuestaria.

El artículo 313 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD dispone.- Los gobiernos autónomos descentralizados, en cada

nivel de gobierno, tendrán una entidad asociativa de carácter nacional, de derecho público,

con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio. Para

este fin, los gobiernos autónomos descentralizados respectivos aprobarán en dos debates

de la asamblea genera su propio estatuto, el cual será publicado en el Registro Oficial. En el

casó de los gobiernos parroquiales rurales los debates para la aprobación de sus estatutos

se realizarán en la reunión de los presidentes de las asociaciones provinciales. En los

estatutos de estas asociaciones nacionales podrán crearse instancias organizativas

territoriales, de género, interculturales y otros fines específicos de acuerdo a sus

responsabilidades.

Las entidades asociativas nacionales de los gobiernos autónomos descentralizados

provinciales y municipales serán financiadas por el aporte de sus miembros en el cinco por

mil de las transferencias que reciban de los ingresos permanentes y no permanentes. délT'ir .' C' ::"y:
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presupuesto general del Estado. Para el caso de la entidad asociativa de los gobiernos
autónomos descentralizados parroquiales rurales el aporte será del tres por ciento (3%) de
las transferencias señaladas, cuyos recursos se distribuirán en el uno por ciento (1%) para

la asociación nacional y el dos por ciento (2%) para las asociaciones provinciales.

Estos aportes serán transferidos y acreditados automáticamente por el Banco Central a las

cuentas de cada entidad. Las entidades rendirán cuentas semestralmente ante sus socios

del uso de los recursos que reciban.

El artículo 80 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica.- Para la

transferencia de las pre-asignaciones constitucionales y con la finalidad de salvaguardar los
intereses de las entidades públicas que generan recursos por autogestión, que reciben

donaciones, así como otros ingresos provenientes de financiamiento; no se consideran

parte de los ingresos permanentes y no permanentes del Estado Central, pero sí del
Presupuesto General del Estado, los siguientes: Ingresos provenientes del financiamiento;

donaciones y cooperación no reembolsable; autogestión y otras pre-asignaciones de
Ingreso. Todos los ingresos sean, del Estado Central o del Presupuesto General del Estado y
demás Presupuestos Públicos, deberán cumplir con la restricción del Art. 286 de la

Constitución.

El literal e] del ArL 47 del Código del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización COOTAD le confiere la potestad de: "...Aprobar u observar
el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado provincial, que deberá guardar
concordancia con el plan provincial de desarrollo y con el de ordenamiento territorial: así

como garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley...

En cumplimiento a lo establecido en la COOTAD en el articulo 168, acerca del proceso de
evaluación, a continuación se presenta, la evaluación presupuestaria del ejercicio
económico 2022, que ha sido elaborada con base a la información contenida en los

siguientes documentos:

1. Presupuesto inicial aprobado en sesión de consejo extraordinaria realizada el 06 de

diciembre del 2021, por un monto de USD 31795,833.02 por el periodo 1 de enero al
31 de diciembre del 2022.

2. Aumentos, disminución y traspasos de acuerdo a normas legales.

3. Cédulas presupuestarias de ingresos y egresos obtenidas del sistema contable y con
corte de operaciones al 31 de diciembre del 2022.

En cumplimiento a lo establecido en la COOTAD en el artículo 168, acerca del pro
evaluación, a continuación se presenta, la evaluación presupuestaria del ej
económico 2023, que ha sido elaborada con base a la información contenida

siguientes documentos:

1. Presupuesto inicial prorrogado del 2023 aprobado el 10 de enero de 2023, por un
monto de USD 74'852,746.59 por el periodo 1 de enero a mayo de 2023.
2. Aumentos, disminución y traspasos de acuerdo a normas legales.
3. Cédulas presupuestarias de ingresos y egresos obtenidas del sistema con
corte de operaciones al 31 de diciembre del 2023.
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Ingresos.
Tabla No 18: Cédula Presupuestaria de Ingresos
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PARTIDA NOMBRE CODIFICADO DEVENGADO

1.11.02.06.000.0000.0000 DE ALCABALAS 74,165.88 66,639.39

1.13.01.08.000.0000.0000 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 618.29
120.00

1.13.01.99.000.0000.0000 OTRAS TASAS^ 111.40
12.00

1.17.01.02.000.0000.0000
INTERESES Y COMISIONES DE TÍTULOS - VALORES -
INVERSIONES -BONOS DEL ESTADO

91,966.22
46,233.11

1.18.01.01.000.0000.0000
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO -

TRANSFERENCIAS 0 DONACIONES CORRIENTES
5,554,663.76

5,554,663.32

1.18.01.01.D24.0000.0000
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO -

COMPENSACIÓN POR COMPETENCIA DE RIEGO 127,450.20
127,450.20

1.19.01.01.000.0000.0000 EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 59,114.13
0.00

1.19.04.99.000.0000.0000 OTROS NO ESPECIFICADOS 479,052.72
330,098.59

2.24.01.04.001.0000.0000 MAQUINARIA Y EQUIPOS 55,460.00
55,460.00

2.24.01.05.001.0000.0000 VEHICULOS
93,535.00 73,035.00

2.27.0,2.07.000.0000.0000 DEL SECTOR PRIVADO
8,191.86 0.00

2.28.01.01.000.0000.0000

DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO -

TRANSFERENCIAS 0 DONACIONES DE CAPITAL E

INVERSION

17,692,984.14 16,719,960.72

2.28.01.01.004.0000.0000
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - FONDO PARA

EL DESARROLLO SOSTENIBLE AMAZÓNICA
12,410,829.32 12,410,829.12

2.28.01.01.004.CTEA.000O

DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - FONDO

COMÚN PARA LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL
ESPECIAL AMAZÓNICA

20,136,828.98 20,136,828.98

2.28.01.01.D24.0000.0000
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO -

COMPENSACIÓN POR COMPETENCIA DE RIEGO
1,134,661.14 1,133,737.21

2.28.01.06.005.0000.0000
DE ENTIDADES FINANCIERAS PUBLICAS-BDE -FONDOS

NO REEMBOLSARLES

558,720.15 0.00

2.28.01.11.000.CDEL.0000 DE CONVENIOS LEGALMENTE SUSCRITOS-MPCEIP
25,000.00 0.00

2.28.01.11.000.EPPE.0000
DE CONVENIOS LEGALMENTE SUSCRITOS-EMPRESA

PUBLICA PETROECUADOR

4,781,070.30 0.00

2.28.O1.11.00O.MIES.OOOO DE CONVENIOS LEGALMENTE SUSCRITOS - MIES
162,985.27 162,063.88

2.28.04.08.005.0000.0000 DE CUENTAS 0 FONDOS ESPECIALES
5,000.00 5,000.00

3.36.02.01.000.0000.0684
DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - PROYECTO BDE-

CREDITO 40684 -PROYECTO YASUNI LAND

759,875.11 0.00

3.36.02.01.000.0000.0890
DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - PROYECTO BDE-

CREDITO 40890 -INFRAESTRUCTURA VIAL

700,956.41 0.00

3.36.02.01.000.0000.0933
DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - BDE CREDITO

40933

349,107.52 0.00

3.36.02.01.005.0000.1346
DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - CREDITO VIAL

41346 - BDE

19,943.63 0.00

¡NFORlviH NARRATIVO DE SEWDICIOK DE CUEOTAS
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3.36.02.01.006.0000.1206 DEL SECTOR PUBUCO FINANaERO
4,178,266.01 0.00

3.36.02.01.006.0000.1265
DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - BDE CREDITO-

41265

312,244.00 0.00

3.36.02.01.006.0000.1350
DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - BDE CREDITO

41350

1,268,878.41 328,036.17

3.36.02.01.006.0000.1609
DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - BDE CREDITO -

41609

2,048,384.03 1,723,905.36

3.36.02.01.006.0000.1656
DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - BDE CREDITO -

41656

3,872,011.58 2,819,878.28

3.37.01.01.000.5019.0000 SALDO CAJA BANCOS
9,868,279.05 0.00

3.38.01.01.000.0000.0000 CUENTAS POR COBRAR
4,0S0,56&15 3,347.03a71

3.38.01.07.000.0000.0000

DE ANTICIPOS POR DEVENGAR DE EJERCICIOS

ANTERIORES DE GADS Y EMPRESAS PUBLICAS, COMPRA

DE BIENES V/Ü PRESTACIÓN DE SERVICIOS

825,352.39 508,578.60

3.38.01.0a000.0000.0000

DE ANTICIPOS POR DEVENGAR DE EJERCICIOS
ANTERIORES DE GADS Y EMPRESAS PUBLICAS

CONSTRUCCION DE OBRAS PUBUCAS

4,172,421.21 572,386.66

TOTALES 95878,696.26 66121,955.30

Fuente: Coordinación General Financiera

Tabla No 19; Ingresos

CORRIENTE

INVERSION

FINANCIAMIENTO

TOTAL

Fuente: Coordinación General Financiera

6.536,137.60 6,253,711.61

56,916,271.16 50.568,419.91

32,426,287.50 9,299,823.78

95878,696.26 66'121,955.30

95.68

88.65

28.68

68.96

De conformidad a la información de las cédulas presupuestarías al 31 de diciembre del 2023

reflejadas por el sistema S.F.G. Prov y los cuadros que se anexan al presente, el presupuesto

del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIAL DE ORELLANA, se
halla financiado con recursos fiscales , recursos generados por la institución, donaciones y
créditos.

Del total codificado para el ejercicio económico 2023 asciende a USD 9S'B78,696.26, se h

devengado USD 66'121,9S5.30 que corresponde al 68.96%, del total del presupues^
ingresos.

Esto se debe a que las asignaciones destinadas al GAD Provincial de Orellana, no s

dando con normalidad, existiendo un retraso en las transferencias, los cuales fínanci

diferentes egresos que posee la institución, para cumplir con los objetivos anuatfcSSfiuN»
planificados.
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Egresos
Con respecto a los resultados del análisis de la ejecución de los egresos, se determina que
de conformidad a los cuadros analíticos que se anexan en el presente documento, la
evaluación correspondiente al ejercicio fiscal 2023, presenta un monto codificado de USD
95'878,696.26 de los cuales se ha comprometido USD 61'595,519.96 que representa el
64.24%, sobre los cuales se ha devengado USD 49'351,785.19 que corresponde 51.47% del
total codificado al 31 de diciembre del 2023.

Desde esta perspectiva, con el saldo de asignación en todos los grupos de egresos, para el
presente ejercicio económico, permite cumplir con los compromisos y obligaciones
previstas por la institución

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

PROGRAMA 01. GESTION ADMINISTRATIVA

El presupuesto para el programa 01 el cual contiene las actividades detalladas en la
estructura programática antes descrita, presenta una asignación vigente de USD
5769,490.34 de los cuales se ha comprometido USD 5'469,188.01 que representa el
94.79%, devengándose la cantidad de USD 4'906,277.96, que equivale al 85.04% de la
asignación vigente del programa.
Esta asignación, permitió atender con regularidad los compromisos y obligaciones de las
Coordinaciones Administrativas, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado de
la Provincia De Orellana.

ANÁLISIS POR ACTIVIDAD

Actividad 001 "ADMINISTRATIVO"

Grupo 51- Egresos en Personal

En el grupo de egresos 51, se obtuvo un valor de USD 1'124,422.43 que corresponde al
59.23%, del presupuesto vigente de la actividad 001 que es de USD 1'898,327.49, de los
cuales se ha devengado la cantidad de USD l'l 10,867.84, que corresponde al 98.79% del
monto fijado para este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha
ejecutado un 99.76%.

DEVENGADO 1710.867.84 = 99.76%

COMPROMETIDO 1713,559.44

Grupo 53 - Bienes y Servicio de Consumo

En el grupo de egresos 53, se obtuvo un valor de USD 303,554.97 que corresponde al
15.99%, del presupuesto vigente de la actividad 001 que es de USD 1'898,327.49, de lós";

INFORivlF MARRA-flVO DF DE CUEi^JTAS ^
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cuales se ha devengado la cantidad de USD 199,116.14, que corresponde al 65.59% del

monto ñjado para este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio físcal 2023 se ha

ejecutado un 67.68%.

DEVENGADO 199.116.14 = 67.68%

COMPROMETIDO 294,207.36

Grupo 56- Egresos Financieros

En el grupo de egresos 56, se obtuvo un valor de USD 143,564.03 que corresponde al 7.56%,

del presupuesto vigente de la actividad 001 que es de USD 1'898,327.49, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 70,000.00, que corresponde al 48.76% del monto fijado para

este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente a! ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 70.000.00 = 100.00%

COMPROMETIDO 70,000.00

Grupo 57- Otros Egresos Corrientes

En el grupo de egresos 57, se obtuvo un valor de USD 45,866.14 que corresponde al 2.42%,

del presupuesto vigente de la actividad 001 que es de USD 1'898,327.49, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 34,002.09, que corresponde al 74.13% del monto fijado para

este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 98.41%.

DEVENGADO 34.002.09 = 98.41%

COMPROMETIDO 34,552.36

Grupo 75- Obras Publicas

En el grupo de egresos 75, se obtuvo un valor de USD 107,789.51 que corresponde al 9'
del presupuesto vigente de la actividad 001 que es de USD 1'898,327.49, de los cuales

devengado la cantidad de USD 107,789.51, que corresponde al 100.00% del monto fija^é§Si£¡lí
para este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 s
ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 107.789.51 = 100.00%

COMPROMETIDO 107,789.51

K MniCi' ̂ i Ufi CUENTAS
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Grupo 84 - Bienes de larga duración

En el grupo de egresos 84, se obtuvo un valor de USD 173,130.41 que corresponde al 9.12%,
del presupuesto vigente de la actividad 001 que es de USD 1'898,327.49, de los cuales se ha
devengado la cantidad de USD 98,580.80, que corresponde al 56.94% del monto fijado para
este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha
ejecutado un 56.94%.

DEVENGADO 98.580.80 = 56.94%

173,130.41COMPROMETIDO

Tabla No 20; Indicador de eficiencia de egresos del ejercicio fiscal 2023 del programa 1; actividad 001 administrativo

indigaoor'ídeíefígieñgú, EB iWiVwPi üuu: lijjiÜMD sssai irm ussaiSGaa Se rrriin

RRESUglffi^n
coSÍfÍgaSSIH

,
1 2 3 4=3/1 5= 3/2

5 - EGRESO CORRIENTE 1511,921.82 1'449,838.14 1*434,421.27 0.874 0.935

51-EGRESOS EN PERSONAL 1,124,422.43 1,113,559.44 1,110,867.84 0.988 0.998

53-BIENES Y SERVICIOS DE

CONSUMO 303,554.97 294,207.36 199,116.14 0.656 0.677

56-EGRESOS FINANCIEROS 143,564.03 70,000.00 70,000:00 0.488 1.000

57- OTROS EGRESOS

CORRIENTES 45,866.14 34,552.36 34,002.09 0.741 0.984

7- EGRESO DE INVERSION 107,789.51 107,789.51 107,789.51 i.000 1.000

75-OBRAS PUBLICAS 107,789.51 107,789.51 107,789.51 1.000 1.000

8- EGRESO DE CAPITAL 173,130.41 173,130.41 98,580.80 0.569 0.569

84-BIENES DE LARGA

DURACIÓN 173,130.41 173,130.41 98,580.80
0.569 0.569

TOTAL 1'898,327.49 1*793,239.09 1*620,356.38 0.854 0.904

Fuente: Coordinación General Financiera

ACTIVIDAD 002 "FINANCIERO"

Grupo 51-Egresos de Personal

En el grupo de egresos 51, se obtuvo un valor de USD 661,345.28 que corresponde al

87.49%, del presupuesto vigente de la actividad 002 que es de USD 755,933.35, de los

cuales se ha devengado la cantidad de USD 646,946.74, que corresponde al 97.82% del
monto fijado para este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 99.92%.

INFORME narrativo DE RlWDlCiÓM DE CUENTAS
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DEVENGADO

COMPROMETIDO

646.946.74 =99.92%

647,444.59

Grupo 53 - Bienes y Servicio de Consumo

En el grupo de egresos 53, se obtuvo un valor de USD 50,391.32 que corresponde al 6.67%,

del presupuesto vigente de la actividad 002 que es de USD 755,933.35, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 33,911.70, que corresponde al 67.30% del monto fijado para

este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 82.98%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

33.911.70 =82.98%

40,866.46

Grupo 57- Otros Egresos Corrientes

En el grupo de egresos 57, se obtuvo un valor de USD 16,866.45 que corresponde al 2.23%,

del presupuesto vigente de la actividad 002 que es de USD 755,933.35, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 15,190.43, que corresponde al 90.06% del monto fijado para

este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 99.99%.

DEVENGADO 15.190.43 = 99.99%

COMPROMETIDO 15,191.99

Grupo 84 - Bienes de Larga Duración

En el grupo de egresos 84, se obtuvo un valor de USD 27,330.30 que corresponde al 3.62%,

del presupuesto vigente de la actividad 002 que es de USD 755,933.35, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 19,796.31, que corresponde al 72.43% del monto fijado para

este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 202

ejecutado un 77.24%.

o

iha

DEVENGADO

COMPROMETIDO

19.796.31 =77.24%

25,630.81
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Tabla No 21: Indicador de eflcíencia de egresos del ejercicio flscai 2023 del programa 1;
actividad 002 financiero

iINDIC

ÍAcnvii)/
MiOM 1 Hl'lC

5 - EGRESO CORRIENTE

51-EGRESOS EN PERSONAL

53-BIENES Y SERVICIOS DE

728,603.05

661,345.28

50,391.32
CONSUMO

57-OTROS EGRESOS CORRIENTES 16,866.45

8- EGRESO DE CAPITAL . 27,330.30

84-BIENES DE LARGA DURACIÓN 27,330.30

TOTAL 755,933.35

Fuente: Coordinación General Financiera

[GOM^MMD ¡EjEGRESOj

2 3 4= 3/1 5= 3/2

703,503.04 696,048.87 0.955 0.996

647,444.59 646,946.74 0.978 0.999

40,866.46 33,911.70
0.673 0.830

15,191.99 15,190.43 0.901 1.000

25,630.81 19,796.31 0.724 0.772

25,630.81 19,796.31 0.724 0.772

729,133.85 715,845.18 0.947 0.982

ACTIVIDAD 003 "SECRETARIA GENERAL"

Grupo 51- Egresos de Personal

En el grupo de egresos 51, se obtuvo un valor de USD 612,371.46 que corresponde al
72.30%, del presupuesto vigente de la actividad 003 que es de USD 846,941.58, de los

cuales se ha devengado la cantidad de USD 558,997.66, que corresponde al 91.28% del
monto fijado para este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 99.93%.

DEVENGADO 558.997.66 =99.93%

559,411.15COMPROMETIDO

Grupo 53 - Bienes y Servicio de Consumo

En el grupo de egresos 53, se obtuvo un valor de USD 192,508.64 que corresponde al
22.73%, del presupuesto vigente de la actividad 003 que es de USD 846,941.58, de los

cuales se ha devengado la cantidád de USD 113,936.96, que corresponde al 59.19% del

monto fijado para este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 67.05%.

DEVENGADO 113.936.96 =67.05%
FORME NARRATIVO DE aiSWDICiÓM DE CUEÍ4TAS
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COMPROMETIDO 169,916.36

Grupo 57- Otros Egresos Corrientes

En el grupo de egresos 57, se obtuvo un valor de USD 22,761.48 que corresponde al 2.69%,

del presupuesto vigente de la actividad 003 que es de USD 846,941.58, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 17,404.64, que corresponde al 76.47% del monto fijado para
este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

17.404.64 = 100.00%

17,404.64

Grupo 84 > Bienes de Larga Duración

En el grupo de egresos 84, se obtuvo un valor de USD 19,300.00 que corresponde al 2.28%,
del presupuesto vigente de la actividad 003 que es de USD 846,941.58, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 6,359.59, que corresponde ai 32.95% del monto fijado para
este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 55.05%

DEVENGADO

COMPROMETIDO

6.359.59 =55.05%

11,551.57

Tabla No 22: Indicador de eñdenda de egresos del ejerdclo fiscal 2023 del programa 1;
actividad 003 secretaria general

DE EURESDS DEE bJEKULIU FISCAL ZUZs

ACTltTDAO 003 SECRETARIA GENERAL

iJEL PROGRAMA

GRUrói^

5 - EGRESO CORRIENTE

51-EGRESOS EN PERSONAL

SB-BiENES Y SERVICIOS

CONSUMO

DE

8- EGRESO DE CAPITAL

84-BIENES DE LARGA DURACIÓN 19,300.00

TOTAL

Fuente: Coordinación General Financiera

1 2 3

827,641.58 746,732.15 690,339.26

612,371.46 559,411.15 558,997.66

192,508.64 169,916.36 113,936.96

22,761.48 17,404.64 17,404.64

19,300.00 11,551.57 6,359.59

19,300.00 11,551.57 6,359.59

846,941.58 758,283.72 696,698.85

Qh;NOICjON Of: CUENTAS
2 0 2 5

AD
ÍS

4= 3/1

0.834

A0.913

fcCiflUNA0.592

0.765 1.000

0.330 0.551

Oli0.330 0.551

0.823
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ACTIVIDAD 004 "TALENTO HUMANO"

Grupo 51- Egresos de Personal

En el grupo de egresos 51, se obtuvo un valor de USO 490,138.16 que corresponde al

80.42%, del presupuesto vigente de la actividad 004 que es de USO 609,495.36, de los

cuales se ha devengado la cantidad de USD 482,730.99, que corresponde al 98.49% del

monto fijado para este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 482.730.99 =100.00%

COMPROMETIDO 482,730.99

Grupo 53 - Bienes y Servicio de Consumo

En el grupo de egresos 53, se obtuvo un valor de USD 89,799.24 que corresponde al 14.73%,

del presupuesto vigente de la actividad 004 que es de USD 609,495.36, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 21,589.54, que corresponde al 24.04% del monto fijado para

este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 35.65%.

DEVENGADO 21.589.54 =35.65%

COMPROMETIDO 60,567.88

Grupo 57- Otros Egresos Corrientes

En el grupo de egresos 57, se obtuvo un valor de USD 11,149.64 que corresponde al 1.83%,

del presupuesto vigente de la actividad 004 que es de USD 609,495.36, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 11,124.89, que corresponde al 99.78% del monto fijado para

este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 11.124.89 = 100.00%

COMPROMETIDO 11,124.89

Grupo 84 - Bienes de Larga Duración

En el grupo de egresos 84, se obtuvo un valor de USD 18,408.32 que corresponde al 3.02%,

del presupuesto vigente de la actividad 004 que es de USD 609,495.36, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 4,556.46, que corresponde al 24.75% del monto fijado para

este grupo.

ll-JFOPMf NARI^ATIVO DE REWDOCflÓW DE CÜEWTAS .LAÍ
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Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente ai ejercicio ñscal 2023 se ha

ejecutado un 89.36%

DEVENGADO

COMPROMETIDO

4.556.46 =89.36%

5,099.01

Tabla No 23: Indicador de efldenda de egresos del ejerddo flscal 2023 del programa i;

actividad 004 talento humano

lilHINDICADOR DE EFICIEP

ACTIVIDAD 004 TALENTO HUMANO

EIERCICID FISCAL 2023 DEL PROGRAMA

1
ÍCRESOT

«vf

4=3/1 5=3/2

S • EGRESO CORRIENTE 591,087.04 554,423.76 515,445.42 0.872 0.930

51-EGRESOS EN PERSONAL 490,138.16 482,730.99 482,730.99 0.985 1.000

53-BIENES Y SERVICIOS DE

CONSUMO 89,799.24 60,567.88 21,589.54 0.240 0.356

57-OTROS EGRESOS CORRIENTES 11.149.64 11,124.89 11,124.89 0.998 1.000

8- EGRESO DE CAPITAL 18,408.32 5,099.01 4,556.46 0.248 0.894

84-BlENES DE LARGA DURACIÓN 18,408.32 5,099.01 4,556.46 0.248 0.894

TOTAL 609,495.36 559,522.77 520,001.88 0.853 0.929

Fuente: Coordinadón General FInandera

ACTIVIDAD 005 "COMPRAS PUBLICAS"

Grupo 51- Egresos de Personal

En el grupo de egresos 51, se obtuvo un valor de USD 221,578.07 que corresponde al
88.65%, del presupuesto vigente de la actividad 005 que es de USD 249,945.16, de los

cuales se ha devengado la cantidad de USD 221,036.33, que corresponde al 99.76% del

monto fijado para este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023
ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

221.036.33 =100.00%

221.036.70

OE o/t

So >

Grupo 53 - Bienes y Servicio de Consumo

>N OE CUENTAS
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En'efgrüpó de egresos 53, se obtuvo un valor de USD 20,283.75 que corresponde al 8.12%,
del presupuesto vigente de la actividad 005 que es de USD 249,945.16, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 7,837.68, que corresponde al 38.64% del monto fijado para
este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 38.77%.

DEVENGADO 7.837.68 = 38.77%

COMPROMETIDO 20,213.48

Grupo 57- Otros Egresos Corrientes

En el grupo de egresos 57, se obtuvo un valor de USD 77.63 que corresponde al 0.03%, del

presupuesto vigente de la actividad 005 que es de USD 249,945.16, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 77.63, que corresponde al 100.00% del monto fijado para
este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 77.63 = 100.00%

COMPROMETIDO 77.63

Grupo 84 - Bienes de Larga Duración

En el grupo de egresos 84, se obtuvo un valor de USD 8,005.71 que corresponde al 3.20%,

del presupuesto vigente de la actividad 005 que es de USD 249,945.16, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 0.00, que corresponde al 0.00% del monto fijado para este

grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 0.00%.

DEVENGADO 0.00 = 0.00%

COMPROMETIDO 8,005.71

Tabla No 24: Indicador de eficiencia de egresos del ejercicio fiscal 2023 del programa 1
actividad 005 compras pubiicas ... ...
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RENDICION

Wmk wmmmmmmKmm
ACTIVIDAD OOS COMPRAS PUBLICAS

DEE
Tj."

:.:11

UOb rKUUKAPlA

INDICE DE BGRBSO¿-r>

4=3/1 5=3/2

5-EGRESO CORRIENTE 241,939AS 241,327.81 228,951.64 0.946 0.949

51-EGRESOS EN PERSONAL 221.578.07 221,036.70 221,036.33 0.998 1.000

53-BJENES Y SERVICIOS DE

CONSUMO 20,283.75 20,213.48 7,837.68 0.386 0.388

57-OTROS EGRESOS CORRIENTES 77.63 77.63 77.63 1.000 1.000

e-EGRESO DE CAPITAL 8,005.71 8,005.71 0.00 0.000 0.000

84-BIENES DE LARGA DURACIÓN 8,005.71 8,005.71 0.00 0.000 0.000

TOTAL 249,945.16 249,333.52 228,951.64 0.916 0.918

Fuente: Coordinación General Financiera

ACTIVIDAD 006 "PROCURADURIA SINDICA"

Grupo 51- Egresos de Personal

En el grupo de egresos 51, se obtuvo un valor de USD 262,320.74 que corresponde al

95.07%, del presupuesto vigente de la actividad 006 que es de USD 275,924.57, de los

cuales se ha devengado la cantidad de USD 260,297.40, que corresponde al 99.23% del
monto fijado para este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 99.96%.

DEVENGADO 260.297.40 =99.96%

260,399.65COMPROMETIDO

Grupo 53 - Bienes y Servicio de Consumo

En el grupo de egresos 53, se obtuvo un valor de USD 11,119.33 que corresponde al 4.0^
del presupuesto vigente de la actividad 006 que es de USD 275,924.57, de los cuale

devengado la cantidad de USD 9,469.52, que corresponde al 85.16% del monto fija
este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 202
ejecutado un 96.13%.

ara

i.c

DEVENGADO

COMPROMETIDO

9.469.52 =96.13%

9,850.42

RENDICIÓN DE CUENTAS
2 0 2 3
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Grupo 57- Otros Egresos Corrientes

En el grupo de egresos 57, se obtuvo un valor de USD 600.00 que corresponde al 0.22%, del

presupuesto vigente de la actividad 006 que es de USD 275,924.57, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 503.04, que corresponde al 83.84% del monto fijado para

este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 503.04 = 100.00%

503.04COMPROMETIDO

Grupo 84 - Bienes de Larga Duración

En el grupo de egresos 84, se obtuvo un valor de USD 1,884.50 que corresponde al 0.68%,

del presupuesto vigente de la actividad 006 que es de USD 275,924.57, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 1,079.00, que corresponde al 57.26% del monto fijado para

este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 75.62%

DEVENGADO

COMPROMETIDO

1.079.00 =75.62%

1,426.80

Tabla No 25: Indicador de eficiencia de egresos del ejercicio fiscal 2023 del programa 1;

actividad 006 procuraduría sindica

ESt, lijjüücnwffl ■ jTOagn, sai íjQSS3SB3a üeINDICAPORaDEaEFIGIENClAVDEKGRESOS

WCTIVIDADI006RROGURADIIRIA<SINDICA1

0Íiní®ElE@13M) (MffliííSffl® (SaHMíHEIlíCOlS [EOíStMí®

1 2 3 4= 3/1 5= 3/2

5 - EGRESO CORRIENTE 274,040.07 270,753.11 270,269.96 0.986 0.998

51-EGRESOS EN PERSONAL 262,320.74 260,399.65 260,297.40 0.992 1.000

53-BlENES Y SERVICIOS DE

CONSUMO 11,119.33 9,850.42 9,469.52 0.852 0.961

57-OTROS EGRESOS CORRIENTES 600.00 503.04 503.04 0.838 1.000

8- EGRESO DE CAPITAL 1,884.50 1,426.80 1,079.00 0.573 0.756

84-BIENES DE LARGA DURACIÓN 1,884.50 1,426.80 1,079.00 0.573 0.756

total 275,924.57

Fuente: Coordinación General Financiera

272,179.91 271,348.96 0.983 0.997

ACTIVIDAD 007 "IMAGEN INSTITUCIONAL"

Grupo 51- Egresos de Personal

INFORME NARRATIVO DE REWDICÍÓM DE
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En el grupo de egresos 51, se obtuvo un valor de USD 527,543.99 que corresponde al

50.23%, del presupuesto vigente de la actividad 007 que es de USD 1'050,337.82, de los

cuales se ha devengado la cantidad de USD 523,671.21, que corresponde al 99.27% del

monto fijado para este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 99.82%.

DEVENGADO 523.671.21 =99.82%

COMPROMETIDO 524,609.23

Grupo 53 - Bienes y Servicio de Consumo

En el grupo de egresos 53, se obtuvo un valor de USD 404,044.06 que corresponde al

38.47%, del presupuesto vigente de la actividad 007 que es de USD 1'050,337.82, de los

cuales se ha devengado la cantidad de USD 200,632.44, que corresponde al 49.66% del

monto fijado para este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 52.04%.

DEVENGADO 200.632.44 = 52.04%

COMPROMETIDO 385,505.09

Grupo 57- Otros Egresos Corrientes

En el grupo de egresos 57, se obtuvo un valor de USD 48,268.43 que corresponde al 4.60%,

del presupuesto vigente de la actividad 007 que es de USD 1'050,337.82, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 48,268.43, que corresponde al 100.00% del monto fijado
para este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 48.268.43 = 100.00%

COMPROMETIDO 48,268.43

Grupo 84 - Bienes de Larga Duración

En el grupo de egresos 84, se obtuvo un valor de USD 70,481.34 que corresponde al 6
del presupuesto vigente de la actividad 007 que es de USD l'OSO,337.82, de los cuales seraS,^
devengado la cantidad de USD 8,449.00, que corresponde al 11.99% del monto fijado para
este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se/Ka
ejecutado un 11.99%. /

lo
; RENDICIÓN DE CUENTAS |
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DEVENGADO

COMPROMETIDO

8.449.00 =11.99%

70,481.00

Tabla No 26: Indicador de eflciencia de egresos del ejercicio fiscai 2023 del programa 1;
actividad 007 imagen institucionai

iMi, 9)12111)® 03120) afilia üm onsaBEEiiaINDICADOR DEMEFICIENGIA DE EGRESOS

AGT1VIDADI007>1MSGEN INSTITUCIONAI!

iPíiaiTOiiSSMftj

ssraraigffi»)
®KIfí2i)TÍ(Füí-B® íiífiíir9TiTEatíd.M.o)

i 2 3 4= 3/1 5= 3/2

5 - EGRESO CORRIENTE 979,856.48 958,382.75 772,572.08 0.788 0.806

51-EGRESOS EN PERSONAL 527,543.99 524,609.23 523,671.21 0.993 0.998

53-BIENES Y SERVICIOS DE

CONSUMO 404,044.06 385,505.09 200,632.44 0.497 0.520

57-OTROS EGRESOS CORRIENTES 48,268.43 48,268.43 ■ 48,268.43 1.000 1.000

8- EGRESO DE CAPITAL 70,481.34 70,481.00 8,449.00 0.120 0.120

84-BIENES DE LARGA DURACIÓN 70,481.34 70,481.00 8,449.00 0.120 0.120

total 1,050,337.82

Fuente: Coordinación General Financiera

1,028,863.75 781,021.08 0.744 0.759

ACTIVIDAD 008 "DELEGACIÓN DE PREFECTURA-CANTÓN AGUARICO"

Grupo 51- Egresos de Personal

En el grupo de egresos 51, se obtuvo un valor de USD 47,365.89 que corresponde al 57.35%,

del presupuesto vigente de la actividad 007 que es de USD 82,585.01, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 46,151.27, que corresponde al 97.44% del monto fijado para

este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 46.151.27

46,151.27

100.00%

COMPROMETIDO

Grupo 53 - Bienes y Servicio de Consumo

En el grupo de egresos 53, se obtuvo un valor de USD 30,115.43 que corresponde al 36.47%,

del presupuesto vigente de la actividad 007 que es de USD 82,585.01, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 23,540.51, que corresponde al 78.17% del monto fijado para

este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 85.22%.

DEVENGADO 23..540.51 =85.22%

INf t NARRATIVO Ut KEíMDÜCliOeHS OE CUEi'^TAS
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COMPROMETIDO 27,623.37

Grupo 84 - Bienes de Larga Duración

En el grupo de egresos 84, se obtuvo un valor de USD 5,103.69 que corresponde al 6.18%,

del presupuesto vigente de la actividad 007 que es de USD 82,585.01, de los cuales se ha

devengado la cantidad de USD 2,362.21, que corresponde al 46.28% del monto fijado para

este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 48.64%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

2.362.21 =48.640/0

4,856.77

Tabla No 27: Indicador de eñclencla de egresos del ejercido fiscal 2023 del programa 1;
actividad 008 delegación de prefectura-cantón aguarlco

INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL E|ERCICIO FISCAL 2023 DEL PROGRAMA

ACTIVIDAD 008 DELEGACIÓN DE PREFECTURA-CANTÓN AGUARICO

®rS8

1 2 3 4=3/1 5= 3/2

5 - EGRESO CORRIENTE 77,481.32 73,774.64 69,69L78 0.899 0.945

51-EGRESOS EN PERSONAL 47.365.89 46.151.27 46,151.27 0.974 1.000

S3-BIENES Y SERVICIOS DE

CONSUMO 30,115.43 27,623.37 23.540.51 0.782 0.852

8- EGRESO DE CAPITAL 5,103.69 4,856.77 2,362.21 0.463 0.486

84-BIENES DE LARGA DURACIÓN 5.103.69 4.856,77 2,362.21 0.463 0.486

TOTAL 82,585.01 78,631.41 72,053.99 0.872 0.916

Fuente: Coordinación General Financiera

PROGRAMA 22. INVERSIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

EL Gobierno Autónomo Descentralizado De La Provincia De Orellana dentro del pro
22 tiene 5 subprogramas que se detaüan a continuación, los mismos que contienen p

presupuestarias dentro dei grupo 5 "egresos corrientes", 7 "egresos de inver

"egresos de capitai" y 9 "aplicación del financiamiento".

El presupuesto asignado para el programa 22 de inversión pública y social, correspondí
al ejercicio económico 2023, presenta una asignación vigente de USD 77'421,914.94, de ios

cuales se ha comprometido USD 44'774,106.24, que representa el 57.83%; respecto a la
asignación vigente en este programa, se ha devengado ia cantidad de USD 35'554,212.63,

que corresponde al 45.92%.

#8

L.P.O.

ANALISIS POR SUBPROGRAMA, PROYECTO YACTIVIDAD
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SUBPRÓGRÁMA 00, PROYECTO 006, 301, 403 y 404 ACTIVIDAD 019, 027, 028, 029 y
033.-NACIONALIDADES

El presupuesto para el funcionamiento de la Coordinación de Nacionalidades

correspondiente al ejercicio fiscal 2023, asciende a USD 1'222,636.73 que representa el
1.58% con respecto al presupuesto vigente para el programa 22 que es de USD
77'421,914.94.

Grupo 71." Egresos en Personal de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 71 fue de USD 446,538.89, equivalente al 36.52% del
total del presupuesto para este subprograma, que es de USD 1'222,636.73; se devengo un
valor de USD 437,519.93 que equivale al 97.98% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 437.519.93 = 100.00%

COMPROMETIDO 437,519.93

Grupo 73." Bienes y Servicios de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 73 fue de USD 401,336.72, equivalente al 32.83% del

total del presupuesto para este subprograma, que es de USD 1'222,636.73; se devengo un
valor de USD 293,605.99 que equivale al 73.16% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 74.35%.

DEVENGADO 293.605.99 =74.35%

COMPROMETIDO 394,889.72

Grupo 77." Otros Egresos de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 77 fue de USD 14,676.00, equivalente al 1.20% del
total del presupuesto para este subprograma, que es de USD 1'222,636.73; se devengo un
valor de USD 14,676.00 que equivale al 100.00% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 14.676.00 =100.00%

COMPROMETIDO 14,676.00

Grupo 78.- Transferencia o Donaciones para Inversión

¡rJFÜRHi: NARRATIVO DE SÍEIMDICSÓW DE CÜGMmS
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La asignación para el grupo de egreso 78 fue de USD 111,710.00, equivalente al 9.14% del

total del presupuesto vigente para este subprograma, que es de USD 1'222,636.73; se

devengo un valor de USD 67,520.00 que equivale al 60.44% del valor total asignando a este
grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 60.44%.

DEVENGADO 67.520.00 = 60.44%

COMPROMETIDO 111,710.00

Grupo 84.- Bienes de Larga Duración

La asignación para el grupo de egreso 84 fue de USD 248,375.12, equivalente al 20.31% del

total del presupuesto vigente para este subprograma, que es de USD 1'222,636.73; se

devengo un valor de USD 138,686.52 que equivale al 55.84% del valor total asignando a este
grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercido fiscal 2023 se ha

ejecutado un 56.96%.

DEVENGADO 138.686.52 = 56.96%

COMPROMETIDO 243,469.43

l.

Tabla No 28: Indicador de eñdenda de egresos del e)erdcio flscal 2023 del programa 22; proyecto 006,301,403 y
404 acUvIdad 019, 027, 028. 029y 033.- nadonaüdades

ÑmCADO^^FiaEÑciJ^^GRESO^&^IERCia^ISCAL^n^OE^ROGRAM^zTROYECroT^lsor*® '^^ ̂
404 ACTIVIDAD 019,027,028, 033.'NACIONALIDADES ^ |
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1 2 3
4= 5=

3/1 3/2

7 - EGRESO DE INVERSIÓN 974,261.61 958,795.65 813,321.92 0.835 0.848

71-EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN 446,538.89 437,519.93 437,519.93 0.980 1.000

73-BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 401,336.72 394,889.72 293,605.99 0.732 0.744

77-OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN 14,676.00 14,676.00 14,676.00 1.000 1.000

78-TRANSFERENCIA 0 DONACIONES PARA INVERSIÓN 111,710.00 111,710.00 67,520.00 0.604 0.604

8- EGRESO DE CAPITAL 248,375.12 243,469.43 138,686.52 0.558 0.570

84-BIENES DE LARGA DURACIÓN 248,375.12 243,469.43 138,686.52 0.558 0.570

TOTAL

Fuente: Coordinación Generai Financiera

1,222,636.73 1,202,265.08 952,008.44 0.779 0.792

SVBPROGRAMA 01, PROYECTO 001,002, 005, 008, 601 y 701 ACTIVIDAD 001, 011, 021,

025, 033, 034, 035, 036y 037.- OBRAS PUBLICAS

El presupuesto para el funcionamiento de la Coordinación General de Obras Públicas

correspondiente al ejercicio fiscal 2023, asciende a USD 64'586,698.02 que representa el

83.42% con respecto al presupuesto vigente para el programa 22 que es de USD

77'421,914.94.

GRUPO 56.- Egresos Financieros

La asignación para el grupo de egreso 56 fue de USD 1'747,388.18, equivalente al 2.71% del

total del presupuesto vigente de este subprograma, que es de USD 64'586,698.02; se

devengo un valor de USD 1'713,265.71 que equivale al 98.05% del valor total asignando a

este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 98.05%.

DEVENGADO 1'713.26.5.71 = 98.05%

COMPROMETIDO 1747,388.18

GRUPO 71.- Egresos en Personal para Inversión

La asignación para el grupo de egreso 71 fue de USD 1'886,622.74, equivalente al 2.92% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 64'586,698.02; se devengo un

valor de USD 1'848,654.56 que equivale al 97.99% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 99.74%.

DEVENGADO 1'848.654.56 =99.74% i;
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COMPROMETIDO 1'853.460.11

Grupo 73 - Bienes y Senicto para Inversión

La asignación para el grupo de egreso 73 fue de USD 17'209,284.88, equivalente al 26.65%

del monto total fijado para este subprograma, que es de USD 64^586,698.02; se devengo un

valor de USD 7'857,752.52 que equivale al 45.66% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio físcal 2023 se ha

ejecutado un 82.95%.

DEVENGADO 7'857.752.52 = 82.95%

COMPROMETIDO 9'473,165.14

Grupo 75 - Obras Públicas

La asignación para el grupo de egreso 75 fue de USD 36'244,384.65, equivalente al 56.12%

del monto total ñjado para este subprograma, que es de USD 64'586,698.02; se devengo un

valor de USD 8792,671.84 que equivale al 24.26% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio físcal 2023 se ha

ejecutado un 71.24%.

DEVENGADO 8 792.671.84 = 71.24%

COMPROMETIDO 12'342,193.33

Grupo 77 - Otros Egresos de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 77 fue de USD 363,031.76, equivalente al 0.56% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 64'586,698.02; se devengo un

valor de USD 251,589.90 que equivale al 69.30% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 99.95%.

DEVENGADO 251.589.90 = 99.95%

COMPROMETIDO 251,720.72

Grupo 78 - Transferencias o Donaciones para Inversión

La asignación para el grupo de egreso 78 fue de USD 1'064,231.08, equivalente al 1.65% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 64'586,698.02; se devengo un
valor de USD 825,516.18 que equivale al 77.57% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscai 2023/^\ftt"
ejecutado un 92.35%. /
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COMPROMETIDO

825.516.18 = 92.35%

893,923.17

Grupo 84 - Bienes de Larga Duración

La asignación para el grupo de egreso 84 fue de USD 1'691,715.78, equivalente al 2.62% del
monto total fijado para este subprograma, que es de USD 64'586,698.02; se devengo un
valor de USD 1'638,769.82 que equivale al 96.87% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha
ejecutado un 99.71%.

DEVENGADO 1^638.769.82 = 99.71%

COMPROMETIDO 1'643,487.38

Grupo 96 - Amortización de la Deuda Pública

La asignación para el grupo de egreso 96 fue de USD 3796,308.98, equivalente al 5.88% del
monto total fijado para este subprograma, que es de USD 64'586,698.02; se devengo un
valor de USD 3'554,831.33 que equivale al 93.64% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha
ejecutado un 93.64%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

3^554.831.33 =93.64%

3796,308.98

Grupo 97 - Pasivo Circulante

La asignación para el grupo de egreso 97 fue de USD 583,729.97, equivalente al 0.90% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 64'586,698.02; se devengo un
valor de USD 556,104.21 que equivale al 95.27% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha
ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

556.104.21

556.106.22

100.00%

Tabla No 29: Indicador de eficiencia de egresos del ejercicio fiscai 2023 del programa 22; proyecto 001,002,005,008,
601 y 701 actividad 001,011,021,025,033,034,035,036 y 037.- obras pubiicas
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1 2 3 4= 3/1 5=3/2

5-EGRESO CORRIENTES 1.747.388.18 1,747,388.18 1,713,265.71 0.980 0.980

56- EGRESOS FINANCIEROS 1,747,388.18 l,747,38ai8 1,713,265.71 0.980 0.980

7 - EGRESO DE INVERSIÓN 56,767,555.11 24,814,462.47 19,576,185.00 0.345 0.789

71-EGRESO EN PERSONAL PARA

INVERSIÓN
1,886,622.74 1,853,460.11 1,848,654.56

0.980 0.997

73-BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 17,209,284.88 9,473,165.14 7,857,752.52 0.457 0.829

75- OBRAS PUBLICAS 36,244,384.65 12,342,193.33 8,792,671.84 0.243 0.712

77- OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN 363,031.76 251,720.72 251,589.90 0.693 0.999

78- TRANSFERENCIA 0 DONACIONES

PARA INVERSIÓN
1,064,231.08 893,923.17 825,516.18

0.776 0.923

8- EGRESO DE CAPITAL 1,691,715.78 1,643,487.38 1,638,769.82 0.969 0.997

84-BlENES DE LARGA DURACIÓN 1,691,715.78 1,643,487.38 1,638,769.82 0.969 0.997

9-APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 4,380,038.95 4,352,415.20 4,110,935.54 0.939 0.945

96- AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA

PUBLICA
3,796,308.98 3,796,30898 3,554,831.33

0.936 0.936

97-PASIVO CIRCULANTE 583,729.97 556,106.22 556,104.21 0.953 1.000

TOTAL 64,586,698.02 32,557,753.23 27,039,156.07 0.419 0.830

Fuente: Coordinación General Financiera

SUBPROGRAMA 02, PROYECTO 701 ACTIVIDAD 043 y 044.- MANTENIMIENTO Y

CONSTRUCCIONES VIALES

El presupuesto para el funcionamiento de la Coordinación General de Mantenimiento y
Construcciones Viales, correspondiente ai ejercicio fiscal 2023, asciende a USD

5'327,481.40 que representa el 6.88% con respecto al presupuesto vigente para el
programa 22 que es de USD 77'421,914.94.

GRUPO 53.- Bienes y Servicios de Consumo

La asignación para el grupo de egreso 53 fue de USD 56.44, equivalente al 0.001% 4
del presupuesto vigente de este subprograma, que es de USD 5'327,481.40; se de

valor de USD 0.00 que equivale al 0.00% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 20
ejecutado un 0.00%.

un

DEVENGADO

COMPROMETIDO

0.00 = 0.00%

0.00

GRUPO 71.- Egresos en Personal para Inversión
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La asignación para el grupo de egreso 71 fue de USD 1'920,051.98, equivalente al 36.04%
del monto total fijado para este subprograma, que es de USD 5'327,481.40; se devengo un
valor de USD 1'846,635.82 que equivale al 96.18% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha
ejecutado un 98.04%.

DEVENGADO 1^6.635.82 =98.04%

COMPROMETIDO 1'883,575.76

Grupo 73 - Bienes y Servicio para Inversión

La asignación para el grupo de egreso 73 fue de USD 3'021,013.13, equivalente al 56.71%
del monto total fijado para este subprograma, que es de USD 5'327,481.40; se devengo un
valor de USD 1'172,023.71 que equivale al 38.80% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha
ejecutado un 39.28%.

DEVENGADO 1^172.023.71 = 39.28%

COMPROMETIDO 2'983,905.58

Grupo 77 - Otros Egresos de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 77 fue de USD 138,294.79, equivalente al 2.60% del
monto total fijado para este subprograma, que es de USD 5'327,481.40; se devengo un valor
de USD 26,939.18 que equivale al 19.48% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha
ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 26.939.18 = 100.00%

COMPROMETIDO 26,939.18

Grupo 78 - Transferencias o Donaciones para Inversión

La asignación para el grupo de egreso 78 fue de USD 127,754.73, equivalente al 2.40% del
monto total fijado para este subprograma, que es de USD 5'327,481.40; se devengo un valor
de USD 89,428.31 que equivale al 70.00% del valor total asignando a este grupo.

INFGRML NARRATIVO DE REIsSDiaÓW 63E CUElMmS u'ÍÜÍÍLaLLAíI'
2 0 2 3



Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 70.00%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

Grupo 84 - Bienes de Larga Duración

89.428.31 = 70.00%

127,754.73

La asignación para el grupo de egreso 84 fue de USD 120,310.33, equivalente al 2.62% del
monto total fijado para este subprograma, que es de USD 5'327,481.40; se devengo un valor

de USD 0.00 que equivale al 0.00% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 0.00%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

0.00 =0.00%

99,932.92

Tabla No 30: Indicador de eflcienda de egresos del ejercicio liscal 2023 del programa 22; proyecto 701 actividad 043
y 044.- mantenimiento y construcciones viales

ilüii
043 y 044.- MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES VIALES

s

S-EGRESO CORRIENTES

53- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

7 - EGRESO DE INVERSIÓN

71-EGRESO EN PERSONAL PARA

INVERSIÓN

1

56.44

56.44

5,207,114.63

1,920,051.98

73-BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 3,021,013.13

77- OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN 138,294.79

78- TRANSFERENCIA O DONACIONES
127

PARA INVERSIÓN

8- EGRESO DE CAPITAL

84-BIENES DE URGA DURACIÓN

TOTAL

Fuente: Coordinación General Financiera

,754.73

120,310.33

120,310.33

5,327,481.40

2

0.00

0.00

5,022,175.25

1,883,575.76

2,983,905.58

26,939.18

127,754.73

99,932.92

99,932.92

5,122,108.17

3

0.00

0.00

3,135,027.02

1,846,635.82

1,172,023.71

26,939.18

89,428.31

0.00

0.00

3,135,027.02

4= 3/1 5= 3/2

0.000 0.000

0.000 0.000

0.602 0.624

0.962 0.980

0.388 0.393

0.195 1.000

0.700 0.700

0.000 0.000

0.000 0.000y

0.588 0.61
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SUBPROGRAMA 05, PROYECTO 034,045.401,402,501,502,503 y 803 ACTIVIDAD
011,025,026,030,031,032y 040PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El presupuesto para el funcionamiento de la Coordinación General de Partic,
Ciudadana correspondiente al ejercicio fiscal 2023, asciende a USD 4'653,74
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- representa el 6.01% con respecto al presupuesto vigente para el programa 22 que es de USD
77'421,914.94.

Grupo 71.- Egresos en Personal de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 71 fue de USD 1'228,317.90 equivalente al 26.39%

del monto total fijado para este subprograma, que es de USD 4'653,748.25; se devengo un
valor de USD 1'164,550.39 que equivale al 94.81% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 99.98%.

DEVENGADO 1^164.550.39 = 99.98%

COMPROMETIDO 1'164792.70

Grupo 73." Bienes y Servicios de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 73 fue de USD 1'807,335.88, equivalente al 38.84%

del monto total fijado para este subprograma, que es de USD 4'653,748.25; se devengo un
valor de USD 854,021.06 que equivale al 47.25% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 53.54%.

DEVENGADO 8.54.021.06 = 53.54%

COMPROMETIDO 1'595,239.80

Grupo 77- Otros Egresos de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 77 fue de USD 48,008.88, equivalente al 1.03% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 4'653,748.25; se devengo un valor
de USD 47,710.37 que equivale al 99.38% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 47.710.37 = 100.00%

COMPROMETIDO 47,710.37

Grupo 78.- Transferencia o Donaciones para Inversión

RMENARRAnyODERElf^lDiaÓMDECUES^imS iC'il'iÍAÉJ
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La asignación para el grupo de egreso 78 fue de USD 660,179.68, equivalente al 14.19% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 4'653,748.2S; se devengo un valor

de USD 427,549.57 que equivale al 64.76% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 70.36%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

Grupo 84.- Bienes de Larga Duración.

427.549.57 = 70.36%

607,685.15

La asignación para el grupo de egreso 84 fue de USD 909,905.91, equivalente al 19.55% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 4'653,748.25; se devengo un valor

de USD 472,301.32 que equivale al 51.91% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 53.04%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

472.301.32 =53.04%

890,521.25

Tabla No 31: Indicador de eñdencia de egresos del e|ercÍdo fiscal 2023 del programa 22; subprograma 05, proyecto
034.045.401,402,501.502,503 y 803, actividaá 01t,02S,026.030,031,032y 040.- partidpadón ciudadana

INDICADOR DE EFICIENCIA DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DEL PROGRAMA 22; SUBPROGRAMA

PROYECTO 034.045.401.402.501.502.503 y 803, ACTIVIDAD 011.025,026,030.031.032 y 040.- PARTICIPACI^
aUDADANA

5» 3/2

0.730
7 - EGRESO DE INVERSIÓN 3,743,842.34

71-EGRESOS EN PERSONAL PARA

INVERSIÓN 1,228,317.90

73-BIENES Y SERVICIOS PARA

INVERSIÓN

77-OTROS EGRESOS DE INVERSION

78- TRANSFERENCIA O DONACIONES

PARA INVERSION

8- EGRESO DE CAPITAL

84-BlENES DE LARGA DURACIÓN

TOTAL

Fuente: CoordInadón General Ftnandera

1,807.335.88

3,415,428.02

1,164,792.70

3  4= 3/1

2,493,831.39 0.666

1,164,550.39 0.948 1.000

1,595,239.80 854,021.06 0.473 0.535

48.00&88 47,710.37 47,710.37 0.994 1.00^

660.179.68 607,685.15 427,549.57 0.648

fti

909,905.91 890,521.25 472,301.32 0.519 0.SOT

909,905.91 890,521.25 472,301.32 0.519 0.53^
4,653,748.25 4,305,949.27 2,966,132.71 0.637 0.689

S
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SUBPROGRAMA 07, PROYECTO 013, 801, 802 y 804 ACTIVIDAD 021, 038, 039, 041,
PLANIFICACIÓN CC/,

El presupuesto para el funcionamiento de la Coordinación General de Planifí^cjóp n,
correspondiente al ejercicio fiscal 2023 asciende a USD 1'631,350.54, que reprejséfititeí ■ - ■, 1
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'2.11% con respecto al presupuesto vigente para el programa 22 que es de USD

77'421,914.94.

Grupo 71." Egresos en Personal de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 71 fue de USD 1'301,348.11, equivalente al 79.77%
del monto total fijado para este subprograma, que es de USD 1'631,350.54; se devengo un
valor de USD 1'284,514.31 que equivale al 98.71% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha
ejecutado un 99.89%.

DEVENGADO 1'284.514.31 =99.89%

COMPROMETIDO 1'285,989.12

Grupo 73." Bienes y Servicios de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 73 fue de USD 266,745.75, equivalente al 16.35% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 1'631,350.54; se devengo un valor
de USD 153,545.31 que equivale al 57.56% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 64.80%.

DEVENGADO 153.545.31 = 64.80%

COMPROMETIDO 236,937.50

Grupo 77.- Otros Egresos de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 77 fue de USD 23,082.58, equivalente al 1.41% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 1'631,350.54; se devengo un valor

de USD 22,929.77 que equivale al 99.34% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 22.929.77 = 100.00%

COMPROMETIDO 22,929.77

I

GRUPO 84.- Bienes de Larga Duración

irJFc;pMi: narrativo df esiMDSCców de cuEs^ms
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La asignación para el grupo de egreso 84 fue de USD 40,174.10, equivalente al 2.46% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 1'631,350.54; se devengo un valor

de USD 899.00 que equivale al 2.24% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 2.24%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

899.00 =2.24%

40,174.10

Tabla No 32: Indicador de eflctencia de egresos del e|erclclo ñscal 2023 del programa 22; subprograma 07; proyecto
013,801,802y 804; actividad 021,038,039,041.- planlñcación

INDICADOR DB EFICIENCIA DE EGRESOS DEL E]ERCICI0 FISCAL 2023 DEL PROGRAMA 22; SUBPROGRAMA

PROYECTO 013,801,802y 804-. ACTIVIDAD 021,038,039,041.- PLANIFICACIÓN

GRUPO DE EGRESO
PRESUPUESTO

CODIFICADO
COMPROMETIDO DEVENGADO

INDICE 1

EGRESO

1 2 3 4=3/1 5=3/2

7 • EGRESO DE INVERSION 1,591,176.44 1,545,056.39 1,460,989.39 0.918 0.945

71-EGRESO EN PERSONAL PARA INVERSION 1,301,348.11 1,285,989.12 1,284,514.31 0.987 0.999

73-BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 266,745.75 236,937.50 153,545.31 0.576 0.648

77-OTROS EGRESOS DE INVERSION 23,082.58 22,929.77 22,929.77 0.993 1.000

e- EGRESO DE CAPITAL 40,174.10 40,174.10 899.00 0.022 0.022

84-BIENES DB LARGA DURACIÓN 40,174.10 40,174.10 899.00 0.022 0.022

TOTAL

Fuente: Coordinación General Financiera

1,631,350.54 1,586,030.49 1,461,888.39 0.896 0.922

PROGRAMA 23. GESTION DE FOMENTO PRODUCTIVO

EL Gobierno Autónomo Descentralizado De La Provincia De Orellana dentro del programa

23 tiene 2 subprogramas que se detallan a continuación, los mismos que contienen partidas
presupuestarías dentro del grupo 7 "egresos de inversión" y 8 "egresos de capital".

^VJDAfi
OEEl presupuesto asignado para el programa 23 de gestión de fomento produj

correspondiente al ejercicio económico 2023, presenta una asignación vigente

9'589,108.32, de los cuales se ha comprometido USD 8'862,326.82, que represi^ÍÉi el
* CL

92.42%; respecto a la asignación vigente en este programa, se ha devengado la cantidad
USD 6772,249.42, que corresponde al 70.62%, lo que permitió atender con regularidtcHos

procesos de estos proyectos. ^5^

ANALISIS POR SUBPROGRAMA, PROYECTO Y ACTIVIDAD

SUBPROGRAMA 00,01, PROYECTO 003, 302, 303, 304y 305, ACTIVIDAD 001, 002,

020, 021, 022y 023.- FOMENTO PRODUCTIVO

PLNLiíCiON DE CUENTAS
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'^El presupuesto para el financlamiento de la Coordinación General de Fomento Productivo

correspondiente al ejercicio fiscal 2023 asciende a USD 6'960,773.56 que representa el

72.59% con respecto al presupuesto vigente para el programa 23 que es de USD

9'589,108.32.

Grupo 71." Egresos en Personal para Inversión

La asignación para el grupo de egreso 71 fue de USD 1'575,786.06, equivalente al 22.64%

del monto total fijado para este subprograma, que es de USD 6'960,773.56; se devengo un

valor de USD 1'479,636.77 que equivale al 93.90% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 99.99%.

DEVENGADO 1'479.636.77 = 99.99%

COMPROMETIDO 1'479,746.75

Grupo 73." Bienes y Servicios para Inversión

La asignación para el grupo de egreso 73 fue de USD 2'571,140.17, equivalente al 36.94%

del monto total fijado para este subprograma, que es de USD 6'960,773.56; se devengo un
valor de USD 1'615,078.11 que equivale al 62.82% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo cornprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 70.13%.

DEVENGADO 1^615.078.11 = 70.13%

COMPROMETIDO 2'303,047.34

Grupo 75.- Obras Publicas

La asignación para el grupo de egreso 75 fue ide USD 23,453.44, equivalente al 0.34% del
monto total fijado para este subprograma, que es de USD 6'960,773.56; se devengo un valor

de USD 0.00 que equivale al 0.00% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 0.00%.

DEVENGADO 0.00 =0.00%

COMPROMETIDO 23,453.44

Grupo 77." Otros Egresos de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 77 fue de USD 62,533.84, equivalente al 0.90% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 6'960,773.56; se devengo un valor

de USD 46,960.58 que equivale al 75.10% del valor total asignando a este grupo.
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Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

46.960.58 = 100.00%

46,960.58

Grupo 78 - Transferencias o Donaciones para Inversión

La asignación para el grupo de egreso 77 fue de USO 365,725.98, equivalente al 5.25% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 6'960,773.56; se devengo un valor

de USD 256,268.19 que equivale al 70.07% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 80.14%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

256.268.19 = 80.14%

319,768.19

Grupo 84 - Bienes de Lai^a Duración

La asignación para el grupo de egreso 84 fue de USD 2'362,134.07, equivalente al 33.93%

del monto total fijado para este subprograma, que es de USD 6'960,773.56; se devengo un

valor de USD 1'482,355.12 que equivale al 62.75% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 64.73%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

1'482.355.12 =64.73%

2'290,182.29

Tabla No 33; Indicador de efldencia de epvsos del ejercicio ñscai 2023 del programa 23, subprograma 00,01,
proyecto 003,302,303,304y 305, actividad 001,002,003,020,021,022y 023-, fomento producUvo

PROYECTO

GRUPO DE E OE

3  4= 3/1 S= 3/:

3,397.943.65 0.739 0.814

r-
7 • EGRESO DE INVERSION 4,172,976.30

P.OCA
1.479.746.75 1.479.636.77 0.939 1.000

tOí
2,303,047.34 l,615.07ail

0.628

0.000

0.701

0.00023,453.44 0.00

46,960.58 46,960.58
0.751 1.000

256.268.19 0.701

1,482,355.12 0.628

0.801/ ^

0.64/ S O
l  --a—

i;.

4,598,639.49

71-EGRESO EN PERSONAL PARA

INVERSION 1,575,786.06

73-BIENES Y SERVICIOS PARA , „
INVERSION 2,571,140.17

23,453.44

62,533.84

75- OBRAS PUBLICAS

77- OTROS EGRESOS DE INVERSION

78- TRANSFERENCIA Y DONACIONES

PARA INVERSION 365,725.98

8- EGRESO DE CAPITAL 2,362,134.07

319,768.19

2,290,182.29
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84-BIENES DE LARGA DURACIÓN 2,362,134.07 2,290,182.29 1,482,355.12 0.628 0.647

6,960,773.56 6,463,158.59 4,880,298.77 0.701 0.755

Fuente: Coordinación General Financiera

SUBPROGRAMA 06, PROYECTO 201 ACTIVIDAD 012, 013, 014, 015, 016, 017 y 018.-
FOMENTO TURÍSTICO

El presupuesto para el funcionamiento de la Coordinación General de Turismo,
correspondiente al ejercicio fiscal 2023 asciende a USD 2'628,334.76 que representa el
27.41% con respecto al presupuesto vigente para el programa 23 que es de USD
9'589,108.32.

Grupo 71." Egresos en Personal de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 71 fue de USD 571,622.89, equivalente al 21.75% del
monto total fijado para este subprograma, que es de USD 2'628,334.76; se devengo un valor
de USD 544,544.47 que equivale al 95.26% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha
ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO 544.544.47 = 100.00%

COMPROMETIDO 544,544.47

Grupo 73." Bienes y Servicios de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 73 fue de USD 1'389,863.10, equivalente al 52.88%
del monto total fijado para este subprograma, que es de USD 2'628,334.76; se devengo un
valor de USD 1'028,176.65 que equivale al 73.98% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha
ejecutado un 81.70%.

DEVENGADO 1'028.176.65 = 81.70%

COMPROMETIDO 1'258,473.96

Grupo 75." Obras Publicas

La asignación para el grupo de egreso 75 fue de USD 339,286.84, equivalente al 12.91% del
monto total fijado para este subprograma, que es de USD 2'628,334.76; se devengo un valor
de USD 133,443.49 que equivale al 39.33% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha
ejecutado un 45.59%.

DEVENGADO 133.443.49 =45.59% ' -
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COMPROMETIDO 292,710.16

Grupo 77.- Otros Egresos de Inversión

La asignación para el grupo de egreso 77 fue de USD 20,335.98, equivalente al 0.77% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 2'628,334.76; se devengo un valor

de USD 19,999.98 que equivale al 98.35% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 100.00%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

19.999.98 =100.00%

19,999.98

Grupo 78.- Transferencias o Donaciones para Inversión

La asignación para el grupo de egreso 78 fue de USD 125,074.55, equivalente al 4.76% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 2'628,334.76; se devengo un valor

de USD 60,136.79 que equivale al 48.08% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 49.74%.

DEVENGADO

COMPROMETIDO

60.136.79 =49.74%

120,911.46

Grupo 84.- Bienes de Lai^a Duración

La asignación para el grupo de egreso 84 fue de USD 182,151.40, equivalente al 6.93% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 2'628,334.76; se devengo un valor

de USD 105,649.27 que equivale al 58.00% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 65.00%. ^ ̂

DEVENGADO

COMPROMETIDO

105.649.27 =65.00%

162,528.20
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[  i .-'Tabla No 34: Indicador de eficiencia de egresos del ejercicio fiscal 2023 del programa 23; subprograma 06, proyecto
201, actividad 012, 013,014, 015, 016, 017y 018- fomento turístico

[lainissG? Sí: iMnasííffts fíF; iwosís im ísge.vi, im -/¿s^ RTOímflaíís® aa

ÍM!B® 00038203®
nmsj/PCiJMffl

«óMajKVH®
(a5iífíiMíif.¡íffi3®

OüEGEÍg

i3Hai@®

1 2 3 4= 3/1 5= 3/2

7 - EGRESO DE INVERSION 2,446,183.36 2,236,640.03 1,786,301.38 0.730 0.799

71-EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION 571,622.89 544,544.47 544,544.47 0.953 1.000

73-BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 1,389,863.10 1,258,473.96 1,028,176.65 0.740 0.817

75- OBRAS PUBLICAS 339,286.84 292,710.16 133,443.49 0.393 0.456

77-OTROS EGRESOS DE INVERSION 20,335.98 19,999.98 19,999.98 0.983 0.000

78-TRANSFERENCIAS 0 DONACIONES 125,074.55 120,911.46 60,136.79 0.481 0.497

8- EGRESO DE CAPITAL 182,151.40 162,528.20 105,649.27 0.580 0.650

84-BIENES DE LARGA DURACIÓN 182,151.40 162,528.20 105,649.27 0.580 0.650

TOTAL

Fuente: Coordinación General Financiera

2,628,334.76 2,399,168.23 1,891,950.65 0.720 0.789

PROGRAMA 26.- GESTION AMBIENTAL

EL Gobierno Autónomo Descentralizado De La Provincia De Orellana dentro del programa

26 tiene 1 subprograma que se detallan a continuación, el mismo que contienen partidas

presupuestarias dentro del grupo 7 "egresos de inversión", 8 "egresos de capital" y 9
"aplicación del fmanciamiento".

i

El presupuesto asignado para el programa 26 de gestión ambiental, correspondiente al

ejercicio económico 2023, presenta una asignación vigente de USD 3'098,182.66, de los

cuales se ha comprometido USD 2'489,898.89, que representa el 80.37%; respecto a la

asignación vigente en este programa, se ha devengado la cantidad de USD 2'119,045.18, que

corresponde al 68.40%, lo que permitió atender con regularidad los diferentes proyectos

realizados.

ANÁLISIS POR SUBPROGRAMA, PROYECTO YACTIVIDAD

SUBPROGRAMA 00 PROYECTO 001,006,101,102,103 y 306 ACTIVIDAD

001,002,003,004,005,006,007,008,009,010,011,024y 031 GESTION AMBIENTAL

Grupo 53.- Bienes y Servicio de Consumo

La asignación para el grupo de egreso 53 fue de USD 240.00, equivalente al 0.008% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 3'098,182.66; se devengo un valor

de USD 0.00 que equivale al 0.00% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 0.00%.

INFORME NARRATIVO DE RB^:lD¡COCiC^ DE CLüWmS
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DEVENGADO 0.00 = 0.00%

COMPROMETIDO 0.00

Grupo 71.- Egresos en Personal para Inversión

La asignación para el grupo de egreso 71 fue de USD 1'526,406.12, equivalente al 49.27%

del monto total ñjado para este subprograma, que es de USD 3'098,182.66; se devengo un

valor de USD 1'416,292.22 que equivale al 92.79% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 99.92%.

DEVENGADO 1'416.292.22 = 99.92%

COMPROMETIDO 1'417,472.74

Grupo 73.- Bienes y Servicio para inversión

La asignación para el grupo de egreso 73 fue de USD 1'322,398.80, equivalente al 42.68%

del monto total fijado para este subprograma, que es de USD 3'098,182.66; se devengo un

valor de USD 630,243.97 que equivale al 47.66% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha

ejecutado un 50.44%.

DEVENGADO 630.243.97 = 50.44%

COMPROMETIDO 972,982.65

Grupo 77.- Otros Egresos de inversión

La asignación para el grupo de egreso 77 fue de USD 51,375.52, equivalente al 0.82% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 3'098,182.66; se devengo un valor

de USD 28,738.96 que equivale al 29.09% del valor total asignando a este grupo.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se

ejecutado un 99.72%.

DEVENGADO 28.738.96 = 99.72%

COMPROMETIDO 28,818.96

Grupo 84.- Bienes de Larga Duración

La asignación para el grupo de egreso 84 fue de USD 197,762.22, equivalente al 0.06% del

monto total fijado para este subprograma, que es de USD 3'098,182.66; se devengo un valQi^_>,>'
de USD 43,770.03 que equivale al 22.13% del valor total asignando a este grupo. /
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V' ! •!!»■;!;'írtS-íitslB"Entré lo comprometido y lo devengado correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se ha
ejecutado un 61.98%

DEVRNGAnn

COMPROMETIDO

43.770.03 =61.98%

70,624.54

Tabla No 35: Indicador de eficiencia de egresos dei ejercicio fiscal 2023 del programa 26, subprograma 00 proyecto
001,006,101,102,103y 306 actividad 001,002,003,004,00s,006,007,008,009,010,011,024y 031; gestión ambiental
iNB(
ERQ KiO
CE ON

GRU
mu

MgggJKOginOTRROGI^^I^^
TmomommooxsmSsmSm^^ 03

EG

1 2 3 4=3/1 5=3/2

5 - EGRESO CORRIENTE 240.00 0.00 0.00 0.000 0.000

53-BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 240.00 0.00 0.00 0.000 0.000

7 - EGRESO DE INVERSION 2,900,180.44' 2,419,274.35 2,075,275.15 0.716 0.858

71-EGRESO EN PERSONAL PARA INVERSION 1,526.406.12 1,417,472.74 1,416,292.22 0.928 0.999

73-BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 1,322,398.80 972,982.65 630,243.97 0.477 0.648

77- OTROS EGRESOS DE INVERSION 51,375.52 28,818.96 28,738.96 0.559 0.997

8- EGRESO DE CAPITAL 197,762.22 70,624.54 43,770.03 0.221 0.620

84-BIENES DE LARGA DURACIÓN 197,762.22 70,624.54 43,770.03 0.221 0.620

TOTAL 3,098,182.66 2,489,898.89 2,119,045.18 0.684 0.851
Fuente: Coordinación General Financiera

EJECUCION DEL PRESUPUESTO POR EGRESOS

Tabla No 36: Ejecución del presupuesto por egresos

CORRIENTE

INVERSION

CAPITAL

APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO

TOTAL

Fuente: Coordinación Generai Financiera

i

7,085,741.18 6,370,570.79 89.91

78,336,742.93 34,846,664.41 44.48

6,076,173.20 4,023,614.45 66.22

4,380,038.95 4,110,935.54 93.86

95,878,696.26 49,351,785.19 51.47
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Gráfico No 11: EJecudón del presupuesto por egresos

EJECUCION DEL PRESUPUESTO POR EGRESOS
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Fuente: Coordlnadón General Flnandera

Como se puede observar en el gráfico, acerca del presupuesto devengado, se tiene un alto
porcentaje del devengamiento en los egresos de financiamiento y corriente, los cuales

financian las cuentas pendientes que se encontraban contabilizadas por pagar y los egresos

inherentes al funcionamiento de la institución; además se puede observar, que existe un
bajo nivel de ejecución en los egresos de capital debido a que en el último trimestre se

recibió créditos por parte del Banco del Estado, para la ejecución de obras de diferentes

índoles, los cuales quedaron el etapa precontractual y no se alcanzaron a culminar, por ende
no se logro obtener un mejor índice de ejecución.

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMA

Tabla No 37: Ejecución del presupuesto por programa

GESTION ADMINISTRATIVA

INVERSION PUBLICA SOCIAL

GESTION DE FOMENTO PRODUCTIVO

GESTION AMBIENTAL

TOTAL

Fuente: Coordlnadón General nnandera

5,769,490.34

77,421,914.94

9,589,108.32

3,098,182.66

95,878,696.26

iIftEVBNGADO

4,906,277.96

35,554,212.63

6,772,249.42

2,119,045.18

49,351,785.19

%E|ECUCIÓN

85.04

45.92

70.62

68.40

51.47
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Gráfico No 11; Ejecución del presupuesto por egresos

EJECUCION DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMA
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Fuente: Coordinación General Financiera

Como se observa, la ejecución de cada uno de los programas presupuestarios se ha

ejecutado en gran porcentaje, llegando hasta el 85.04% en el egreso de gestión

administrativa, y un promedio del 51.47% en general, reflejando un nivel bajo de

cumplimiento, de acuerdo a la planificación anual.

Los resultados de la ejecución dan cuenta de una correcta formulación de presupuesto

provincial en cuanto a la estimación de ingresos y egresos; y del seguimiento que se realiza

por parte del ejecutivo a la ejecución de cada programa que contempla el presupuesto, así

como también de la correcta ejecución por parte de los funcionarios a cargo de cada

programa, sobre todo los del egreso corriente.

RESULTADOS OBTENIDOS EN EL EJERCICIO ECONÓMICO 2023

Finalmente, ál analizar las cédulas presupuestarias de ingresos y egresos devengados se

puede evidenciar que existe un superávit presupuestario, así como se presenta en el

siguiente cuadro:

Tabla No 38: Resultados obtenidos en el ejercicio económico 2023

TOTAL, INGRESOS

TOTAL, EGRESOS

SUPERÁVIT/DÉFICIT PRESUPUESTARIO

Fuente: Coordinación General Financiera

95'878,696.26 66'121,955.30 29.756,740.96

9S'878,696.26 49'351,785.19 46'526,911.07

0.00 16770,170.11 -16770,170.11

'f
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Del estado de ejecución presupuestaria, se desprende como resultado del ejercicio fiscal un

superávit presupuestario de USD 16'770,170.11, diferencia entre los ingresos y egresos

ejecutados, dicho valor financiara los saldos de los contratos que se encuentran en

ejecución.

Es importante indicar que existe un nivel bajo de cumplimiento en el programa de inversión

pública social [45.92%], debido a que se han incorporado recursos provenientes de créditos

en el último trimestre, y no se han podido devengar; además que no se han recibido con

normalidad las transferencias del gobierno central, incurriendo en un incumplimiento de la

planificación operativa anual del año fiscal 2023.

Con estas aclaraciones se determina que la institución ha invertido la totalidad de los

recursos entregados, ya sea por transferencias del gobierno central, recursos propíos o

créditos recibidos; lo que demuestra una ejecución del presupuesto provincial de una

manera eficiente y eficaz

4. Participación Ciudadana

El Presupuesto Participativo es un mecanismo, que se implementa en un espacio común y

compartido para la toma de decisiones entre autoridades de los gobiernos autónomos

descentralizados, la ciudadanía y organizaciones sociales, en torno a la distribución

equitativa de los recursos públicos, a través del diálogo y consenso permanente; es decir es

el proceso en el que las autoridades y la ciudadanía definen conjuntamente, cómo y en qué

invertir los recursos del gobierno local.

Es deber de todos los niveles de gobierno formular los presupuestos anuales articulados a

los planes de desarrollo, de abajo hacia arriba, en el marco de una convocatoria abierta a la

participación de la ciudadanía y de las organizaciones de la sociedad civil; asimismo, están

obligados a brindar información y rendir cuentas de los resultados de la ejecución

presupuestaria. Para la elaboración del presupuesto participativo, es necesario que todos

los actores que intervienen, autoridades, técnicos y ciudadanía estén debidamente

informados y capacitados. Especialmente se debe precisar tanto los aportes de otras

instituciones públicas y privadas así como el de la propia ciudadanía.

El GAD provincial de Orellana en el año 2021 realizo el proceso de socialización

priorización de proyectos del PP, considerando que uno de los elementos fundamental

para la formulación del presupuesto participativo es la disponibilidad de información de 1

actores que participaron en el proceso, a fin que la ciudadanía logre identificar tanto lo

recursos como las potencialidades con las que cuenta el territorio, es decir, características

del tejido social, liderazgos locales e identidad; niveles de participación electoral, política y
ciudadana; seguridad y gestión de riesgos, cobertura de servicios básicos y demás
elementos que favorecen su desarrollo.

Los representantes ciudadanos del Sistema de Participación, conocen de los proye
priorizados del PP en la Asamblea general de Aprobación del Presupuesto ParticiH^^
una vez aprobado; el presupuesto entrará en vigencia a partir del 1 de enero del sí^fente
año.
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De acuerdo a la información proporcionada por la Coordinación General Financiera, el

presupuesto partícipativo 2023, se detalla en la siguiente tabla.

42,226,326.33 4,600,000.00

4.3 Mecanismos dciPaEacip^loirGiudlMilSa

4.3A InsiahciasgdejPártieipaición

De acuerdo a La Ordenanza que conforma y regula el Sistema de Participación Ciudadana
del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de OreÜana^ se considera como
instancias de participación Provincial a las siguientes:

1. Asamblea del Sistema de Participación Ciudadana

2. El Consejo Provincial de Planificación.

3. El Consejo o Comité de Participación Ciudadana Provincial.

4. Las Asambleas Generales de las mesas de concertación provincial.

5. Las Asambleas Parroquiales

6. Las Asambleas de los barrios.

En este sentido en el periodo 2023 se implementaron los siguientes mecanismos de

Participación Ciudadana:

1^9|EieWism9i^SjíEMEj®i|aira

INSTANCIA DÉ PARTICIPACIÓN
NO NO

AUDIENCIA PÚBLICA
SI 3

CABILDO POPULAR
NO NO

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL
SI 07

SILLA VACÍA
SI 34

CONSEJOS CONSULTIVOS NO NO

OTROS NO NO

Fuente: secretaria general

^ https://www.gporellana.gob.ec/wp-content/uploads/2019/12/ORDENANZA-PARTCIPACION-
CIUDADANA-26-DE-NOVIEMBRE.pdf

INFORME MARRAÍíVO DE REMDICIiÓM DE CUEliCfAS
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5. IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS PARA LA IGUALDAD

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, considerando las

características de la provincia de Orellana y su amplia trayectoria de participación

ciudadana ha considerado en su modelo de gestión la implementación de las Mesas

Temáticas de Concertación Provincial, que se constituyen en espacios íntersectoríales de

coordinación y debate con representación de cada uno de los cuatro cantones, para incidir

en la defíníción de políticas, proyectos y actividades determinadas por las diversas

instancias de participación ciudadana a nivel provincial, expresadas en el PDOT-Orellana.

En la provincia de Orellana funcionan 17 mesas temáticas de concertación provincial de las

cuales 6 ejecutan proyectos destinados a los grupos prioritarios y cumplimiento de las

políticas de igualdad.

En el año 2023 se ejecutaron los siguientes proyectos.

IMPLEMENTACIÓN
DE POLÍTICAS
PÓBLICAS
PARAU

IGUALDAD ^

SI/NO
DESCRIBALA POLITICA

;  iUMPUMENTADA
'''f

DETALLE PRINUPALES

RESULTADOS OBTENIDOS

EXPLIQUE COMO

APORTA EL

RESULTADO AL

CUMPUMIENTODEl
LAS AGENDAS DE

IGUALDAD

Políticas públicas
interculturales

Mantener, proteger y
desarrollarlos

conocimientos colectivos;

sus ciencias, tecnologías y
saberes ancestrales

incluidos aquellos sobre
biodiversidad, agua,
sistemas comunitarios de

manejo y protección de la
naturaleza (flora, fauna y
ecosistemas)

Apoyar la investigación de
los conocimientos y
prácticas de medicina y
curación tradicionales, asi

como de las plantas
medicinales, sus

propiedades y usos

impulsar la producción,
transformación

agroallmentaria y pesquera
de las pequeñas y medianas
unidades de producción

Conservar y desarrollar sus
propias formas de
convivencia, organización
social, representación y
ejercicio de autoridad en sus
territorios

Se ha logrado realizar la
atención a mujeres
embarazadas en acuerdo a su

identidad cultural,
disminución de la tasa de

mortalidad materna e

inbntll, atención integral del
parto vertical como practica
ancestral.

*Se han mejorado los
sistemas socio-orpnizativos
de las Comunas,
Comunidades y
organizaciones.
Fortalecimiento a gobiernos
comunitarios, con

equipamiento a
organizaciones de las
comunas y comunidades.

Se fortalece el sistema de

salud intercultural y se
ha disminuido la tasa de

mortalidad materna e

infantil.

Fortalecimiento de la

cosmovisión ancestral

de las nacionalidades, así

como la revalorización

de la identidad cultural y
autóctona

Se han mejorado
sistemas soc

organizativos de las
comunas, comunidades y
oi^nizaciones.

fíENDlCIÓN DE CUENTAS
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Proteger, promover y
garantizar la diversidad
cultural y respetar sus
espacios de reproducción e
intercambio, en el marco del
pluralismo

Promover el uso, la

conservación, mejoramiento
e intercambio de semillas

para garantizar la Soberaiiía
Alimentaria

Conmemoración 12 de

febrero Circunscripción
Territorial Especial
Amazónica.

Fomentar la agro producción
sostenible, emprendimientos
productivos y desarrollo
rural, 15 Emprendimientos
capacitados, 7 cajas de
ahorro Fortalecidos

Participación activa de
las organizaciones
sociales y culturales

Dinamizar la economía

comunitaria y seguridad
alimentaria a las cajas de
ahorro y
emprendimientos
comunitarios de las

nacionalidades Idchwa,
shuar y waodani,
mediante la entrega de
chacras, pollos
camperos, equipos e
insumos para la cria y
comercialización.

Incrementar el acceso y uso
de las tecnologías de
información y comunicación

Políticas públicas
intergeneracionales

Fortalecer la calidad dq los
servicios educativos para
niños, niñas y adolescentes

Fortalecimiento a las

personas y grupos de
atención prioritaria en las
áreas de educación, acceso a
las tic's, asistencia
humanitaria, ayudas
técnicas y emprendimientos
en busca de mejores estilos
de vida y aportar a su
movilidad social.

Fortalecimiento a las

personas y grupos de
atención prioritaria.

Incorporar al sistema
educativo a estudiantes de

parroquias con altos índices
de necesidades básicas

insatisfechas

Impulsar el acceso a una
vivienda digna y accesible
para personas con

discapacidad.

Dotar obras de

infraestructura de interés

social a personas que
pertenezcan a los grupos de
atención prioritaria ( 1
vivienda)

Se promueve viviendas
de interés social, que
tengan acceso a agua

potable, alcantarillado y
servicios básicos en el

sector rural

Políticas públicas de
discapacidades

Implementar programas y
acciones para: que las
personas con discapacidad
accedan a servicios de salud,
en igualdad de condiciones
que las demás personas.

*  6222 personas
pertenecientes a los grupos
de atención prioritaria
recibieron kits alimenticios

Personas de los grupos
de atención prioritaria
se benefician con

proyectos de seguridad
alimentaria.

ORME í-4,ARR,ATiyo DE REirlDiaÓM Di CUiSCfAS
2 0 2 3

eíÜdLsLlAIí



m wüKnEHomoH

Garantizar la seguridad y
autonotnfa de las mujeres y
hombres con discapacldad,
en igualdad de condiciones
que las demás, en el uso de
servicios de transporte.

Entrega de 85 ayudas
técnicas a dos asociaciones

de personas con
discapacidad
- Entrega de equipo de
computo a dos asociaciones
de personas con
discapacidad
• Entrega de 16 ayudas
técnicas a 4 asociaciones de

la mesa de adulto mayor
• Entrega de bienes a 4
asociaciones de la mesa del

adulto mayor

Fortalecimiento a las

personas y grupos de
atención prioritaria en
las áreas de educación,

acceso a las tic's,
asistencia humanitaria,

ayudas técnicas y
emprendimientos en
busca de mejores estilos
de vida y aportar a su
movilidad social

Políticas públicas de
género

No

Capacitar en derechos de
ciudadanía en el Ecuador

según la Constitución y las
leyes actuales

Políticas públicas de
movilidad humana

Velar por el cumplimiento
de los convenios y acuerdos
Internacionales respecto de
los derechos de las personas
migrantes

Fortalecer las capacidades de
las personas y grupos
prioritarios, mediante su
participación en la Provincia
de Oreltana

Fortalecimiento de la

capacidad ciudadana

6. DEMANDAS CIUDADANAS Y CONFORMACION DE COMISIONES V SÜB COMISIONES

En la provincia de Orellana a los 28 días del mes de febrero de 2024, acogiéndose a los

artículos 61, 100 de la Constitución de la República del Ecuador, y 88, 89 y 90 de la Ley

Orgánica de Participación Ciudadana, previa convocatoria realizada en coordinación con la

Asamblea Ciudadana Provincial de Orellana, a los presidentes de las juntas parroquiales

rurales, coordinadores de las mesas temáticas de concertación provinciales y ciudadanía

en general, en cumplimiento a la resolución U- CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, mediante la

cual se expide el Reglamento de Rendición de Cuentas que tiene por objeto establecer los

mecanismos de rendición de cuentas, cronograma, contenido y herramientas, que deben

implementar los sujetos obligados a rendir cuentas con la participación ciudadana para

evaluar la gestión pública de los GADS y sus personas jurídicas creadas por actos

normativos, por su voluntad y consentimiento propio se reunieron en el Auditorio General

del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, los ciudadanos y
ciudadanas de los grupos anteriormente mencionados, con el propósito de realizar la

consulta ciudadana y determinación de preguntas sobre los que se informara a la ciudadanía

en la rendición de cuentas del periodo 2023, del Gobierno Autónomo Descentralizado de la

Provincia de Orellana y sus Empresas Públicas

o '.1
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Determinación de temas de la Ciudadana sobre los que desea ser informada

En coordinación con la Asamblea Ciudadana, se resuelve consultar a los presentes sobre los

temas a rendir cuentas, para lo cual se entrega los formularios de recepción de temas, los

mismos que se receptan por la Asamblea Ciudadana y se determinan los temas o preguntas

sobre los cuales se informara a la ciudadanía en el informe de rendición de cuentas del GAD

Provincial de Orellaria.

Como preguntas o temas sobre los cuales rendirá cuentas el Gobierno Provincial de Orellana

se determinas los siguientes.

N.® Pregunta Nombre de quien formnla la pregunta

1  , Se informe sobre el porcentaje de cumplimiento

de los objetivos del PDOT acumulados al año

,2023 "

Asamblea Ciudadána Provincial

2 Se informe sobre el porcentaje de cumplimiento

de los objetivos del Plan de Trabajo de la

Autoridad acumulado al año 2023

Asamblea Ciudadana Provincial

3 Se informe sobre el porcentaje d® cumplimiento

dé la planificación Operativa Anüal 2023

Asamblea Ciudadana Provincial

4 Se informe sobre los beneficiarios de los

proyectos de la Mesa de Mujeres

correspondiente al año 2023

Asamblea Ciudadana Provincial

5  : Se informe sobre las actividades y beneficiarios
de la Casa de Emprendedores correspondiente al
año 2023 .

Asamblea Ciudadana Provincial.

Al finalizar el proceso de formulación de temas o preguntas, se explica que las mismas

deberán ser entregadas por la Asamblea Ciudadana mediante oficio al GAD Provincial, las

mismas que deberán ser absueltas y entregadas a la Asamblea Ciudadana Provincial, en los

plazos y términos establecidos en la resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-OlO-E-2023- 0054-16-

03-2023, y reformada mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 13-12-

2023, conjuntamente con el informe a la ciudadanía y el formulario Excel establecido por el

CPCCS, previamente aprobados por la máxima autoridad del GAD provincial de Orellana.

Creación del equipo técnico mixto y paritario (ciudadanos y autoridades/técnicos)

En cumplimiento a resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-OlO-E-2023- 0054-16-03-2023, y

reformada mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 13-12- 2023, se

procede a creación del equipo técnico mixto y paritario (ciudadanos y

autoridades/técnicos), que se encargará de organizar y facilitar el proceso, que se resuelve

integrarlo de la siguiente manera.

DRivlEf NARRATIVO DE agWDiCBÓW Di CÜIMTAS
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NOMBRE ORGANIZACIÓN/
MESA/

COORDINACION

TELEFONO

DE

CONTACTO

CORREO ELECTRONICO

1 Ingeniero. Carlos
Alejandro
Rivadenejrra Salazar

Coordinador

General de

Participación
Ciudadana

0987050092 carlos.rivadenevra(5)pDürellana.Boh.ec

2 Tnlg. Alberto Celi
Montoya

Jefe de Control
Social

0988123327 albertoceli75(aBmaii.com

3 Sra.: Carmita Torres

Cordero

Técnica de

Participación
Ciudadana

0992229055 carmita toOhotTnail.com

4 Sra. Gladys Narcisa
Tanguila

Presidenta

encargada de la
Asamblea

Ciudadana

Provincial

0969899015 No repi.stra

5 Srta. Kenia Uríña

Zambrano

Secretaria de la

Asamblea

Ciudadana

Provincial

0990642895 No reeistra

6 Ab. losé julio Falcan
Benítez

Vocal de la

Asamblea

Ciudadana

Provincial

0992212887 No reBÍ.stra

Conformación de las subcomisiones para la implementación del proceso: una
liderada por la entidad y una líderada por la ciudadanía / asamblea ciudadana.

Una vez conformado el equipo mixto paritario, se procede a conformar las dos

subcomisiones para la implementación del proceso: una liderada por la entidad y una
liderada por la ciudadanía / asamblea ciudadana, las mismas que se conforman de acuerdo
al siguiente detalle:

SUBCOMISION LIDERADA POR EL GAD^

N"

NOMBRE CARGO TELEFONO DE

CONTACTO

CORREO

ELECTRONICO

1 Ingeniero Carlos Alejandro
Rivadeneyra Salazar

Coordinador General

de Participación
Ciudadana

0987050092 carlos.rivadeneyra@g
poreilana.gob.ee

2 Tnlg. Alberto Celi Montoya jefe de Control Social 0988123327 albertoceli75@gmail.£
com M*

3 Sra. Carmita Torres Cordero Técnica de

Participación
Ciudadana

0992229055 carmita_to@hotmail. \
com

SUBCOMISION LIBERADA POR LA CIUDADANIA

1

Sra. Gladys Narcisa
Tanguila

Presidenta encargada
de la Asamblea

Ciudadana Provincial

0969899015

DE

^4

L
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2 Srta. Kenia Ürifla Zambranó Secretaria de la

Asainblea Ciudadana
•Provincial

0990642895 No registra

3 Ab. José Julio Faican
Benítez

Vocal de la Asamblea

Ciudadana Provincial

0983675497 No registra

Respuestas a preguntas ciudadanas

El gobierno Provincial de Orellana, en cumplimiento a lo establecido en la resolución N

CPCCS-PLE-SG-069-2021 476, mediante resolución administrativa No 078-MO-P-GADPO-

2024, aprobó el informe para la ciudadanía y el formulario Excel de rendición de cuentas

correspondiente al año 2023

Mediante oficio número MO-P-GADPO-2024-484-OF de fecha 30 de abril de 2024, dirigido

a la Asamblea Provincial de Orellana, se entregó el informe para la ciudadanía y el

formulario Excel del proceso de rendición de cuentas 2023.

En el informe se dio contestación a las preguntas o temas ciudadanos planteadas por parte

de la ciudadanía y la Asamblea ciudadana

Se recibieron cinco preguntas o consultas ciudadanas las mismas que se exponen a

continuación

Pregunta uno:

Se informe sobre el porcentaje de cumplimiento de los objetivos del PDOT acumulados al

año 2023

Respuesta pregunta uno:

El Plan de Desarrollo del Gobierno Provincial de Orellana contempla el cumplimiento de

ocho objetivos estratégicos de desarrollo a los cuales se orienta el accionar de la

Corporación Provincial el porcentaje de cumplimiento acumulados al año 2023, se detalla

a continuación.

INFORME NARRATIVO DE PENCiCiOM Di CUiMTAS
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OBJETIVOS DEL PDOT ACUMULADOS 2023 ACUMULADO

Objetivo 1 Fortalecer el manejo de la Cuenca Baja del Rio Ñapo dentro de la
jurisdicción de la provincia de Orellana, asegurando el respeto a la naturaleza y ei
derectio a vivir en un ambiente sano v ecológicamente equilibrado.

92,45%

Objetivo 2.- Fomentar la promoción y apoyo ai sector turístico, siendo conocedores de
los recursos, atractivos, sitios y productos que posee el terrítorío, ofertando la variedad
y calidad del destino Orellana Turística, para que se estimule y dinamice la economía
de sus habitantes y genere bienestar e inclusión en cada uno de sus cantones.

91,28%

Objetivo 3.- Impulsar la producción sostenible, mediante la innovación que dinamice el
crecimiento económico con enfoque asociativo y de comercialización inclusiva, donde
primen los modelos clústers que generan valor y empleo, todo bajo los preceptos de
la economía popular y solidaria, la mitigación y adaptación al cambio climático, y
protección de la biodivemidad, respetando la intercuituralidad y ios saberes
ancestrales.

97,44%

Objetivo 4.- Fortalecer el sistema de protección integral, la organización e identidad
cultural promoviendo la equidad, la inclusión, la igualdad de oportunidades,
revalorización de ios conocimientos ancestrales y cumplimiento de derechos de los
grupos de atención prioritaria y ios derechos colectivos de las nacionalidades y pueblos
indígenas en la provincia de Orellana.

87,63%

Objetivo 5.- Fomentar el funcionamiento del sistema de participación ciudadana activo
provincial con los actores sociales para lograr una gestión democrática, inclusiva social
V económica y transparente en la provincia de Orellana.

92,31%

Ot^tivo 6.- Fortalecer ei sistema de inclusión, equidad social, protección y atención
integral de personas, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y pueblos
indígenas en ia provincia de Orellana.

88,13%

Objetivo 7.- Fortalecer ios sectores productivos y ia conectividad, contribuyendo al
desarolk) de los pueblos y nacionalidades, respetando derechos y consolidando la
participación ciudadana para impulsar ia economía.

95,94%

Objetivo B.- Contribuir ai desarrollo territorial, mediante ei fortalecimiento de la gestión
institucional y ei diseño de implementación de sistemas tecnológicos, creativos e
innovadores, para el acceso a servicios públicos de calidad, garantizando mecanismos
de participación ciudadana en ia toma de decisiones.

98,48%

Existen procesos administrativos de las diferentes coordinaciones del GADPO, que

mantienen pendientes su ejecución para el primer trimestre del año 2024, que no han
ingresado en el presente informe y que motivan el no cumplimiento del porcentaje del

100% de los objetivos del PDOT.

Pregunta dos;

Se informe sobre el porcentaje de cumplimiento de los objetivos del Plan de Trabajo de la

Autoridad acumulado al año 2023

Respuesta pregunta dos:

Un Plan de Trabajo es la propuesta de políticas y acciones que una candidata/o (o una lis

pluripersonal] presenta a la ciudadanía, como compromiso de gestión en el caso de ser
favorecido en las elecciones.

LCA

5una

En este contexto la Ingeniera Magali Orellana, para las elecciones seccionales del año 2019

presento su plan de trabajo para el periodo de gestión 2019-2023.

El plan contiene 15 objetivos principales, que se relacionan o articulan a los 8 obid^e^s del y- \
Plan de desarrollo y los 40 proyectos institucionales. /^ „ _ o\
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r-! íL_J i -'' El plan de trabajo acumulado presenta un porcentaje acumulado del 93, 82 % del periodo

comprendido de mayo de 2019 a mayo de 2023.

A continuación se presenta los porcentajes anuales y porcentaje acumulado del Plan de

trabajo presentado por la Ingeniera Magali Orellana en su calidad de prefecta provincial de
Orellana correspondiente al periodo Mayo del 2019 a mayo de 2023.

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE TRABAJO DE LA AUTORIDAD

PROVINCIAL ACUMULADO AÑO 2019-2023

1. Orellana verde y saludable Objetivo 1 10% 21,90% 23,48% 24,24% 11,15% 90,77%

2. Programa de Protección de especies

endémicas y amenazadas de extinción
Objetivo 2 10% 25,00% 24,00% 25,00% 12,32% 96,32%

3. Oreilana, económica, productiva,
competitiva e innovadora.

Objetivo 3 10,87% 25,00% 24,59% 24,88% 11,97% 97,31%

4. Orellana, una sociedad equitativa,
inciusiva, solidaria e inciuyente, que

respete la diversidad social y cultural.
Objetivo 4 10,42% 25,00% 20,67% 24,48% 10,45% 91,02%

5. Orellana, fortalece los sistemas de

protección integral a los grupos de
atención prioritaria >

Objetivo 5 15% 25,00% 19,99% 24,06% 9,10% 93,15%

6. Oreilana, promueve y patrocina ias ,

culturas, las artes, actividades deportivas y
recreativas en beneficio de ia colectividad

Objetivo 6 13% 25,00% 19,50% 24,00% 9,95% 91,45%

7. Orellana, habitable y.con seguridad

ciudadana
Objetivo 7 18% 25,00% 20,67% 19,00% 9,49% 91,66%

8. Mejoramiento de la vialidad rural. Objetivo 8 12,15% 25,00% 25,00% 21,92% 11,15% 95,22%

9. Mejoramiento de la conectividad

cantonal y parroquial
Objetivo 9 10% 25,00% 25,00% 25,00% 12,50% 97,50%

10. Mejoramiento y potencialización dé

accesos a ias tecnología de Información y
Objetivo 10 10% 25,00% 23,13% 22,50% 12,20% 92,83%

11. Orellana, transparente y con

democracia participativa.
Objetivo 11 10% 25,00% 24,38% 25,00% 12,04% 96,42%

12. Actualización de Ordenanzas

Provinciales
Objetivó 12 10% 25,00% 20,81% 25,00% 11,50% 92,31%

13. Modernización de la Gestión

Provincial.
Objetivo 13 10% 25,00% 23,93% 25,00% 11,87% 95,80%

14. Prevención y fortalecimiento dei
capital social.

Objetivo 14 10% 25,00% 19,75% 25,00% 8,00% 87,75%

15. Cultura de Seguridad y Participación
Ciudadana

Objetivo 15 15% 25;00% 20,66% 25,00% 12,17% 97,83%

PORCENTAJE ACUMULADO ■ 93,82%

11,60% 24,79% 22,37% 24,01% 11,06%

INFORME MARRATIVO DE KEND8CÍÓM DE CUEWTAS
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Pregunta tres:

Se informe sobre el porcentaje de cumplimiento de la planiflcación Operativa Anual 2023

Respuesta pregunta tres:

El Plan Operativo Anual del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de

Orellana, es un instrumento de gestión que determina las acciones a ejecutarse para el logro
de los resultados institucionales definidos en los planes institucionales y provinciales.
Bajo este contexto la planificación operativa del año 2023 se encuentra dividida en dos

grupos, el primero se refiere a los procesos ejecutados por las unidades de apoyo y asesoría,
y el segundo, a los proyectos de inversión que se ejecutan en cada una de las unidades

agregadores de valor, en total se ejecutaron 40 proyectos con un porcentaje de
cumplimiento del 93%

Preguntas cuatro:

Se informe sobre los beneñciarios de los proyectos de la Mesa de Mujeres correspondiente
al año 2023

Respuesta pregunta cuatro;

La mujer está teniendo cada vez más una mayor presencia en desarrollo de la provincia a

través de la creación de emprendimientos.

La Mesa provincial de mujeres trabaja de cerca con las mujeres emprendedoras de la
provincia de Orellana, a través de la mesa el Gobierno provincial de Orellana asume los retos

y actuaciones necesarias para continuar consolidando la participación femenina en el tejido

productivo de la provincia de Orellana.

Para el año 2023 la mesa de mujeres implemento el proyecto

BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS DE LA MESA DE MUJERES

BENEFICIARIOS

386 mujeres a nivel provincial

pertenecientes a 22 grupos de mujeres.

PROYECTO

IMPLEMENTACIÓN Y FORTALECIMIENTO

DE POLÍTICAS DE PROMOCIÓN Y

CONSTRUCCIÓN DE LA EQUIDAD E
INCLUSIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA EN

LOS ACTORES SOCIALES DE LA

PROVINCIA DE ORELLANA

Pregunta cinco:

Se informe sobre las actividades y beneficiarios de la Casa de Emprendedores
correspondiente al año 2023
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Respuesta pregunta cinco:

El Gad provincial de Orellana a través de la escuela de emprendedores, ha impulsado un
espacio donde los emprendedores de la provincia de Orellana podrán acceder a los
beneficios, programas y servicios disponibles que la escuela de emprendedores les brinda
de manera gratuita.

La escuela de emprendedores principalmente busca identificar, desarrollar y potenciar las

habilidades de los participantes para que puedan trasformar sus ideas en proyectos viables
que apoyen al crecimiento, desarrollo y mejorar la calidad de vida de los emprendedores de
la Provincia.

En el año 2023 la casa de emprendedores realizo las siguientes actividades

BENEFICIARIOS DE LOS PROYEaOS DE LA ESCUELA DE EMPRENDEDORES

PROYEaO

Implementación y

fortalecimiento de políticas de

promoción y construcción de la

equidad e inclusión social y

económica en los actores

sociales de la provincia de
Orellana

AaiVIDADES

Confección de ropa

Panadería y repostería
Soldadura

Belleza

BENEFICIARtOS

335 estudiantes en dos

promociones en las 4 ramas

artesanales.

Elaborado por:

NOMBRE

ingeniero. Carlos Alejandro RJvadeneyra Sala2ar
Coordinador General de Participación Ciudadana

Tnig. Alberto Cell Montoya
jefe de Control Social

Sra.: Carmlta Torres Cordero

Técnica de Participación Ciudadana

Sra. Gladys Narcisa Tanguila
Presidenta encargada de la Asamblea Ciudadana Provincial

Sita. Kenia Urifla Zambrano

Secretaria de la Asamblea Ciudadana Provincial

Ab. José julio Falcan Benitez

Vocal de la Asamblea Ciudadana Provincial
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